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Editorial 
En las fechas en que verá la luz esta revista, estaremos en los albores de la inauguración de la Expo 
Universal de H A N N O V E R 2000 . 

De sobra conocido este acontecimiento mundial, este año sin embargo reviste un especial esplendor 
ante la oportunidad de conmemorar el estrenado milenio. 

Es la feria más importante a nivel mundial, por 110 decir la más relevante teniendo en cuenta la pola-
rización y el acicate que ejerce en gentes de todos los continentes. Industriales, comerciantes, finan-
cieros. artistas, investigadores se dan cita en ella. Es un acontecimiento único que se dimensiona de 
celebración en celebración. 

También quiere ser, dentro del mosaico europeo de las regiones que dan colorido y variedad a la 
U.E., el centro donde convergen los proyectos de todo el mundo, una visión más de la global ¡za-
ción. Cerca de medio millar de proyectos han presentado su credencial ya. 

Como es de esperar, el medio ambiente, del cual aspira ser su máximo exponente Europa, tiene en 
esta ocasión una dedicación expresa, dentro de sus manifestaciones diversas. 

España acude con firmeza v nuestra Región con la ilusión puesta en proyectos que se exponen en 
el presente número de la Revista. Castilla y León, tierra de empresas oceánicas, ejerce con esta ini-
ciativa una nueva singladura que alumbra firme v decididamente el compromiso con el medio 
ambiente. 

Sirva pues la Exposición Universal para presentar, en el número 13 de la Revista Medio Ambiente 
de Castilla y León, las aportaciones que esta Comunidad ofrece a la exposición, orientándose mono-
gráficamente a planteamientos europeos de nuestra Región que expresan cómo Castilla y León está 
plenamente integrada en la Unión Europea. 

EL C O N S E J E R O D E M E D I O A M B I E N T E 

Fdo: José Manuel Fernández Santiago foto premiada 
del Concurso Regional 

de Fotografía 2000. 

Nota: 
La Consejería de Medio Ambiente no se hace responsable del contenido y de 
las opiniones manifestadas por los autores. 
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Programas LIFE 

Los Programas LIFE constituyen un ins-
trumento apropiado de financiación para 
ayudar a la ejecución de proyectos espe-
cíficos de conservación, protección o res-
tauración de los hábitats y especies prio-
ritarias o en peligro de extinción de la 
Unión Europea, favoreciendo la coordi-
nación entre diferentes administraciones 
o grupos sociales comprometidos en la 
conservación del Medio Ambiente. 

Los más de 250 millones de euros de 
cofinanciación comunitaria invertidos en 
sucesivas convocatorias han ayudado a 
realizar centenares de proyectos de pro-
tección de la naturaleza no sólo en los 
Estados miembros de la Unión, sino tam-
bién en los países en fase de adhesión y 
aun en terceros países. 

Castilla y León ha sido beneficiaría de 
diversos programas LIFE, desde 1992, 
ejecutando programas de conservación y 
protección de especies como el águila 
imperial, el oso pardo, el lince ibérico, la 
avutarda, el águila perdicera, la cigüeña 
negra o el cernícalo primilla; y de hábi-
tats naturales como la Cordillera Cantá-
brica, las ZEPAs de Villafáfila y de las 
Riberas de Castronuño, los Arribes del 
Duero o los Aneares Leoneses. 

José Auge! Arranz Sanz 
Jefe del Servicio de Espacios Naturales y Especies 
Protegidas de la Direc. Cira/, de! Medio Natural 

José Ignacio Molina García 
Jefe de la Sección de Especies Protegidas 

Juan Julián del Nido Martín 
Técnico de! SENyEP 

Pilar García Arribas 
Técnico del SENyEP 

I n t r o d u c c i ó n . 

El compromiso de conservación de la naturaleza 
de la Unión Europea ha sido asumido a través 
de las Directivas 79/409/CEE, de conservación 
de las aves y la 92/43/CEE/, de conservación de 
los hábitats naturales y llora y fauna silvestres. 
Con objeto de apoyar financieramente la im-
plantación de las acciones de protección en ellas 
propuestas, se creó el instrumento financiero 
Life. Éste tiene por objeto dotar económica-
mente las actuaciones de estudio, conservación 
y restauración de los hábitats de las especies y 
hábitats emblemáticos de Europa. Se han desti-
nado más de 250 millones de euros de cofinan-
ciación comunitaria a la realización de centena-
res de proyectos de protección de la naturaleza 
en todos los Estados miembros de la Unión. 

Q u é es un Life. 

Life es un instrumento financiero que tiene por 
objeto contribuir al desarrollo y ejecución de la 
política y de la legislación comunitaria de medio 
ambiente. Por lo tanto no es una legislación me-
dioambiental, sino un elemento que permite el 
desarrollo y la ejecución de esta política sectorial 
en el marco de la Unión Europea. Para su desa-
rrollo se han promulgado hasta la fecha dos Re-
glamentos que han regulado su concesión, es-
tando en fase de aprobación el tercero. Estas ac-
ciones Life han venido a sustituir, con mayor 
contenido y financiación, a las primeras iniciati-
vas que en este mismo campo marcaron el inicio 
para la financiación de acciones exclusivas en 
conservación. Estos programas fueron ACNA'I 
(Acciones por la Naturaleza) y ACMA (Accio-
nes para el Medio Ambiente). A este instrumen-
to pueden acudir tanto administraciones públi-
cas como particulares u organizaciones no gu-
bernamentales. El área de actuación contempla 
tanto a los actuales miembros de la Unión, 
como a los países en fase de adhesión y actua-
ciones en terceros, si bien los requisitos y pro-
yectos cofinanciables son distintos. Este instru-
mento se puede dividir en tres grandes tipos: el 
Life Medio Ambiente, el L.ife Naturaleza y el 
Life Terceros Países. 

Los Life Medio Ambiente tienen por ob jeto 
apoyar actuaciones que desarrollen técnicas o 
métodos innovadores en: 

- Favorecimiento de la integración de las consi-
deraciones medioambientales en la ordenación 

y el aprovechamiento del territorio, en particu-
lar en el medio urbano; 

- Mediante la prevención, reduzcan a un míni-
mo los impactos medioambientales de las acti-
vidades de producción industrial; 

- Permitan el reciclado de todos los tipos de resi-
duos y favorezcan una gestión racional de los 
Hujos de residuos: 

- Contribuyan a reducir el impacto medioam-
biental de los productos mediante una concep-
ción integradora de las fases de producción, 
distribución y consumo. 

Igualmente figura entre los objetivos de este 
tipo de Lites un epígrafe genérico denominado 
«desarrollo de nuevas acciones en materia de 
medio ambiente». En concordancia con estos 
objetivos se pueden acoger a este tipo de accio-
nes aquellos proyectos que respondan a estos fi-
nes, bien en la fase de demostración, en el pri-
mer grupo como en la de preparación en el se-
gundo, así como los proyectos destinados a la 
promoción y control necesario para la evalua-
ción de acciones ya iniciadas, incluida también 
su difusión. Los porcentajes de contribución a 
la cofinanciación por parte de la Comisión va-
rían según el tipo de proyecto. Con carácter ge-
neral es del 50 % , pudiendo reducirse hasta un 
máximo del 30 % si la acción puede generar in-
gresos destacables, o ascender al 1 0 0 % en las 
acciones de difusión. 

El objetivo de los proyectos l.ife Terceros Países 
es contribuir a la creación de las capacidades y 
las estructuras administrativas necesarias en el 
ámbito del medio ambiente, y al desarrollo de 
políticas y de programas de acción en materia 
de medio ambiente en los terceros países ribere-
ños del Mediterráneo o del Báltico que no figu-
ran entre los países candidatos a la adhesión. 
Los Life Naturaleza tienen por objeto contri-
buir a la aplicación de lo previsto en las Direc-
tivas de las Aves y Hábitats, en especial de la 
Red Natura 2000 . Se pueden acoger a este tipo 
de acciones los proyectos de conservación de la 
naturaleza que correspondan al objetivo especí-
fico manifestado en el comienzo de este párrafo 
y que contribuyan a mantener o restablecer los 
hábitats naturales y las poblaciones de especies 
en un estado de conservación favorable, en el 
sentido que establece la Directiva 92/43/CEE. 
Igualmente se podrán acoger las llamadas medi-
das complementarias destinadas a: 
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1. Preparación de proyectos que cuenten con la 
participación de socios de varios Estados; 

2. F.I intercambio de experiencias entre provectos; 

3 . F.I control de la evaluación de los proyectos, 
así como la difusión de los resultados, inclui-
dos los proyectos decididos en las anteriores 
convocatorias de Life. 

Lis finalidades perseguidas hacen que exista una 
priorización de los proyectos. Así, tendrán pre-
ferencia los provectos que se realicen sobre los 
Lugares de Interés C o m u n i t a r i o (LICs) v las 
Zonas de Especial Protección para las Aves (Z.F.-
I'As) propuestas por el Estado miembro, o bien 
que tengan por objeto alguna de las especies re-
cogidas en los Anexos II v IV de la Directiva 
92/43/CEE, de conservación de los hábitats na-
turales y flora y launa silvestres. Estos criterios 
no son excluyentes, pero la combinación de li-
mitación presupuestaria y número de solicitudes 
presentadas hace muy difícil la concesión de un 
proyecto que no cumpla ninguna de estas cir-
cunstancias. Si además de éstas se da la circuns-
tancia de que implica la gestión combinada de 

varios Estados o Regiones, incrementa inerte-
mente las posibilidades. 

Los porcentajes de cofinanciación de estos ins-
trumentos asciende por lo general a un máximo 
con carácter general del 5 0 % . Este tope puede 
elevarse pudiendo llegar al 1 0 0 % en el caso de 
las llamadas medidas complementar ias , o al 
7 5 % si los hábitats o especies objeto de la ac-
ción tienen la consideración de prioritarias se-
gún la Directiva Hábitats, o en peligro de extin-
ción en el caso de la de las Aves. 
El acceso a estos instrumentos se realiza me-
diante convocatorias anuales. La fecha de pre-
sentación de los formularios oficiales de cada 
proyecto, que suele incluir además de los obje-
tivos, las acciones y sus tipos, los presupuestos 
y las medidas complementarias si las hubiera, 
ha venido recogido hasta ahora en el Regla-
mento que ha regulado la (ase. La presenta-
ción, tanto de Comunidades Autónomas como 
de otros solicitantes ante Bruselas, se realiza a 
través del Ministerio de Medio Ambiente. Una 
vez c o n c e d i d o se remite un d o c u m e n t o de 
aceptación a la Comisión por parte del solici-

Lince. Archivo Fotográfico de ta 
Red i/e Espacios Naturales de 
Castilla y León. 
Autor: José Luis GonziHez Grande 

tante. Anualmente se deben presentar una Me-
moria de Actividades, en la que se reflejan las 
acciones del ejercicio, el grado de cumplimien-
to de los objetivos y calendario de ejecución, 
así como los resultados obtenidos. Al finalizar 
el proyecto se presenta una Memoria Final y 
una liquidación financiera. La Dirección Ge-
neral XI de la Comis ión analiza estos docu-
mentos y, si procede, da orden a la Unidad Fi-
nanciera para que transfiera los fondos corres-
pondientes de la cof inanciación. A la conce-
sión del proyecto, la ("omisión da orden de li-
bramiento del 4 0 % de la cofinanciación. Si el 
beneficiario lo desea se pueden solicitar antici-
pos durante la gestión del proyecto. 

Una característica de este tipo de fondos es su 
alto y complejo sistema de control, en algunas 
ocasiones calificado de excesivo en comparación 
con el que se realiza a otros fondos dotados de 
un mayor volumen financiero v en los que se re-
alizan, como máximo, controles aleatorios, que 
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Hrañosera (¡'alenda), 
fórrenle y hayedo en ntoíio. 

afectan a un escaso porcentaje de los expedien-
tes. En este tipo de instrumentos existe una au-
ditoría externa que realiza periódicas visitas a las 
áreas objeto de actuación y solicita diversa infor-
mación a los responsables a lo largo del ejerci-
cio. Esta auditoría informa igualmente las me-
morias anuales. 

Desde su creación España lia recibido diversos 
programas Life. Por lo general los beneficiarios 
han sido las Comunidades Autónomas, seguidas 
de las organizaciones 110 gubernamentales y la 
Administración General del Estado. Los progra-
mas objeto de cofinanciación han sido muy va-
riados, desde la conservación de especies en pe-
ligro de extinción, normalmente con acciones 
combinadas de varias Comunidades, como fue-
ron el caso del oso pardo cantábrico, el águila 
imperial o el lince; a la gestión y confección de 
un catálogo de micro-reservas, caso de la Comu-
nidad Autónoma de Valencia; o la dotación de 
medios para mejorar la lucha contra los infrac-
tores medioambientales, como sucedió con el 
Ministerio del Interior. 
Casti l la y L e ó n y los p r o g r a m a s Life. 

Castilla y León ha sido beneficiaría de diversos 
programas Life desde la constitución de este ins-
trumento. A pesar de esta afirmación hay que re-
señar que la distribución de estos en el tiempo no 
ha sido uniforme. Así, mientras que se concedie-
ron tres en la primera convocatoria, luego pro-
rrogados durante dos años, no se produce una 
nueva concesión de ningún proyecto hasta el año 
1997, momento en el que se conceden rres pro-

yectos. En el año 1999 se conceden cuatro nue-
vos proyectos. Con ello el número de Liles con-
cedidos a Castilla y León asciende hasta la fecha a 
diez, con un importe total de 4 .478.412,51 eu-
ros, es decir 745 .145 .144 Ptas. A continuación se 
va a hacer un pequeño resumen de las actividades 
realizadas en estas acciones. 

F.I Life denominado "Programa de conserva-
ción del Águila Imperial en Castilla y León", se 
desarrolló entre los años 1992 y 1998. En él se 
realizaron diversas actuaciones para la mejora 
de la población de esta especie en la Comuni-
dad. En especial se actuó en tres líneas. La pri-
mera es el seguimiento de la población y de sus 
territorios. Se realizó un seguimiento de los 
procesos de cría y de la evolución de los pollos 
obtenidos en ellos. Este seguimiento incluyó un 
radiomarcaje de ejemplares. Una segunda vía 
fue la mejora de las condiciones tróficas de los 

territorios de la imperial. En este campo se ac-
tuó en dos direcciones: la primera fue la crea-
ción de vivares artificiales de conejo con el fin 
de incrementar la calidad intrínseca de las zo-
nas; y una segunda, el aporte puntual de ali-
mento en cebaderos para reforzar los procesos 
de cría. La última gran línea de actuación ha 
sido la eliminación de puntos negros en los ten-
didos eléctricos existentes en el área de distribu-
ción castellana y leonesa de la especie. C o m o 
resultado de este Life se ha conseguido frenar el 
descenso vertiginoso de la población en la Co-
munidad Autónoma, logrando el manteni -
miento de la población, así como una sensible 
mejora en la producción de pollos, que desgra-
ciadamente no se ha traducido aún en un incre-
mento de nuestra dotación poblacional. 

El Life denominado "Acciones de conservación 
del oso pardo y de su hábitat en la Cordillera 
Cantábrica", tuvo su desarrollo entre los años 
1992 y 1998. Este programa tenía por objeto 
aumentar la viabilidad de las poblaciones de oso 
pardo de la Cordillera Cantábrica. Se desarrolla-
ron un gran abanico de actuaciones. En primer 
lugar se llevaron a cabo actuaciones destinadas a 
la mejora de la calidad del hábitat, en especial 
de sus condiciones tróficas. En segundo lugar se 
desarrolló una importante labor de vigilancia y 
seguimiento de las poblaciones de oso, con el 

fin de perseguir el furtivismo y el de evolución 
de los procesos de cría de la especie. Un gran 
campo de actuación en este Life fue el de divul-
gación. Esta actuación se desarrolló en varios 
frentes. El primero fue el de la divulgación éntre-
los gestores territoriales, en especial en el mun-
do forestal; el segundo fue dirigido .1 los cazado-
res, de forma que se compagine su actividad con 
la conservación de la especie; el último, y 110 
por importancia, se dirigió a la población local 
de las áreas oseras, en especial a los niños. 
Como consecuencia de este programa se ha me-
jorado la consideración de la especie, incremen-
tando la sensibilidad de la población hacia su 
conservación. De igual forma se ha conseguido 
minimizar el furtivismo directo sobre la especie, 
sufriendo aún daños por el indirecto, dirigido a 
otras como el jabalí. 

El último de los Life concedidos en la primera 
convocatoria se denominó "Conservación del 
Lince Ibérico en Castilla y León". En él se reali-
zó lundamemalmente un importante proceso de 
mejora del conocimiento de esta especie en la 
Comunidad. En este sentido se realizaron dos 
exhaustivos muéstreos en la zona considerada 
como de distribución de la especie en el sur de 
Castilla y León. Igualmente se dotaron de nue-
vos medios para apoyar la vigilancia y control de 
las zonas potencialmente linccras. E.l resultado 

Distribución de los Life Naturaleza por países entre 1992-1999 
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de este proyecto no ha sido muy satisfactorio, 
no tanto ya por el esfuerzo desarrollado, sino 
por la confirmación de la mala situación de las 
poblaciones de esta especie. 

El Life denominado "Conservación y gestión 
integral del habitat de la avutarda en la ZEPA 
de Villafáfila", se viene desarrollando desde el 
año 1997 y finalizará en el año 2 0 0 0 . Este pro-
grama tiene por objeto mejorar las condiciones 
de vida de las aves esteparias, en especial la avu-
tarda, en la actual Reserva Regional de Caza de 
Villafáfila. Para ello se pretende corregir una 
desviación de cultivos tradicionales y beneficio-
sos, en especial la alfalfa de secano, a otros me-
nos beneficiosos para estas especies. Esta correc-
ción se realiza mediante el asesoramiento a los 
agricultores y la compra de tierras para ser ges-
tionadas por la Administración en este sentido. 
Por otro lado se incluyen diversas actuaciones de 
divulgación. A pesar de no haber finalizado, el 
resultado está siendo francamente beneficioso. 

Otro de los l.ife que se encuentra en su último 
año de ejecución es el denominado "Actuacio-
nes prioritarias para la protección de los quiróp-
teros en zonas de Ínteres comunitario en Castilla 
y León". Éste es un ambicioso proyecto que pre-
tende por un lado la elaboración de un atlas de 
los quirópteros de Castilla y León, lo que colo-
cará a esta Comunidad en la vanguardia del co-
nocimiento para la gestión de estas especies en 
el Estado Español. Por otro lado se está realizan-
do una importante actuación en el fomento y 
protección de las colonias y refugios de este gru-
po, pues se está procediendo a la instalación de 
más de 1 .500 nidales de murciélagos forestales, 
así como realizando actuaciones de protección 
de diversas colonias de murciélagos. Por último, 
se está desarrollando una importante labor de 
divulgación. Ésta incluye la edición de pósters, 
pegatinas, folletos divulgativos, vídeos y de va-
rias monografías destinadas a los gestores de los 
hábitats forestales y a los profesionales de la res-
tauración de edificios. Los resultados de este 
proyecto están siendo francamente satisfacto-
rios, considerando que pueden mejorar de for-
ma sensible las condiciones de gestión de estas 
especies en Castilla y León. 

El último proyecto de los concedidos en 1997 es 
el denominado "Actuaciones de mejora del me-
dio en beneficio del águila perdicera y de la ci-
güeña negra en los Arribes del Duero". Como su 
título indica, se destina prioritariamente a la me-

jora de las condiciones alimenticias de estas dos 
especies. Se vienen desarrollando actuaciones de 
repoblación con vivares de conejo, apoyo pun-
tual en cebaderos, restauración de palomares y 
seguimiento con radiomarcaje de ejemplares 
para el águila perdicera. En el caso de la cigüeña 
negra se realiza un seguimiento de las poblacio-
nes y cría, construcción de charcas y balsas, así 
como su repoblación con tencas, y restauración 
de presas de antiguos molinos. Igualmente se 
han llevado a cabo actuaciones de sensibilización 
entre la población local, mediante la edición de 
folletos, y de la población en general. Los resul-
tados hasta ahora obtenidos permiten vislumbrar 
los caminos que debería seguir un posible Plan 
de Conservación del águila perdicera, y una vía 

Murciélago troglodita. 
Archivo Fotográfico 
de la Red de Espacios 
Naturales de Castilla y León. 
Autor: José Luis González Grande 

para la mejora del hábitat de la cigüeña negra. 
Cuatro son los proyectos que han sido concedi-
dos en el ejercicio 1999 y que han empezado en 
la actualidad a ejecutarse. El primero es la conti-
nuación del titulado "Manejo integral del hábitat 
de la avutarda en la ZEPA de Villafáfila", pro-
puesto ante el éxito de la primera edición. Se tra-
ta del proyecto a mayor plazo, finalizando el 1 de 
enero de 2 0 0 4 . El segundo, también desarrollado 
en la ZEPA de Villafáfila, tiene por objeto la con-
servación del hábitat del Falco naumanni, Cerní-
calo Primilla. F.n él se prevén realizar actuaciones 
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tendentes a la mejora de las colonias de esta espe-
cie, en concreto mediante la reconstrucción de 
palomares y la instalación de refugios. Este pro-
yecto finalizará el 1 de octubre de 2003. 

Los otros dos proyectos concedidos no afectan a 
la provincia de Zamora. El primero, denomina-
do "Restauración de la zona de la ZEPA de las 
Riberas de Castronuño", tiene por objeto la res-
tauración de la ribera natural de una buena par-
te de la actual ZEPA, en el presente ocupada 
por una chopera de producción en muy mal es-
tado de conservación, así como un carrizal enve-
jecido y colmatado. Su plazo de ejecución acaba 
el 1 de enero del 2003 . 

El último se denomina "Aneares León: gestión 
coordinada de dos enclaves L1C contiguos". Este 

Life fue solicitado en conjunto con la Comuni-
dad Autónoma de Galicia, y constituye uno de 
los proyectos pioneros a nivel nacional de coordi-
nación entre dos Comunidades Autónomas sin 
intervención de la Administración General del 
Estado. En él se pretende mejorar las condiciones 
de gestión del oso pardo en Aneares. Incluye ac-
tuaciones de mejora del hábitat, de educación 
ambiental y de elaboración de los planes de ges-
tión de ambos LIC., en el caso de Castilla y León 
dividido en dos espacios, Aneares y Alto Sil. Este 
proyecto finalizará el I de julio del 2002 . 

C o m o a c t u a c i ó n genér ica de d i f u s i ó n , la 
Junta de Castilla y León ha creado una pági-
na Web dentro de su página inst i tucional 
destinada a los proyectos Life. Su dirección 

es www/jcyl.es/jcyl/camaot/dgmn/Lile/, fi-
gurando en ella la documentación actualiza-
da de estos programas. 

El f u t u r o de los p r o g r a m a s Life. 

El devenir de los programas I.ife está ligado, al 
menos en el actual marco presupuestario, a la 
aprobación del Tercer Reglamento Life. Éste 
ha sufrido un importante retraso por el en-
frentamiento entre el Consejo y el Parlamen-
to. La situación se ha producido por el intento 
de incrementar los fondos destinados a estos 
instrumentos por parte de la Eurocámara, que 
ha chocado con la oposición del Consejo. Fi-
nalmente parece que se ha alcanzado un prin-
cipio de acuerdo, esperando que se apruebe 
entre los meses de mayo o junio. Este regla-
mento, al menos en los borradores hasta ahora 
conocidos, no supone una importante modifi-
cación de los anteriores, por lo que las accio-
nes que podrán acogerse son muy similares a 
las ya comentadas. 

Esta limitación hace que este instrumento siga 
quedándose corto para los fines que fue conce-
bido. Ello es debido a la muy escasa dotación 
de sus fondos. F'sta circunstancia hace que la fi-
nanciación de la Red Natura 2 0 0 0 y el compro-
miso de conservación que ella supone se deba 
afrontar desde otros instrumentos financieros 
ya preexistentes. En especial se deberán desa-
rrollar con este fin los programas agroambien-
tales como instrumento de coexistencia de las 
prácticas agrarias y la conservación. Otros ele-
mentos que deben ir poco a poco compartien-
do la financiación de la Red serán los Fondos 
de Cohesión, los Fondos F E D E R y los del Fon-
do Social Europeo, en especial estos últimos en 
acciones de formación de agentes sociales para 
la conservación. 

Así, las actuaciones Life quedarán reservadas 
para la ejecución de proyectos muy específicos a 
desarrollar en hábitats de muy alto valor o espe-
cies prioritarias. A ello contribuye su irregulari-
dad: no es un fondo asignado de forma indefi-
nida sino que tiene una duración temporal y 
una finalidad específica, dependiendo su conce-
sión definitiva de la calidad del proyecto y su 
valoración por la Comisión. A ello hay que unir 
además el alto porcentaje de cofinanciación y la 
excesiva dedicación que conlleva, en especial 
comparando con otros instrumentos financieros 
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dotados de billonarias cantidades, frente a los 
escasos recursos destinados a esta acción. 
O t r o hecho que puede condic ionar este instru-
m e n t o es la pretensión de las organizaciones no 
g u b e r n a m e n t a l e s de expulsar de este t ipo de 
fondos a las Adminis t rac iones . Esta reclama-
ción se basa en la posibilidad de acceder a otro 
tipo de instrumentos financieros por parte de 
las administraciones públicas, mientras que las 
O N G s no tienen esta posibilidad. Esta preten-
sión e s c o n d e en algunas o c a s i o n e s un c ier io 
afán de suplantación de la Administración, a la 
vez. que puede suponer una dificultad añadida 
a la ya difícil coordinación de las administra-
ciones competentes en materia de conservación 
de la naturaleza. 

E n c o n c l u s i ó n p o d e m o s d e c i r q u e los L i f e 
c o n s t i t u y e n un i n s t r u m e n t o m u y apropiado 
para la e j ecuc ión de proyectos especí f icos de 
conservación, protección o restauración de los 
hábitats y especies prioritarias o en peligro de 
ext inción de la Unión Europea. Son además un 
i n s t r u m e n t o a d e c u a d o para la realización de 
programas de conservación coordinados entre 
diferentes Administrac iones o grupos sociales 
compromet idos en la conservación. Están per-
mi t iendo crear un b a n c o de in formac ión ex-

haustivo en experiencias novedosas de gestión 
con hábitats y especies prioritarias, fundamen-
tal c o m o referencia para futuros proyectos. Sin 
embargo , para mantener estos objet ivos bási-
cos necesita una revisión al alza de su dotación 
e c o n ó m i c a , debe aclarar su rígido sistema de 
concesión y flexibilizar sus excesivos controles 
administrativos. 

N o p o d e m o s pretender que este ins t rumento 
f inanc iero d i señado con f ines exclusivos de 

conservación, financie por sí solo las necesi-
dades económicas generadas por la gestión de 
casi una cuarta parte del territorio nacional . 
Resulta imprescindible el c o m p r o m i s o de las 
líneas financieras tradicionales, F E O G A , EE-
D E R , ESE..., actualizadas a los c o m p r o m i s o s 
y necesidades derivadas de la actual pol í t ica 
de conservación de la U n i ó n Europea. 

B I B L I O G R A F Í A . 

Comisión Europea. I ) ( íXI - Medio Ambiente, 
Seguridad Nuclear y Protección Civil: Naiura 
2000. Gestión de nuestro patrimonio. 1992 

Comisión Europea. DG XI - Medio Ambiente. 
Seguridad Nuclear y Protección Civil. l.ife: 
Documento Informativo 1994.1994 

Comisión Europea. DG XI - Medio Ambiente, 
Seguridad Nuclear y Protección Civil. 
Promouvoir la Biodiversité dans I'Union 
Europeénne. 1994 

Comisión Europea. DG XI - Medio Ambiente, 
Seguridad Nuclear y Protección Civil. 
Conserving mires in the European Union. 
Actions co-financed by LIFE - Nature. 1999. 

Comisión Europea. DG XI - Medio Ambiente, 
Seguridad Nuclear y Protección Civil. La 
conservación de l'ours brun dans 1 'Unión Euro-
peénne: Aciions cofinancées par LIFE-Nature 
1.998 

Tabla 1. Programas Life Naturaleza concedidos a Castilla y León. 

TÍTULO IMPORTE i COFINANCIACIÓN AÑO INICIO AÑO FIN 
Programa de conservación del Águila 
Imperial en Castilla y León 554.467 € 75 % 1992 1998 
Acciones de Conservación del Oso Pardo 
y de su hábitat en la Cordillera Cantábrica 441.700 € 75 % 1992 1998 
Conservación del Lince Ibérico en 
Castilla y León 139.000 € 75 % 1992 1998 
Conservación y gestión del hábitat de 
la Avutarda en la ZEPA de Villafáfila 452.326,07 € 75 % 1997 2001 
Actuaciones prioritarias para la 
protección de los Quirópteros en zonas 
de interés comunitario en Castilla y León 296.175,88 € 50 % 1997 2000 
Actuaciones de mejora del medio en 
beneficio del Águila perdicera y de la 
Cigüeña negra en los Arribes del Duero 296.053,23 € 75 % 1997 2001 
Aneares de León: gestión coordinada 
de dos enclaves LIC contiguos 861.363,88 € 50 % 1999 2002 
Conservación del hábitat del Falco 
naumanni en la ZEPA de Villafáfila 310.723,25 € 75 % 1999 2003 
Restauración de la zona de la ZEPA 
de las Riberas de Castronuño 650.601,62 € 50 % 1999 2003 
Gestión del hábitat de la Avutarda 
en la ZEPA de Villafáfila 476.001,58 € 60 % 1999 2004 
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La Red Natura 2000 
La Conservación de la Naturaleza en la Unión Europea 

La Unión Europea, sensible a la inquietud 
social por la conservación del medio 
ambiente, viene articulando un marco nor-
mativo en esta materia, aun cuando el pro-
ceso legislativo se ha ido ralentizando en el 
tiempo. 

Novedosa y avanzada fue la Directiva de 
las Aves, publicada en 1979, en la que no 
sólo se inventariaban y protegían diversas 
especies orniticas, sino que además se reco-
nocía la gran importancia que la protección 
del hábitat tenía para la especie, para lo 
cual se creaba una Red de Zonas de Espe-
cial Protección para las Aves (ZEPAs). 

En 1992, la promulgación de la Directiva 
Hábitats, de conservación de los hábitats 
naturales y la flora y fauna silvestres, 
supuso un nuevo avance al establecer 
como principal objetivo la conservación de 
la biodiversidad de la naturaleza en la 
Unión Europea, compatible con un desa-
rrollo sostenible. La vía para conseguir 
esta meta es la creación de la Red Natura 
2000, en la que junto a las ZEPAs ya esta-
blecidas en su día, y ahora incrementadas 
en número, se consituyen los Lugares de 
Interés Comunitario (LICs) y las Zonas de 
Especial Conservación (ZECs), zonas más 
representativas de una serie de hábitats y 
especies denominadas prioritarias a efec-
tos de conservación. 

La creación del Mercado Común Europeo su-
puso la primera piedra en el proceso de integra-
ción de la entonces Europa Occidental. Esta in-
tegración no abarcaba los ambiciosos objetivos 
actuales, sino que se trataba más bien de un 
proceso meramente comercial. No obstante, el 
transcurso de los años, unido a la incorporación 
de nuevos estados y a una evolución en el pano-
rama político de muchos de sus integrantes, ha 
ocasionado una ampliación notable de sus fines, 
dando lugar al proyecto democrático de integra-
ción transfronteriza de mayor alcance desarro-
llado en Europa. 

Este proceso ha respondido, evidentemente, a 
una serie de demandas de la sociedad. Entre és-
tas se encuentra, y cada vez con mayor fuerza, 
la conservación del medio ambiente. Frente a 
esta inquietud social la Unión Europea ha ido 
generando un marco normativo. Inicialmente 

Salina Grande. Villa/áfila. 
(Zamora) 
Archivo Fotográfico 
de la Red de Espacios Naturales 
de Castilla y León. 
Autor: José Luis González Grande 

José Ángel Arranz Sauz 
Jefe del Servicio de Espacios Naturales y Especies 
Protegidas de la Dirección General del Medio 
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José Ignacio Molina García 
Jefe de la Sección de Especies Protegidas 
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Tabla 1. Propuesta de Zonas de especial protección para las aves (ZEPAs) en Castilla y León. M a y o 2000 

fueron actuaciones sectoriales, como las Direc-
t ivas 7 6 / 1 6 0 / C F . E , 7 8 / 6 5 9 / C E E y 
79/923/CEE, en las que se establecían una serie 
de parámetros y determinaciones referentes a la 
calidad de las aguas. Es en 1979 cuando se for-
mula la primera normativa destinada a lo que 
genéricamente se considera la conservación de 
la n a t u r a l e z a . Se trata de la D i r e c t i v a 
79/409/CEE, de conservación de las aves silves-
tres. Ésta, como luego se analizará, constituye 
un hito en la protección de la fauna y sus hábi-
tats y, podríamos asegurar, se adelanta a la ac-
tual concepción de la conservación. 

A partir de esta normativa, se produce una ra-
lentización del proceso legislativo, no viendo la 
luz hasta 1992 la Directiva 92/43//CEE, de 
conservación de los hábitats naturales y la llora 
y fauna silvestres. Este retraso ha podido ser de-
bido a las importantes transformaciones que se 
gestan en los años ochenta, donde destaca el 
Acta Única, y también al ambicioso proyecto 
que supone esta Directiva, con los conflictos 
que para los intereses económicos y nacionales 
podría suponer. 

L a Directiva de las Aves. 

Es, sin duda, una norma que se adelanta a su 
tiempo. Dos son, entre otras, las razones que 
avalan esta afirmación. De un lado el concepto 
de protección global a la fauna ornítica, lo que 
implica que deja de ser ésta genéricamente apro-
vechada, a convertirse esta actividad en una ex-
cepción. Esta situación supone que ninguna es-
pecie de aves puede ser cazada o aprovechada, 
salvo aquellas que explícitamente se estipulan en 
un anexo. El resultado aparentemente es el mis-
mo, dadas las amplias listas de especies protegi-
das de los estados miembros, pero el plantea-
miento es radicalmente distinto. I'or otro lado 
es la primera vez que se reconoce desde una nor-
ma que para proteger una especie hay que pro-
teger su habitat, creando una red de áreas que 
mantienen los mejor conservados para una serie 
de especies. Hasta entonces la protección había 
consistido en la inclusión de estas especies en un 
listado más o menos amplio. 

La consecución del objetivo de protección se 
consigue a través de la creación de una red de 
Zonas de Especial Protección para las Aves, las 
ZEPAs. Éstas son áreas que cumplen una serie 

PROVINCIA ZEPA HECTÁREAS % 

A V Campo Azalvaro 6.796 0.07 
A V Valle de Iruelas 8.619 0.09 
A V Valle del Tiétar 64.377 0.68 
A V Cerro de Guisando 3.655 0.04 

AV Pinares del Ba jo Alberche 50.535 0.54 

AV Encinares de los ríos Adaja y Voltoya 38.799 0.41 
AV Sierra de Gredos 86.397 0.92 
Total ÁVILA 259.179 2,75 

BU Embalse del Ebro 5.964 0.06 
BU Humada-Peña Amaya 39.845 0.42 
BU Sierra de la Tesla-Valdivielso 21.215 0.23 
BU Montes de Miranda de Ebro y Ameyugo 6.662 0,07 

BU Sierra de la Demanda 50.908 0,54 

BU M o n t e Santiago 2.537 0,03 

BU Montes Obarenes 43.061 0,46 

BU Sabinares del Arlanza 37.404 0,40 

BU Hoces del Alto Ebro y Rudrón 59.754 0,63 
Total BURGOS 267.350 2.84 

LE Oteros-Campos 26.463 0,28 
LE Montes Aquilanos 33.280 0,35 
LE Sierra de los Aneares 55.582 0,59 
LE Alto Sil 43.752 0,46 
LE Picos de Europa (Parque Nacional) 23.783 0,25 
LE Picos de Europa en Castilla y León 101.337 1,08 
LE Valle de San Emiliano 55.745 0.59 
Total LEÓN 339.941 3.61 

PA Camino de Sant iago 25.513 0,27 
PA La Nava-Campos 84.790 0,90 
PA Valles de Cerrato 17.616 0,19 
PA Fuentes Carrionas y Fuente Cobre-Montaña Palentina 78 179 0,83 
Total PALENCIA 206.098 2,19 

SA Candelario 7.067 0,07 

SA Campo de Azaba 54.525 0.58 
SA Arribes del Duero 106.342 1.13 
SA Las Batuecas-Sierra de Francia 30.152 0.32 
SA Quilamas 10.281 0.11 
Total S A L A M A N C A 208.367 2.21 

SG Sierra de Guadarrama 109.265 1.16 

SG Hoces del Rio Duratón 4.954 0,05 

SG Valles del Voltoya y el Zorita 26.489 0,28 

SG Hoces del Rio Riaza 6.540 0,07 

SG Lagunas de Cantalejo 12.302 0,13 
Total SEGOVIA 159.550 1.69 

SO Altos de Barahona 42.974 0,46 
SO Cañón del Rio Lobos 10.202 0.11 
SO Sierra de Urbión 39806 0.42 
SO Sierra del Moncayo 5.705 0,06 
Total SORIA 98.686 1.05 

VA Cea-Campos 11.889 0,13 
VA Tierra de Campiñas 150.059 1.59 
VA Riberas de Castronuño 8.421 0,09 
Total VALLADOLID 170.369 1.81 

ZA Tierra del Pan 11.290 0,12 
ZA Penillanuras-Campos 41.601 0,44 

ZA Llanuras del Guareña 28.188 0,30 

ZA Sierra de la Cabrera 19.992 0.21 
ZA Cañones del Duero 17.534 0,19 
ZA Lagunas de Villafáfila 32.549 0.35 
ZA Lago de Sanabria y alrededores 30.155 0,32 
Total Z A M O R A 181.308 1,92 

Tota l g e n e r a l 1.890.848 20,06 

% Respecto a la superficie total de ia Comunidad 
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de requisitos en cuanto a la presencia de unas 
poblaciones de aves de una serie de especies, re-
cogidas en sus anexos. Por lo general se trata de 
las especies más emblemáticas de la avifauna eu-
ropea o que presenten mayores problemas de 
conservación. L.os criterios por lo general son 
numéricos (presencia de un determinado por-
centaje de la población de esa especie) o de im-
portancia de esa población (ser una de las cinco 
más importantes de una de las regiones orníticas 
en las que se ha dividido Europa). 

C o m o elemento de control y como análisis pre-
vio de la aplicación de estos criterios, la Comi-
sión Europea ha encargado la elaboración de 
dos inventarios de posibles áreas de conserva-
ción de las aves. Los análisis han sido realizados 
por el I C B P (International Council Bird Protec-

tion), actualmente BirdLife. En el caso de Espa-
ña fue desarrollado por la Sociedad Española de 
Ornitología. Las zonas definidas por estos traba-
jos se denominan IBA (Important Bird Area) y 
son usados por la Comisión para analizar el gra-
do de cumplimiento de la Directiva de los Esta-
dos miembros. 

En el caso de España el trabajo realizado por la 
S E O ha fijado una gran superficie a proteger. 
Por e jemplo en el caso de Extremadura supon-
dría, de aplicarse en toda su extensión la pro-
puesta, la declaración como ZEPA del 7 5 % de 
la Comunidad. En el caso de Castilla y León, 
una superficie aproximada de 2 . 4 9 5 . 0 0 0 Has. 
Las razones que conducen a esta gran propues-
ta son varias. Por un lado la gran calidad orni-
tológica de España, condicionada por la pre-
sencia de una gran variedad de hábitats, algu-
nos únicos en la Unión Europea, l legando a 
presentar la transición, tanto en las especies 
migradoras como en las permanentes, entre las 

especies del paleártico occidental y las africa-
nas. Por otro lado se produce una cierta "gene-
rosidad" en la fijación de los l ímites de las 
IBAs, como reconoce la propia S E O en su pu-
blicación para las especies de hábitat disperso. 
Por otra parte se produjo un cambio en la for-
ma de aplicación de alguno de los criterios. En 
especial en aquel que selecciona las mejores po-
blaciones para una especie en una región. En el 
primer inventario a finales de los años ochenta, 
por región se entendía la fijada con considera-
ciones ambientales, mientras que el último pu-
blicado en 1998, se identificó región con Co-
munidad Autónoma. 

La declaración de un área como ZF.PA se rea-
liza a propuesta de la Comunidad Autónoma. 
Una vez comprobado que ese territorio c u m -
ple los requisitos establecidos por la Directiva, 
se rellena una ficha en la que se recogen las ca-
racterísticas del hábitat, con especial preferen-
cia a los hábitats prioritarios de la Directiva 
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Tabla 2. Propuesta de Lugares de Interés Comunitario (LICs) en Castilla y León. Mayo 2000 

CÓDIGO N O M B R E REG IÓN D E C L A R A D O S Á R E A (HA ) % PROVINCIAL 
QUE S U P O N E 

EL LIC 

% Q U E S U P O N E 
EL LIC EN 

CASTILLA Y LEÓN 
AVILA 804 941,426 
ES0000116 Valle de Iruelas M RN. 8 766 1,09 0,09 
ES4110002 Sierra de Gredos M P.R. 88478 10,99 0,94 
ES4110020 Pinar de Hoyocasero M 143 0,02 0,00 
ES4110034 Sierra de la Paramera 

y Serrata M 22 376 2.78 0,24 
ES4110042 Cueva de Castartarejo M 1 0,00 0,00 
TOTAL ÁVILA 14,88 1.27 
BURGOS 1.428.103.065 
ES4120012 Sierra de la Demanda M 50 921 3.57 0,54 
ES4120025 Oio Guarerta A ,M M N 13 168 0,92 0,14 
ES4120028 Monle Sanliaqo A ,M M.N. 3092 0,22 0.03 
ES4120030 Montes Obarenes M 43 061 3,02 0,46 
ES4120031 Sabinares del Arlanza M 36842 2,58 0,39 
ES4120036 Hoces del Alto Ebro 

y Rudrón M.A 28200 1,97 0,30 
ES0000007 Cartón del Rio Lobos M PN. 3 265 0,23 0,03 
TOTAL BURGOS 12,50 1,89 
LEON 1.559.044,873 

Monlaña de Covaríonqa A PN.C 4 747 0,30 0,05 
ES4130003 Picos de Europa en C.v L A PR 122 159 7,84 1,30 
ES4130010 Sierra de los Aneares-

Alto Sil A ,M 100 584 6,45 1,07 
ES4130022 Las Médulas M 638 0,04 0,01 
ES4130023 Laqo de la Bar"ia M M.N. 775 0,05 0,01 
ES4130024 Laqo de Truchillas M M N . 927 0,06 0,01 
ES4130035 Valle de San Emiliano A 57 065 3.66 0,61 
ES4 130037 Hoces de Veqaceivera A 5 152 0.33 0.05 
ES4130038 La Sierra de la Encina 

de la Lastra M 966 0,06 0.01 
TOTAL LEÓN 18,79 3.06 
PALENCIA 804.825,159 
ES4140011 Fuentes Carrionas y 

Fuente Cobre-
Montarta Palentina A .M PN 80 387 9,99 0,85 

ES4140026 Las Tuerces M 1.614 0,20 0,02 
ES4140027 Covalaqua A .M 2 365 0,29 0,03 
ES4140036 Laguna de La Nava M 364 0.05 0,00 

I T O T A L PALENCIA 10.53 0,90 
SALAMANCA 1.236.049.790 
ES0000118 Arribes del Duero M 70 186 5,68 0,74 
ES41S0005 Las Batuecas-Sierra 

de Francia M PN. 30.038 2,43 0,32 
ES4150006 Candelario M 8678 0.70 0,09 
ES4150032 El Rebollar M 50 403 4,08 0,53 
E54150039 Quilamas M 10.300 0,83 0,11 
TOTAL S A L A M A N C A 13,72 1,80 
SEGOVIA 691 707,161 
ES0000008 El Espinar M 4 787 0,69 0,05 
ES0000010 Pinar de Valsain M 10 863 1.57 0,12 
ESOOOO115 Hoces del Rio Duratón M PN. 4 972 0.72 0,05 
ES4160008 Hoces del Rio Riaza M 6248 0.90 0,07 
ES4160019 Hayedo de Riofrío 

de Riaza M 2 390 0.35 0,03 
ES4160043 Cueva del Murciélaqo M 1 0.00 0,00 
ES4160048 Laqunas de Cantaleio M 11.452 1.66 0,12 

[ TOTAL SEGOVIA 5.89 0.43 
SORIA 1 029 745.301 
ES0000007 Cartón del Rio Lobos M PN 6.937 0.67 0,07 
ES4170013 Sierra de Urbion M 40.115 3.90 0,43 
ES4I70015 Sabinar de Calatartazor M R.N 76 0.01 0,00 
ES4170029 La Fuentona M M.N. 229 0,02 0,00 
ES4170044 Sierra del Moncayo M 5.661 0,55 0,06 
TOTAL SORIA 5.15 0.56 
VALLADOLID 810.873,600 
ES4180017 Riberas de Caslronuño M 8 338 1,03 0,09 
TOTAL VALLADOLID 1.03 0.09 
Z A M O R A 1.056.975.440 
ES0000004 Laqunas de Villafáfila M 32.549 3,08 0.35 
ES4190009 Lago de Sanabna 

y alrededores M PN 24 341 2,30 0,26 
E54190033 Sierra de la Culebra M 66631 6.30 0,71 
ESOOOO118 1 r . -M [l l.-H • M 36.156 3,42 0.38 
TOTAL Z A M O R A 15,11 1.69 
TOTAL R E G I O N A L : 1.107.407 11.75 

Hábitats , que a cont inuación analizaremos, 
así c o m o las poblac iones de aves que han 
dado lugar a su propuesta y otras que se en-
cuentren presentes. F.ste Formulario con la 
cartografía correspondiente se eleva a la C o -
misión a través del Ministerio de Medio Am-
biente. Desde la llegada del documento a Bru-
selas se considera ZEPA. Este, aparentemente, 
potestativo procedimiento de designación no 
lo es tanto como se analizará en la última par-
te del presente artículo. 

El procedimiento de declaración de las ZEPAs 
no está suficientemente definido. El Estado Es-
pañol no ha traspuesto al ordenamiento jurídico 
nacional la Directiva de las Aves. Únicamente al-
gunos aspectos se pueden considerar interpreta-
dos en la I.ey 4/89, de 27 de marzo, de conserva-
ción de los espacios naturales y Hora y fauna sil-
vestres. F.ste déficit legislativo ha obligado a la 
aplicación directa del contenido de la norma co-
munitaria, con las consiguientes interpretaciones 
dispares según las Comunidades Autónomas. 

Castilla y León declaró las primeras ZEPAs en el 
año 1989, sin que se sometieran a procedimien-
to de información pública alguno. En la actuali-
dad, como se precisa más adelante, se está actua-
lizando esta propuesta, tomando la decisión de 
someter a información pública general la pro-
puesta de ZEPAs elaborada por la Dirección 
General del Medio Natural. 

Una vez declarada la ZEPA, el gobierno de la Co-
munidad Autónoma adquiere el compromiso de 
conservar el habitat de las especies que dieron lu-
gar a la declaración de la zona o a restaurarlo si 
estuviera deteriorado. Este compromiso se deberá 
traducir en un Plan de Gestión de la zona. 

L a Direct iva H á b i t a t s y la Red N a t u r a 
2000. 

La Directiva 92/43/CEE, o de conservación dé-
los hábitats naturales y la flora y fauna silves-
tres, supone el eje fundamental de la conserva-
ción de la naturaleza de la Unión Europea. Pre-
tende la conservación de su biodiversidad para 
las generaciones venideras, compatible con un 
desarrollo sostenible. I.a vía para conseguir esta 
meta es la c reac ión de la R E D N A T U R A 
2 0 0 0 . Esta estaría constituida por una serie de 
áreas en las que se encontrarían incluidas las 
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SITUACIÓN ACTUAL DE LAS ZEPAs DE CASTILLA Y LEÓN 
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zonas más representativas de una serie de hábi-
tats y especies denominadas como prioritarias, 
recogidas en los anexos I y II de la Directiva, 
listas zonas deben mantener las poblaciones y 
sectores mejor conservados de éstos, presentan-
do la mayor variedad interespecífica e intraes-
pecífica. Igualmente se integrarían en esta Red 
todas las ZEPAs declaradas por la Directiva de 
las Aves. Esta Red debe tener una coherencia 
entre los distintos estados miembros, mediante 
una adecuada representación de los distintos 
hábitats y taxones. 

En estas zonas los estados miembros adquie-
ren el compromiso de conservar los hábitats y 
las especies que dieron lugar a la designación, 
ev i tando su a l terac ión o su deter ioro , así 
c o m o evaluando ambienta lmente de forma 
adecuada la realización de los planes y pro-
yectos que pudieran alterar de forma signifi-
cativa sus condiciones. Para conseguir estos 
fines el estado podrá determinar las medidas 
reglamentarias, administrativas, contractuales 
o, en su caso, los planes de gestión precisos. 
En el caso que se hubiese declarado una zona 
en la que el hábitat prioritario presente estu-
viese degradado, el estado miembro adquiri-
ría el compromiso de su restauración. Todas 
estas acciones tendrán en cuenta las exigen-
cias sociales , e c o n ó m i c a s y cul tura les , así 
como las particularidades regionales y locales. 
Estos compromisos , aunque parecen senci-
llos, representan una de las mayores incógni-
tas de esta Directiva, y serán analizados en la 
última parte de este trabajo. 

El proceso de las áreas que se integrarán en la 
Red, salvo las ZEPAs que lo realizan por el de su 
Directiva, es más complejo. Cada estado miem-
bro ha realizado un análisis de los hábitats y es-
pecies prioritarios de las distintas regiones bio-
geográficas presentes en su territorio. Iras este 
análisis se produce la propuesta nacional de los 
denominados Lugares de Interés Comunitario, 
LICs, que es elevada a Bruselas. El conjunto de 
listas se analizan y constituyen el listado euro-
peo de LICs. Este listado será analizado por la 
Comisión con ayuda del Centro Temático de 
París, unidad creada al efecto para el desarrollo 
de esta Directiva. En este proceso se comproba-
rá que los lugares cumplen con los requisitos y 
si la lista europea refleja convenientemente la re-
presentación de cada hábitat, asegurando de esta 
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forma la representación de cada uno de ellos. En 
caso de que esto no sucediera, se podría solicitar 
a uno o varios de los estados miembros la incor-
poración de las zonas que se considerasen preci-
sas. Si no se acreditara con los oportunos estu-
dios científicos su 110 inclusión, ésta se podría 
producir de oficio. Esta lista definitiva se elevará 
para su aprobación, por unanimidad, al Consejo 
de Ministros. A partir de esta aprobación los 
LICs en ella incluidos pasarían a denominarse 
Zonas Especiales de Conservación, ZF.Cs, dis-
poniendo basta el 10 de junio del 2004 los esta-
dos miembros para su declaración. 

Por otra parte la Directiva establece, fuera ya de 
la propia Red, una serie de especies para las que 
los estados miembros deben tomar medidas des-
tinadas a su conservación. Se trata, en general, 
de especies emblemáticas y en grave peligro de 
conservación, como por ejemplo el oso pardo. 
Para estos taxones, aunque también son elemen-
tos para fijar áreas LICs, la Directiva establece 
unos requerimientos de conservación que son 
de aplicación tanto dentro como fuera de las 
áreas que se integren en Natura 2000 . 

Para evaluar la transcendencia y dimensión de 
esta Red, podemos analizar dos aspectos. El 
número de hábitats considerados de interés co-
munitario ronda los doscientos, mientras que 
las especies animales así clasificadas son aproxi-
madamente otros doscientos y quinientas las 
vegetales. A partir de estos catálogos, se elabo-
ran los listados de LICs por cada Estado. En el 
caso de España son las Comunidades Autóno-
mas las encargadas de la elaboración. Se ha 
evaluado que cerca del 25 % del territorio na-
cional cumpliría los criterios de la Directiva, es 
decir, aproximadamente doce millones y medio 
de hectáreas, casi vez y media la superficie total 
de Castilla y León. 

El proceso de confección de los listados nacio-
nales y europeos de LICs sufre un considerable 
retraso, debería haber finalizado el 10 de junio 
de 1998. En la actualidad, tras una primera pro-
puesta declarada como insuficiente por el Cen-
tro Temático, se encuentra en fase de elabora-
ción un nuevo listado nacional, que será remiti-
do a Bruselas el próximo verano. Este listado 
volverá a ser analizado, y si es suficiente, se ele-
vará al Consejo de Ministros para su oportuna 
aprobación. 
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L a R e d N a t u r a 2 0 0 0 e n C a s t i l l a y L e ó n . 

La gran superficie d e nuestra C o m u n i d a d Au-
t ó n o m a , q u e p e r m i t e la c o n v i v e n c i a de una 
gran variedad de condic iones ambientales , ¡un-
to a la existencia de áreas con una baja densi-
dad de población, han permit ido a Castil la y 
León el mantenimiento de una rica naturaleza, 
en la que se encuentran presentes una buena 
parte de los hábitats y especies que se conside-
ran prioritarias para la creación de la Red Na-
tura 2 0 0 0 , t a n t o p o r la D i r e c t i v a H á b i t a t s 
c o m o por la de Aves. Esta presencia no sólo se 
produce en la tradicional orla montañosa, sino 
q u e ocupa también, a m o d o de e jemplo, áreas 
de la estepa cerealista o de los C a m p o s C h a -
rros, del Cerrato , o de los incomparables Arri-
bes del Duero. Esta gran variedad hace q u e la 
posible part icipación de esta C o m u n i d a d de-
biera ser s ignif icat iva en la c o n c r e c i ó n de la 
Red Natura 2 0 0 0 . 

Castilla y León no es una excepción al retraso de 
la creación de la Red Natura 2 0 0 0 . Esta demora 
se ha producido tanto en la aplicación de la Di-
rectiva 7 9 / 4 0 9 / C E E , o de Aves, c o m o en la 
92/43/CEE, o de Hábitats. En el primer caso, a 
pesar de haber entrado en vigor con la incorpo-
ración de España a la Unión Europea, se han 
propuesto hasta la fecha I 2 ZEPAs, con tina su-
perficie total de 2 1 6 . 0 1 6 Has, lo que supone un 
2 , 2 9 % del territorio de la C o m u n i d a d . Entre 
éstas cabe destacar por su gran significación y 
transcendencia tanto a nivel nacional c o m o in-
ternacional, las Lagunas de Villafáfila (Zamora), 
declarada c o m o tal a finales de los años ochenta. 
Esta designación de zonas de especial protección 
de las aves es c l a r a m e n t e insuf ic iente . Desde 
hace unos años se vienen desarrollando una serie 
de estudios que permitan designar de una mane-
ra más precisa las zonas que deberían declararse 
para dar cumpl imiento a los fines perseguidos 
por la Direct iva. Estos estudios eran precisos 
para conocer la distribución y dotación pobla-
cional de algunas especies, así como su distribu-
ción espacial. C o m o consecuencia de estos traba-
jos se ha realizado una adecuada asignación de lí-
mites y zonas a alguna de las áreas propuestas 
c o m o IBAs (Important Bird Areas) por Birdl.ifé, 
poniéndose de manifiesto, en algún caso, discre-
pancias en sus perímetros. 

C o m o consecuencia de estos análisis, en la actua-
lidad se está tramitando la propuesta de ZEPAs 

Tabla 3. ZEPAs y LICs presentados por los Estados miembros de la Unión Eropea 

Estado Miembro DIRECTIVA DE AVES DIRECTIVA DE HÁBITATS 
N° de lugares 
designados 

Superficie total 
designada (km1) 

% de territorio 
nacional 

N° de lugares 
propuestos 

Superficie total % de territorio 
propuesta (km") nacional 

Bélgica 36 4.313 14,1% 102 913 3% 
Dinamarca 111 9.601 22,3% 194 10.259 23,8% 
Alemania 553 14.658 4,1% 1.126 10.956 3,0% 
Grecia 52 4.965 3,8% 234 26.522 20,1% 
España 179 34.876 6.9% 867 88.076 17,4% 
Francia 115 8.112 1.5% 1.029 31.440 5,7% 
Irlanda 109 2.236 3,2% 259 3.007 4,3% 
Italia 268 11.279 3,7% 2.507 49.364 16,4% 
Luxemburgo 13 160 6.2% 38 352 13,6% 
Holanda 30 3.552 8,5% 76 7.078 17% 
Austria 73 11.931 14,2% 113 9.450 11,3% 
Portugal 47 8.468 9,2% 65 12.150 13,2% 
Finlandia 440 27.500 8,1% 1.381 47.154 13,9% 
Suecia 301 22.820 5,1% 1.919 46.300 11.3% 
Gran Bretaña 198 7.895 3,2% 340 17.660 7,3% 

2.525 172.366 10.250 360.681 
Listado actual de ZEPAs y LICs presentados por los Estados miembros de la Unión Europea. Fuente Natura 2000, Boletín n° 11. abril 
2000 

I 
Tabla 4. Regiones Biogeográf icas Europeas 

REGIONES BIOGEOGRÁFICAS SUPERFICIE EN % 
DEL TERRITORIO DEL E.U. 

HÁBITATS ESPECIES 

Mediterránea 27,2% 142 386 
Atlántica 24% 118 132 
Continental 20,3% 135 173 
Boreal 20,2% 84 99 
Alpina 8% 100 165 
Macaronesia 0,3% 38 151 
Regiones Biogeográficas Europeas Superficie porcentual en la Unión y numero de hábitats y taxones del Anexo 1 y 1 
va 92/43/CEE Fuente: Natura 2000, Boletín n" 11, abril 2000 

l de la Directi-

Tabla 5. 

ESTADO MIEMBRO HÁBITATS ESPECIES 
Bélgica 60 38 
Dinamarca 57 37 
Alemania 88 93 
Grecia 90 112 
España 120 264 
Francia 134 139 
Irlanda 60 25 
Italia 132 186 
Luxemburgo 29 21 
Holanda 51 34 
Austria 69 91 
Portugal 94 204 
Finlandia 69 81 
Suecia 90 103 
Gran Bretaña 77 41 
Presencia de Hábitat y Taxones de los Anexos 1 y 1 I de la Directiva 92/43/CEE en los países miembros 
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de Castilla y León. Esta propuesta transforma las 
anteriores doce en diez, al producirse la integra-
ción de diversas ZEPAs contiguas y ampliar los 
límites propuestos. Por otra parte, se añaden 41 
nuevas zonas, pasando por lo tanto el total de 
ZEPAs a 51 con una superficie total de, aproxi-
madamente, un millón ochocientas noventa mil 
hectáreas. En esta propuesta se incluyen los terri-
torios más importantes de aves esteparias, de 
nuestras grandes rapaces, en especial las águilas 
imperial y perdicera, de urogallo, de cigüeña ne-
gra, de ardeidas, de cernícalo primilla, etc. Se 
considera que esta propuesta cumple con los ob-
jetivos perseguidos por la Directiva, de forma 
que se armonicen los objetivos de conservación y 
desarrollo. 

En cuanto al segundo componente de la Red, 
los LICs , el proceso es algo más comple jo . 
Ello es debido a la información de partida. A 
p a r t i r de la a p r o b a c i ó n de la D i r e c t i v a 
92/43/CEE, se elaboró para España, por parte 
del entonces I C O N A , un inventario de los 
distintos hábitats y taxones de los anexos I y 
II de la Directiva. Este estudio, elemento bási-
co para la determinación de las áreas a propo-
ner como L1C, adolece de diversos defectos, 
lo que está dificultando de forma sensible su 
util ización. Por ello, tras una primera pro-
puesta que incluía casi en exclusiva los espa-
cios que componen la Red de Espacios Natu-
rales, RF.N, de la Ley 8/91, de Espacios Natu-
rales en Castilla y León, así como su Plan In-
dicativo, se está analizando una nueva pro-
puesta de ampliación. Ello es debido a que el 
análisis del Centro Temático de París ha de-
terminado la insuficiente designación de áreas 
para la protección de una determinada canti-
dad de hábitats y taxones. 

Para la confección de este nuevo listado se está 
realizando una importante labor de análisis y de 
estudio de los distintos hábitats. Con este traba-
jo se pretende realizar una propuesta que, cum-
pliendo de forma razonable los objetivos de la 
Directiva, sea asumible por la Comunidad, tan-
to desde sus posibilidades financieras, materiales 
y humanas. Aunque aún es pronto para fijar 
cuál podría ser la superficie que integraría esta 
propuesta, se puede aventurar que se aproxima-
rá a los dos millones y medio de hectáreas, es 
decir algo más del 25 % de la superficie de la 
Comunidad. Esta superficie incluiría las Zonas 
de Especial Protección de las Aves y la REN. El 
coste que pudiera suponer de gestión, de evalua-
ción que la Directiva Hábitats solicita que se re-
alice por los estados miembros y que sea presen-
tada ante Rruselas, es aún difícil de determinar. 
Su coste estará condicionado tanto por la super-
ficie finalmente incorporada, como por las ne-
cesidades de actuación a realizar. De una forma 
muy aproximada se puede establecer que con 
una inversión media de 1.500 Ptas./Ha. de in-
versión en conservación, cantidad evidentemen-

te muy baja si la comparamos por ejemplo con 
los costes del programa agroambiental de este-
pas cerealistas, el coste total anual de la Red Na-
tura 2 0 0 0 ascendería a 3 .750 millones de pese-
tas. Lis necesidades de financiación de esta Red, 
como seguidamente veremos, es otra de las in-
cógnitas de la aplicación de la Directiva. 

El f u t u r o de la Red N a t u r a 2 0 0 0 . 

La Red Natura 2 0 0 0 es la mejor apuesta de 
conservación realizada hasta ahora en Europa. 
Esta afirmación se basa en el hecho de que 
pretende integrar el concepto de desarrollo 
sostenible con la conservación de la diversi-
dad, estableciendo un c o n j u n t o de espacios 
naturales integrados que, sin ser unos santua-
rios, permitan la conservación de la biodiver-
sidad presente en nuestro continente. No obs-
tante, a pesar de esta afirmación, la aplicación 
de la Directiva Hábitats no está exenta de di-
ficultades c incertidumbres. Éstas se deben a 
varios factores ligados a la propia Directiva y a 
su interpretación. 

Los problemas comienzan con la propia elabo-
ración de los listados de hábitats y taxones in-
cluidos en los Anexos 1 y II, o en el IV de espe-
cies de actuación preferente. Estos listados, ob-
tenidos por consenso, presentan graves deficien-
cias, al menos en el caso de España, y en espe-
cial de Castilla y León. Las razones que produ-
cen estas dishmciones tienen un origen variado. 
En primer lugar se detecta una marcada compo-
nente de visión centroeuropea en la selección de 
los hábitats. Así se da un alto valor a hábitats 
muy escasos en ese ámbito biogeográfico, mien-
tras que en la zona mediterránea tiene una am-
plia presencia, obligando a una excesiva repre-
sentación de éstos en las listas españolas. De 
igual forma hábitats muy extendidos en Alema-
nia, por ejemplo, son muy poco valorados a la 
hora de fijar hábitats en la mediterránea, como 
pudiera ser el caso de los hayedos. 

Una segunda razón que condiciona estos defec-
tos es el escaso reflejo de la distribución en la 
asignación de los taxones que dan lugar a I.IC.s. 
Así, especies muy frecuentes en las regiones del 
sur de Europa, cuyo límite de distribución se 
encuentra en Centroeuropa, son tenidos muy 
en cuenta a la hora de la selección de lugares de 
interés. Se da la circunstancia, por ejemplo, de 
utilizar una mariposa, plaga de los frutales en la 
Cornisa Cantábrica, como especie para designar 
LICs, o del Cerambyx cerdo, plaga de los roble-
dales, en la región mediterránea española. Estas 
especies y hábitats puede que merezcan protec-
ción en otros Estados miembros de la Unión al 
ser sus poblaciones en ellos marginales, pero no 
se deberían tener en cuenta en España. O t r o 
ejemplo se produce en el Anexo IV con las po-
blaciones de lobo al sur del Duero. Estas pobla-
ciones no están aisladas de las del norte de est-

río, sino que constituyen una única entidad, por 
lo que la gestión debe ser la misma. Un límite 
mucho más lógico sería el río "Hijo, que clara-
mente separa los núcleos en mal estado de con-
servación de los que se encuentran en franca ex-
pansión. Estas circunstancias obligan a una revi-
sión de los anexos que tengan en cuenta las par-
ticularidades locales y regionales. 

Una última razón que condiciona estos defec-
tos es el excesivo criterio fitosociológico de la 
Directiva. Esta situación ha ocasionado una 
difícil interpretación de los hábitats a seleccio-
nar, lo que ha dado lugar a asignaciones dispa-
res según el inventariador, en algunos casos 
claramente erróneas. Si a ello unimos defectos 
de representación de inventario, hace que la 
herramienta básica que hubiera supuesto el in-
ventario nacional esté claramente en entredi-
cho. La consecuencia de estas circunstancias es 
que en tanto no se produzca un análisis y revi-
sión de los Anexos, que obligarán a una revi-
sión del inventario, la asignación de lugares re-
lacionados con algunos taxones y hábitats ha 
de ser necesariamente insuficiente, al conside-
rar técnicamente que los criterios fijados no 
son acertados. 

Una segunda fuente de incertidumbre lo consti-
tuye el distinto rigor existente entre las exigen-
cias de cumplimiento de la declaración de áreas 
y la indefinición de las consecuencias de la Red 
y de su financiación. Así, mientras que la Comi-
sión presiona a los distintos países para que pro-
pongan sus listados de LICs o ZEPAs, llegando 
incluso a la apertura de expedientes o a la ame-
naza de congelación de fondos, aún no existe 
una clara interpretación de los compromisos 
asumidos por la incorporación de territorios a la 
Red ni de los instrumentos financieros que van 
a permitir la aplicación de la Directiva. 

Los compromisos que se asumen por la perte-
nencia de un territorio a la Red Natura 2 0 0 0 
vienen fijados en los artículos 1, 2 y, especial-
mente, en el 6 de la Directiva 92/43/CEE. En 
ellos se establece un compromiso genérico de 
conservación de los taxones y hábitats que die-
ron lugar a su inclusión en la Red. Este vago 
compromiso ha dado lugar a una indetermina-
ción de obligaciones y, en algunos casos, a una 
interpretación judicial ante denuncias presen-
tadas al Tribunal Europeo de Justicia. Esta si-
tuación no es la más adecuada para favorecer el 
cumplimiento por parte de los distintos Esta-
dos. Con el fin de clarificar esta situación, la 
asesoría jurídica de la Comisión Europea ha re-
alizado un análisis del artículo 6 , que puede 
considerarse como la interpretación oficiosa de 
ese punto. Este amplio análisis evalúa diversos 
aspectos, desde el momento de entrada en vi-
gor de los distintos apartados del artículo a su 
aplicación a las distintas figuras de la Red, pa-
sando por la evaluación de los riesgos potcncia-
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les de planes y programas, y por la forma de 
cumplir los compromisos de la Directiva. De 
todo este análisis se van a destacar dos aspec-
tos. El primero es la interpretación de un cier-
to compromiso de protección anterior a la in-
corporación en los listados, de los lugares que 
se conocieran por estudios científicos que cum-
plieran con requisitos para su declaración; el 
segundo es la necesidad de un análisis de eva-
luación de impacto ambiental, según lo recogi-
do por la Directiva específica de la Unión, de 
los planes y programas que, desarrollándose 
fuera o dentro de la Z E C , pudieran poner en 
peligro los objetivos de conservación de los há-
bitats o especies que motivaron la protección. 
En este último caso se puede llegar a un infor-
me previo de la Comisión a la aprobación de 
un proyecto, llegando a restringir las razones 
que pudieran motivar su aprobación a los su-
puestos de interés social por consideraciones li-
gadas a la salud humana y seguridad pública. 
Esta interpretación, aunque aclara la situación. 

abre nuevos recelos por una posible pérdida de 
autonomía de los estados. 

Un tercer aspecto es la indefinición financiera. 
Aunque la Directiva establece la necesidad de 
la evaluación por parte de los estados miem-
bros de los costes de la conservación, para que 
la Unión establezca los procedimientos de fi-
nanciac ión, ésta no ha sido suf ic ientemente 
concretada. Aunque desde la Comisión se hace 
llegar el mensaje de que la financiación de los 
estados estará muy condic ionada al cumpl i -
miento de las Directivas, y que algunos regla-
mentos, como las medidas agroambientales, es-
tarán muy relacionadas para su aplicación a los 
lugares denominados Z E C s , aún es un capítulo 
poco definido. 

La Unión Europea creó el instrumento finan-
ciero Life como vía de financiación de los pro-
cesos de conservación de la naturaleza. N o 
obstante, la cuantía económica con la que está 
dotado hace que sea tota lmente insuficiente 

Ralouta. Parque Natural de la Sierra de 
Aneares. (León) 
Archivo Fotográfico 
de la Red de Espacios Naturales 
de Castilla y León. 
Autor: José Luis González Grande 

para mantener la Red Natura 2 0 0 0 , debiendo 
quedar reducido al apoyo de actuaciones pun-
tuales de conservación o restauración de áreas, 
o de protección de especies. A esta circunstan-
cia hay que añadir las presiones realizadas des-
de las organizaciones no gubernamentales para 
que en la práctica se eliminasen como posibles 
receptores de estas ayudas a los estados miem-
bros, justificando la postura en que éstos pue-
den acceder a otros instrumentos financieros 
que les permitir ía financiar los costes de la 
Red Natura 2 0 0 0 . 

Estas circunstancias hacen que la financiación 
deba proceder de los instrumentos ya existentes, 
c o m o son el reglamento de medidas agroam-
bientales, los fondos de cohesión o los Fondos 
Estructurales, detrayendo cantidades de los ac-
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tuales destinos. Los que pueden tener una ma-
yor aplicación son los fondos agroambicnralcs. 
Esta Comunidad tiene una magnífica experien-
cia en este tipo de fondos -Programa de Estepas 
Cerealistas, Desbroces , e tc . - , y considera q u e 
puede ser una vía perfecta para la adopción de 
medidas de conservación ligadas a lugares in-
cluidos en la Red Natura 2 0 0 0 , y por otra parte-
puede inc luso conver t i rse en la única vía de 
mantenimiento de un significativo nivel de ayu-
das que complementen la renta agraria de diver-
sas zonas de Castilla y León, en especial a partir 
del 2 0 0 6 . 

A pesar de todo lo manifestado en este último 
apartado y con todas sus incertidumbres, la Red 
Natura 2 0 0 0 es el instrumento de conservación 
de la biodiversidad más ambicioso y amplio de 
cuantos se han planificado a nivel mundial. Esta 
Red, a d e c u a d a m e n t e gest ionada, permitirá el 
desarrol lo s o c i o e c o n ó m i c o de las áreas a ella 
vinculadas, a la vez que garantizará la conserva-
ción para las generaciones venideras de los eco-
sistemas y procesos esenciales en la conservación 
de nuestro patr imonio natural. 
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D E Y N A : D E S A R R O L L O Y 

N A T U R A L E Z A 

I- La Expo Universal de Hannover 2 0 0 0 

(Celebración: del I de junio al 31 de octubre de 
2000- Hannover-Alemania) 

En 1851, en la Inglaterra victoriana, tuvo lugar 
la primera Exposición Universal, en el famoso 
parque londinense de Hyde Park, en su palacio 
de Cristal y atrajo, en aquel entonces, a más de 
6 millones de visitantes de ambas orillas del 
Atlántico y más de 14 .000 expositores, y marcó 
el inicio de una larga historia de buenas ideas. 

Las siguientes ediciones fueron testigos de mag-
níficos descubrimientos, como el teléfono, el 
automóvil o el gramófono, e hitos de los que la 
Torre F.iffel y el Atomium son ejemplos paten-
tes. Tras la Segunda Guerra Mundial se inició en 
Bruselas, en el 58, una nueva era de las Expos, 
que se convirtieron en un vistoso espectáculo de 
ocio y cultura para el visitante. 

La F.xpo Universal de Hannover, en el mágico 
año 2000 , diez después de su unificación, es la 
primera que se celebra en Alemania. El pueblo 
alemán, desde su prestigio ganado por su buen 
hacer, quiere ser un anfitrión digno para los visi-
tantes de los cinco continentes y presentarles 
153 días inolvidables mostrando ideas y proyec-
tos con soluciones concretas de cómo actuar de 
forma responsable con nuestro planeta. 

La República Federal de Alemania con una 
superficie de 3 5 7 . 0 5 0 km2, tiene 82 millones de 
habitantes, poco más del doble que España, y se 
estructura en 16 lander o autonomías. Su P.LB. 
per cápita es de 2 8 . 2 6 0 $ y su moneda, el marco 
(dos por euro), equivale a 85 pesetas aproxima-
damente. 

En Expo 2 0 0 0 los visitantes no sólo tendrán 
ocasión de disfrutar y conocer las culturas y gas-
tronomías de otros países, sino que en Hannover 
encontrarán además respuestas a importantes 
problemas globales, como son el deterioro 
medioambiental, la pobreza y el cambio climá-
tico. Este gran evento revivirá la Conferencia de 
Río 92, que terminó con un llamamiento global, 
por el que 179 naciones firmaron entonces el 
documento final, la "Agenda 21". Por primera 
vez se acuñó el concepto de "desarrollo sosteni-
ble" como meta de la conducta global. 

El concepto de desarrollo sostenible se basa prin-
cipalmente en la idea de que los recursos natura-
les, como por ejemplo la madera o los caladeros 
de pesca, sólo deberían consumirse a la misma 
velocidad a la que se regeneran, mientras que los 
recursos agotables, como el petróleo, deberán irse 
sustituyendo poco a poco por otros renovables y 
limpios o inagotables, como lo es la energía solar. 

El lema de Expo 2 0 0 0 "Humanidad. Naturaleza 
y Tecnología. Nace un nuevo Mundo" quiere 
expresar la idea y la pretensión de este concepto, 
en base al cual todos los participantes se han 
comprometido a diseñar su colaboración . 

Alemania espera a más de 185 naciones y organi-
zaciones participantes, más de 20 .000 periodistas 
y a 40 millones de visitantes. Más de 2 0 0 0 emi-
soras de radio y televisión transmitirán en direc-
to imágenes y sonido de este acontecimiento 
hasta sus países de origen. F.I Comité Asesor 
Internacional (IAB), formado por trece miem-
bros, está presidido por D. Ricardo Diez Hocli-
leitner, Presidente del Club de Roma y miembro 
de los foros de mayor excelencia académica mun-
dial. La Comisaria General de la Expo es la Sra. 
Birgit Breucl. Hannover es la capital del I.and de 
Baja Sajonia, a orillas del Leine, con 523 .000 
habitantes, donde se habla el alemán más puro, 
centro de ferias a nivel nacional y sede de la 
mayor Feria Industrial y de Comunicación del 
Mundo. Mezcla de modernidad con tradición, 
equivale a Valladolid en España. El actual Presi-
dente de la República, Sr. Schroeder, ha sido Pre-
sidente previamente de esta Autonomía de la 
Baja Sajonia. 

Vista panorámica 
de Ueero (Soria) 

En ninguna Expo Universal anterior se habían 
reunido tantos países y tantas organizaciones 
internacionales. Serán en total 191, a 31 de 
mayo de 1999, de la "a" a la "z", desde Austra-
lia hasta Zimbabwe. 

Su Parque Temático es la propia contribución de 
Expo 2000 a la Expo Universal y ha sido creado 
en colaboración con entidades económicas, inves-
tigadores y artistas. Desde: "Planet o f Visions", 
"Siglo XXI" , "Conocimiento, Información y 
Comunicación", "Humanidad" ."Necesidades 
Básicas", "Salud", "Energía", "El Futuro del Tra-
bajo", "Movilidad", "Paisaje y Clima", todo ello es 
materia de exposición y exhibición en el mismo. 

Los espectáculos de música, danza y arte en general 
serán motivo de exhibición al mayor nivel durante 
los días y las noches del corazón de Europa. 

Unos 4 8 0 proyectos procedentes de 120 países, 
"Proyectos en todo el mundo"("Projccrs 
around the World"), han sido registrados ofi-
cialmente, y constituyen uno de los pilares de 
la Expo 2000 . No se han solicitado piezas de 
exposición teóricas, sino procesos reales aplica-
bles a largo plazo. Dos criterios han de satisfa-
cer todos los proyectos registrados en este Pro-
grama de Proyectos Internacionales Expo 2000 , 
que son: el desarrollo sostenible y la posibilidad 
de transferencia a otras regiones. Se mostrarán 
desde pequeños consejos a grandes proyectos, 
ideas locales y consecuencias globales. Para 
comprender debidamente este tema tan com-
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piejo se celebrará en el Centro de Congresos el 
llamado "Diálogo Global" , diez Congresos, de 
tres días cada tino. 

Esta sustentabilidad preside, desde el principio, 
la Expo en sí, ya que se ha pensado en los mate-
riales reciclables, desmontables, etc. N O al des-
piltarro. Construcción ecológica, espacios ver-
des, transportes de vanguardia y administración 
de energía en los 1,6 millones de metros cuadra-
dos ( 1 6 0 Hectáreas), espacio que ofrece la ciu-
dad de Hannover para las visiones del futuro. El 
recinto de la Expo incluye también el actual 
recinto ferial. 

La Agenda 21 , el documento final de la Confe-
rencia del Medio Ambiente y Desarrollo, celebra-
da en 1992 en Río de Janeiro, recoge por prime-
ra vez este principio del desarrollo sostenible 
como llamamiento global. La Expo 2 0 0 0 pondrá 
todo ello en práctica. Con el lema "Humanidad-
Naturaleza-Tecnología. Nace un nuevo mundo", 
la Expo 2 0 0 0 ha creado por primera vez una con-
signa a la que deberán atenerse todos los partici-
pantes. Cada país mostrará en su exposición, en 
su pabellón, cómo interpreta este tema. 

II- El Proyecto D E Y N A (Desarrollo y Natura-
leza). Un Proyecto basado en la "Agenda 21 
Local" . 

EL P R O Y E C T O DEYNA (DESARROLLO Y 
NATURALEZA) ha sido seleccionado por la Comi-
sión Internacional de selección de "Proyectos alrede-
dor del mundo» («Projects around thc World») de 
Expo 2000, con el N° 0637 DEYNA - ESPAÑA . 

El registro se produjo en la sesión del 1AB de 24 
de Junio de 1999 y ha colmado la porfiada pos-
tulación y aspiraciones de sus autores y dado a 
luz sus ocho años de esfuerzo y dedicación. 

El Proyecto D E Y N A nace el mismo año de la 
Cumbre de la Tierra, Río 92 , cuando se conme-
mora el V Centenario del Descubrimiento del 
Nuevo Mundo, con vocación de ser una cuarta 
carabela hacia un nuevo mundo posible, aquél 
en el que convivan en armonía sostenida todos 
los elementos de la naturaleza bajo la lógica 
hegemonía del hombre. 

El Proyecto D E Y N A se define como " U N 
M O D E L O D E D E S A R R O L L O S O S T E N I D O 
Y E C O E V O L U T I V O C I R C U N S C R I T O A UN 
T E R R I T O R I O , I A P R O V I N C I A DF. S O R I A 
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DEYNA P R O J E C T - D E V E L O P M E N T AND NATUR 
DFYM D E Y N A P R O J E K T - E N T W I C K L U N G U N D NATUf 

EN ESPAÑA" , una provincia de CASTILLA Y 
L E Ó N escasamente comprometida con el modelo 
desarrollista traído hasta nuestros días. Soria puede 
constituirse en una " Unidad de medida" plane-
taria en el Desarrollo Sostenible y una referencia 
necesaria en la nueva época que emprendemos. El 
Proyecto DEYNA pretende, partiendo de la con-
cienciación de los ciudadanos de la provincia, a 
través de las "Agendas 21 Locales" de sus 183 
municipios, de "abajo hacia arriba", llegar a con-
vertir a Soria en el necesario F O R O M U N D I A L 
P E R M A N E N T E D E L D E S A R R O L L O S O S T E -
N I B L E y en E S T A C I Ó N M U N D I A L D E 
S E G U I M I E N T O Y C E N T R O DF. F O R M A -
C I Ó N " D E " Y "PARA" LAS A G E N D A S 21 
LOCALES. 

Y todo ello desde un trípode, constituido por: 

• Una U N I V E R S I D A D de postgrado centrada 
en los estudios monográficos sobre la Salud, el 
Medio Ambiente y el Desarrollo Sostenido, 
ecoevolutivo y humanístico. 

• Un M U S E O abierto e inexistente hasta la 
fecha, denominado del "Medio Ambiente, del 
Hombre y de la Naturaleza", y 

• Una red o notocorda de P R O G R A M A S Y 
P R O Y E C T O S al servicio del ecodesarrollo y 
de la economía ecológica. 

Y contribuir, desde este propósito, a E X T R A -
P O L A R a otras regiones y puntos del planeta, a 
través del efecto demostración, las propuestas y 

soluciones que allí puedan producirse, "hacien-
do camino al andar " , como dijo, en Soria, 
Machado, en los albores del siglo X X . 

El Proyecto D E Y N A se muestra, así, como un 
proyecto dinamizador y comprometido con los 
cambios necesarios en la actitud de la humani-
dad para hacer posible nuestro mejor y equitati-
vo legado a las generaciones futuras. 

La transición ya ha comenzado y la participación 
de los ciudadanos y de las O N G s interacciona 
con los sistemas naturales, la tecnología, el desa-
rrollo económico y social y la gobernabilidad. Si 
bien es necesario un diagnóstico global, las 
acciones que se deriven y emprendan han de 
cobrar realidad en un ámbito local. 

El Proyecto DEYNA, que es una necesidad a 
nivel global, es factible a nivel pionero local. 
"Actuando localmente, pensando globalmente" 
se podrá llegar a que se "actúe globalmente, pen-
sando localmente", si bien sólo la concienciación 
y el compromiso individual harán posible un 
buen futuro de la humanidad y esto depende de 
la educación y de la conciencia, y sobre todo, de 
la ética. 

I I I - El modelo D E Y N A de Agenda 21 Local. 

La Fundación Desarrollo y Naturaleza 
( D E Y N A ) realizó una Guía o cuaderno de 
campo para elaborar las Agendas en 1995 y la 
editó en 1997, bajo el patrocinio de la Junta de 
Castilla y León. Esta Guía ha sido repartida en 
los 183 municipios de Soria y ampliamente 
difundida fuera de esta provincia. La E E B de 
Bruselas la expuso en el Congreso del ICLEI en 
Estocolmo ( 1 9 9 7 ) y hoy obra en poder de la 
U N E S C O , del Worldwach Institute de Was-
hington, del P N U M A , de Universidades espa-
ñolas, Ministerios v Consejerías. Esta edición 
cuenta con un prólogo de la Ex-Ministra de 
Medio Ambiente, Dña. Isabel Tocino. 

El "modelo Deyna de Agenda 21 Local", es la 
base de partida e hilo conductor del proyecto, y 
se realiza bajo la tutela de las autoridades locales 
y participando los grupos sociales que vertebran 
los municipios, es decir "de abajo hacia arriba" y 
en democracia participativa, con la finalidad de 
obtener los objetivos deseados por cada munici-
pio. El modelo es sencillo, breve, fácilmente 
difúndible y comparable. 
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Realizadas las Agendas, los municipios cuentan 
con un programa de actuación socio-económico 
sosten i ble. 

D E Y N A se ha centrado en la realización de las 
"Agendas 2 I Locales" en el territorio soriano, lo 
que ha convertido a la provincia de Soria en el 
territorio de más alta densidad de municipios 
que hayan realizado las "Agendas 21 Locales" . 
En cuanto a su extrapolación, ha comenzado ya 
a ser un hecho. 

El "modelo Deyna de Agenda 21 Local" respon-
de a los requerimientos del "Programa 21" de la 
O N U , y se le ha dotado de un procedimiento 
que no aparecía en dicho programa, por lo que 
hoy en día es un instrumento básico y vertebral 
para impulsar el Desarrollo Sosteniblc, dado que 
las "Agendas 21 Locales" son el punto de partida 
e hilo conductor para conseguirlo. El "Programa 
21" , por su complejidad y carencia del vehículo 
adecuado ("modelo Deyna de Agenda 21 
Local"), sólo ha calado en los estratos técnicos 
administrativos (de arriba hacia abajo) y por tanto 
no ha llegado, hasta el momento, a sus verdaderos 
destinatarios, que son el individuo y las pequeñas 
asociaciones locales, única actuación conciencia-
dora y efectiva para el Desarrollo Sosteniblc y 
cambio de hábitos de consumo y de actitudes. 

Soria, un pumo de 
apoyo para mover el 
mundo. 

El "modelo Deyna de Agenda 21 Local" es 
fácilmente procesable para sacar conclusiones 
locales, comarcales, provinciales y regionales; en 
una palabra, con el "modelo Deyna" se hace 
posible que el "Programa 2 1 " asiente sus bases 
definitivamente desde una nueva conciencia evi-
tando las voluntades impuestas o supuestas y 
dando la posibilidad al "Programa 2 1 " -que no 
la ha tenido hasta la fecha- de ser asimilable por 
todos los estratos sociales. 

La "Comisión de la Agenda 21 Local", protago-
nista de esta actuación, es una institución o pre-
terinstitución orientada a estimular tanto los 
buenos hábitos de los ciudadanos, como a esti-
mular la eficacia y el mejor ejercicio de los servi-
cios municipales, no tanto en la reparación 
como en la prevención, y la suma de acciones 
policéntricas en base a la fácil aplicabilidad de 
este modelo de "Agenda 21 Local" conseguirán, 
sin duda, la extensión del proceso de amistad 
entre la tecnología, el medio natural y el medio 
humano y social. 

A partir de la elaboración de las Agendas, tanto 
las "Comisiones de la Agenda 21 Local" creadas, 
como los Ayuntamientos, podrán contar con la 

posibilidad de conseguir de la Fundación Desa-
rrollo y Naturaleza (DEYNA) apoyo y asesoría, 
para llevar adelante de forma sostenible los obje-
tivos señalados y otros posibles que puedan deri-
varse de esos mismos objetivos, a fin de que el 
conjunto de la provincia progrese coherente y 
armónicamente hacia el fin común del Desarro-
llo Sostenible, porque en definitiva, el Proyecto 
D E Y N A está concebido para ir encauzando el 
desarrollo hacia el modelo Sostenible, lo que sin 
duda constituirá un paso decisivo para acometer 
ese gran problema de la humanidad que es la 
P O B R E Z A . 

IV - ¿Por qué Soria? 

La provincia de Soria es un territorio con una 
entidad standard a nivel mundial (land. departa-
mento o condado, etc.). 

Se ha elegido la provincia de Soria para poner en 
práctica la experiencia piloto, que servirá como 
modelo extrapolable: por su riqueza medioam-
biental, su escasa población, decreciente ( 9 2 . 0 0 0 
habitantes en 183 municipios), su leve industria-
lización, su superficie significativa (un millón de 
hectáreas) y su ubicación, aislada pero próxima a 
centros industriales y de entorno degradado. 

Soria pertenece a un grupo de territorios mejor 
posicionados para el nuevo modelo de desarro-
llo, que otros que se vieron favorecidos por el 
modelo desarrollista, en decadencia. 

Julián Marías escribió hace años, en el prólogo 
del libro "Maya", cuyo autor es Emilio Rui/, 
-uno de los fundadores de D E Y N A - : 

" . . . Soria, uno de los lugares más interesantes y 
atractivos de España, precisamente porque su 
relativo aislamiento, su decorosa pobreza, le han 
permitido conservar muchas realidades valiosas 
que en otras partes se han perdido, desde las que 
habrá que volver a empezar si se quiere que 
España tenga verdaderamente porvenir". 

Soria, conocida en el mundo por la inmortal 
gesta de Numancia y por ser la cuna de la litera-
tura española (El Cantar de Mío Cid), tuvo un 
siglo X I V de esplendor. La guardia del Rey 
Alfonso VIII era soriana y fue cabeza del Honra-
do Concejo de la Mesta. Instituciones tan ejem-
plares como la Tabla redonda de los Doce Lina-
jes troncales, estaba moderada por una cámara 
de los comunes que era "el C o m ú n " . Desde 
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entonces, y hasta este momento , ha venido deca-
yendo y sólo ha merecido ser resucitada para la 
posteridad, en forma notable, por las almas 
nobles y sensibles de Bécquer, Machado, Gerar-
do Diego, etc. 

Ahí es donde DF.YNA ha ingeniado su proyec-
to por considerar fundamental la existencia de 
una referencia práctica para la demostración, 
un punto de apoyo para una palanca sobre la 
que, aplicando una potencia de ideas, de ense-
ñanza, de iniciativas, participación, entusiasmo 
y fe, se accione el cambio y se venza la resis-
tencia. que es la inercia de toda una época.En 
el territorio soriano son posibles los cambios , 
convergentes, de "arriba hacia aba jo" , propios 
de las administraciones públicas, y de "abajo 
hacia arriba", propios de las iniciativas priva-
das, y son posibles las actuaciones sistémicas v 
policéntricas, el tratamiento por sectores, por 
grupos de población, por comarcas, por estra-
tos sociales. L i s magnitudes y las dimensiones, 
son afrontables con razonables recursos. Los 
análisis, las mediciones de indicadores y evalua-
ciones, más fáciles. 

V - Plan Genera l D E Y N A y propuestas de 
Acción. 

El proyecto D E Y N A . c o m o ya se ha dicho, pos-
tula concentrar e incardinar sus actuaciones en 
una circunscripción (la provincia de Soria) desde 
el marco globalizador de un Programa de accio-
nes que traduce la teoría del Desarrollo Sosteni-
ble a la práctica regional y local, en base a la 
democracia participativa y mediante la concien-
ciación, instrucción y ecoetica. 

El Proyecto General consta, hasta el momento , 
de ocho Programas de acción, sin "numerus 
clausus": 

1. Acciones Estructurales (AES) 

2. Acciones Reparadoras ( A R E ) 

3. Agenda 21 Local ( A G E ) 

4. Ciencia ( C I E ) 

5. Educación (F .DU) 

6 . Sanidad (SAN) 

7. Información y Difusión ( I N F ) 

8. Turismo ( T U R ) 

Los Programas de acciones establecen la cohe-
rencia entre distintos ámbitos y niveles de actua-

ción en los que se desarrollan los proyectos. Su 
hilo conductor y base de partida es, c o m o ya se 
ha d icho , el "modelo Devna de Agenda 21 
Local" que, en perfecta concordancia con el Pro-
grama 21 de la O N U . es una respuesta concreta 
a la llamada de Río '92 , para promover e incen-
tivar la acción local y policéntrica. 

El Proyecto General D E Y N A es un sistema arti-
culado de esferas de acción interrelacionadas. 
Los proyectos deben considerarse c o m o acciones 
intcrdcpendientes y retroalimentadoras con sus 
respectivos objetivos locales y/o regionales y su 
diseño propio, pero que responden a los linca-
mientos del Proyecto General c o m o al marco de 
acción internacional. 

Al tener el proyecto forma jurídica de Funda-
ción y tratarse de una O N G , su implementa-
ción ha supuesto emprender aquellas iniciativas 
que con muy escaso coste, se constituían en la 
base fundamental para la realidad de futuras 
actuaciones. 

D E Y N A ha llevado adelante una Biblioteca en 
Cabrejas del Pinar, una rigurosa Colecc ión de 
libros de Ingeniería Ambiental y ha promovido 
en Ólvega un proyecto denominado "Guía cul-
tural participada", realizado en democracia par-

Modelo Deynii de Agenda 21 
Local:... y participan los 
grupos sociales que vertebran 
los municipios. 

ticipativa con sus habitantes (más de 100 perso-
nas) durante el año 1997, proyecto que la propia 
"Comisión de la Agenda 21 Local" de ese muni-
cipio había señalado c o m o primer objetivo de 
su Agenda 21 . C o m o proyecto más transcenden-
te a nivel internacional, la realización de las 
"Agendas 21 Locales" en la provincia de Soria, 
marcan un hito en esta materia. 

VI - La Fundac ión Desarro l lo y Naturaleza 

( D E Y N A ) . 

La F u n d a c i ó n Desarro l lo y Naturaleza 
( D E Y N A ) , s o p o r t e jur íd ico del P r o y e c t o 
D E Y N A , es una organización no guberna-
mental ( O N G ) q u e , desde su creac ión en 
1 9 9 2 , p r o m u e v e y postula el Proyecto 
D E Y N A -un m o d e l o de desarrollo Sostenido y 
E c o e v o l u t i v o - , no solo e c o n ó m i c o , s ino 
h u m a n í s t i c o y t ransgenerac ional - a c t u a n d o 
l o c a l m e n t e y pensando g l o b a l m e n t e - , para 
conseguir que el planeta mantenga y me jore su 
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Q/ Comité de Dirección de ta hmdación 
• • J Desarrollo y Naturaleza (DEYNA). 

J2 De izquierda a derecha: 
J2 Pelayo del Riego. Secretario General y Director General. 
W Amalia de Marichalar, Conde de Ripalda, Presidente. 

[a^^H M" Victoria Palacios. Vicepresidentay Coordinadora 
B a ^ n Ejecutiva. 

habitabilidad, y, a su vez, que la realización del 
proyecto-modelo suponga una solución al 
desarrollo del territorio donde se implante y, 
por el efecto demostración, para otros territo-
rios y lugares del planeta. 

La misión de DEYNA es promover y desarro-
llar la ciencia, tecnología, cultura y economía 
de Soria; contribuir a la conservación de la 
naturaleza, del medio ambiente y al desarrollo 
socioeconómico armónico Sostenido y Ecoevo-
lutivo; y conservar y estimular el patrimonio 
científico y cultural de Soria, con el objetivo de 
que sea un territorio modelo de Desarrollo 
Sostenible. 

Pelayo del Riego Artigas, autor e ideólogo del 
proyecto, M a Victoria Palacios Arribas, coauto-
ra, y Raúl Pisano García, coautor, no sólo han 
elaborado el Proyecto DEYNA y lo han perfec-
cionado hasta convertirlo en algo perfectamente 
razonado y con un sólido fundamento -presen-
tando ante Expo 2 0 0 0 el Proyecto General 
DEYNA ( en 1996) y los Apéndices I (en 1997), 
II (en 1998) y III (en 1999)- , sino que al mismo 
tiempo, han mantenido viva la Fundación en la 
mayor precariedad de medios desde 1992 hasta 
1999. 

V I I - E X P O 2 0 0 0 , u n a o p o r t u n i d a d p a r a 

Castil la y León y para Sor ia . 

El registro del Proyecto DF.YNA en Expo 2 0 0 0 
de Hannover en junio de 1999, al que ha con-
tribuido sustancial mente la actitud del actual 
Presidente de la Fundación Amalio de Mari-
chalar y Sáenz de Tejada, Conde de Ripalda, 
así como la del Delegado General para Soria, 
Ricardo González, encargado de dirigir la cam-
paña para la realización de las "Agendas 21 
Locales", y los apoyos que se concedieron al 
proyecto desde 1994, de la Junta de Castilla y 
León, de la E E B de Bruselas, del Club de 
Roma, de la C O D A , de Planet Society (Unes-
co) y de la Cátedra Estrabón de la Santa Luz, 
amén de los patrocinios del Ministerio de 
Medio Ambiente, Junta de Castilla y León, 
Fundación Biodiversidad y Fundación Telefó-
nica -hasta el momento de escribir este artícu-
lo-, suponen no sólo un apoyo fundamental 
para comparecer en esta expo universal y dar a 
conocer el Proyecto D E Y N A internacional-
mente, sino también, por ende, para optar a un 

galardón, en lo que el Comité de Dirección de 
DEYNA tiene puestas grandes esperanzas por-
que es un proyecto necesario para la humani-
dad; ello, además, concitaría medios financie-
ros internacionales para que el proyecto pueda 
llevarse a cabo en las mejores condiciones, 
desde los primeros albores del siglo X X I . 

Hinojosa de la Sierra 
(Soria) 
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L I V I N G L A K E S , U N A R E D 
I N T E R N A C I O N A L PARA LA 
C O N S E R V A C I Ó N Y E S T U D I O D E 
L O S H U M E D A L E S 

¿Qué es Living Lakes? 

Living Lakes surge con el propósito de crear una 
red internacional de cooperación entre lagos y 
zonas húmedas de gran valor ecológico. Crono-
lógicamente, el proyecto nace oficialmente el 11 
de junio de 1998 en una conferencia de prensa 
en Los Angeles, actuando como anfitrión el 
Mono Lake Committee. 

Como punto de partida, seis fueron los paisajes 
del agua que formaron parte del proyecto repre-
sentando a cuatro continentes: el lago Mono 
(California), el lago Constanza (Alemania, Aus-
tria y Suiza), los Siete Ligos del Delta del Nestos 
(Grecia), Santa Lucía (Sudáfrica). el lago Biwa 
(Japón) y la laguna de la Nava (España). Todos 
estos lagos y su entorno sufren problemas 
ambientales provocados por el hombre, se 
encuentran dentro de antiguos paisajes cultura-
les de gran valor ecológico, resultan muy atracti-
vos como destino turístico y son puntos de 
máxima importancia para la migración de aves. 

Sun Juan de Duero 
(Soria) 

En el último año, Living Lakes cuenta con dos 
nuevos lagos como socios: el Baikal (Rusia) y 
Norfolk & Suffolk Broads (Inglaterra), además 
de otros cinco nuevos humedales que ya han 
solicitado formalmente su inclusión: Mar Chi-
quita (Argentina). Pantanal (Brasil, Bolivia y 
Paraguay), Milicz Ponds (Polonia), Mar Muer-
to (Israel, Jordania y Palestina) y Tcngiz 
(Kazakhstan). 

Objetivos de Living Lakes. 

Las organizaciones privadas y las administracio-
nes que trabajan en las ocho regiones donde se 
encuentran los lagos, tienen como objetivo con-
vertir su paisaje del agua en una región modelo 
dentro del espíritu de la agenda 21 de Río de 
Janeiro. 

Desarrollo sostenible es hacer camino al andar; 
para ello los integrantes de todos los lagos tienen 
dentro de su trabajo diario conseguir los siguien-
tes objetivos: 

• Mejorar, rehabilitar o regenerar las característi-
cas ecológicas de los humedales. 

• Prevenir a los lagos de las amenazas que pue-
dan derivarse de las actuaciones generadas por 
el hombre. 

• Garantizar la existencia de las reservas de aguas 
que suponen los humedales. 

• Estudiar nuevas formas de aprovechamiento 
del medio que permitan el mantenimiento de 
las actividades tradicionales (ganadería, agri-
cultura, pesca, etc.) con la conservación de las 
zonas húmedas. 

• Intercambio de experiencias e ideas, especial-
mente dentro de los programas de manejo y 
gestión de cada enclave. 

• Organización conjunta de campañas y proyec-
tos tendentes a la protección v estudio de los 
lagos. 

Como principal herramienta para realizar una 
puesta en común de estos objetivos, Living Lakes 
celebra anualmente una conferencia internacional. 
Hasta la fecha ya han sido tres las realizadas: Sudá-
trica, Alemania y Estados Unidos, estando prevista 
la cuarta conferencia como un evento extraordina-
rio en la E\po 2000 de Hannover (Alemania). 

Living Lakes es un proyecto aún muy joven, 
pero ya hay empresas e instituciones que han 
asegurado su ayuda: Unilever, con varias de sus 
empresas nacionales, es el patrocinador principal 
del proyecto. Además colaboran la Deutsche 
Bundesstiftung Umwelt (Fundación Alemana 
para el Medio Ambiente), Daimler-Chryslcr, 
Compaq Ordenadores y el banco alemán Oko-
bank. La editorial alemana Gruner und Jahr y la 
revista " N A T U R " aportan su apoyo como 
medios de comunicación. La E X P O 2 0 0 0 de 
Hannover ha elegido a Living Lakes como "Pro-
yecto Mundial" para estar presente en el Parque 
Temático de la Exposición Universal. 

Living L.akes en la Expo 2000 . 

Como ya se ha dicho anteriormente, el proyecto 
Living Lakes fue seleccionado por la Expo 2 0 0 0 
como uno de los proyectos estrellas dentro del 
pabellón Global House. 

Durante los próximos meses la Fundación Glo-
bal Nature, que cuenta con el apoyo de la Junta 
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de Castilla y León y de los Ayuntamientos de 
Fuentes de Nava y Boada de Campos, divulgará 
los valores naturales de todos los lagos. Para ello 
se ha adecuado un stand que contará con una 
simulación de las "tufas" - formaciones geológi-
cas del lago Mono- y los carrizales y aguas some-
ras del lago Constanza. Un gran mapa dibujado 
en el suelo servirá para mostrar a los visitantes la 
localización de todos los lagos, mientras que un 
barco solar será el lugar indicado para obtener la 
información necesaria sobre el proyecto. 

El proyecto de la Nava contará con un vídeo y 
una presentación en ordenador para su promo-
ción, se editará un tríptico informativo en varios 
idiomas, además de estar representada física-
mente mediante un grupo de 10 figuras de cerá-
mica de ánsares y patos, dos de las especies más 
importantes de este complejo húmedo. 

La Expo 2 0 0 0 abrirá sus puertas el día I de 
junio y se clausurará el 31 de octubre; a lo largo 
de estos cinco meses se esperan entre 3 0 y 4 0 
millones de visitantes. Desde l.iving Lakes esta-
mos convencidos que la Expo 2 0 0 0 servirá para 
dar a conocer a lo largo de todo el mundo los 
diferentes proyectos de recuperación, gestión y 
manejo que actualmente se están desarrollando 
en cuatro continentes, teniendo todos ellos un 
denominador común: la necesidad de conservar 
las masas de agua dulce de nuestro planeta. 

Los socios de la Red Internacional l.iving Lakes. 

F.l lago Mono: un lago en el desierto. 

El Lago Mono de California tiene 176 kilóme-
tros cuadrados de superficie, siendo su profundi-
dad máxima 50 metros. Con más de 7 0 0 . 0 0 0 
años, el Lago M o n o es uno de los más antiguos 
de América del Norte. Está situado en una zona 
desértica al este de Sierra Nevada, a 2 0 0 0 metros 
de altitud. N o tiene salida de agua, por eso con-
tiene grandes cantidades de sales y minerales: el 
agua del Lago Mono es 2 , 5 veces más salada que 
el agua del mar y contiene 8 0 veces más cal. La 
salinización del agua se aceleró cuando aumentó 
la sed de los habitantes de Los Angeles, a 5 0 0 
kilómetros al sur del lago. A partir de 1913 
todos los ríos y arroyos que desembocan en el 
Mono han sido canalizados hacia la red de agua 
potable para la ciudad y a los campos de cultivo 
cerca de ella, luis consecuencias para el lago han 
sido terribles: en poco tiempo se ha duplicado el 

Panorámica de la 
Nava en la época de 
cria. 

contenido de sal mientras que se redujo la super-
ficie a menos de un tercio de la superficie origi-
nal. De pronto las más de 5 0 . 0 0 0 gaviotas de 
California c inmensas bandadas de aves acuáti-
cas no tenían lugar para descansar o criar. El 
Lago Mono empezó a convertirse en un lago 
muerto. 

I,os conservacionistas de todo el país no quisie-
ron conformarse con la situación y crearon en 
1978 la organización Mono Lake Committee 
con el objetivo de salvar el lago. Después de 
varios años de pleitos jurídicos, los jueces deci-
dieron que la ciudad de Los Angeles y los agri-
cultores sólo tuvieran derecho a utilizar una 
parte del agua y que al lago Mono le correspon-
de un caudal mínimo para preservar su equili-
brio ecológico. 

Desde entonces, el nivel del agua está subiendo 
y la gaviota de California ha vuelto a criar en 
las orillas del lago M o n o . Otras 7 0 especies de 
aves aprovechan este humedal como área de 
descanso en su ruta de migración. Entre ellos 
hay 2 millones de aves acuáticas que se al imen-
tan del minúsculo cangrejo de las salinas que 
habita en cantidades increíbles en el Lago 
Mono. 

El colaborador para Living Lakes es el Mono 
Lake Committee en Ix'e Vining, California. 

El lago de Constanza: hijo de la época glacial. 

Con una superficie de 5 4 0 kilómetros cuadra-
dos, el Lago de Constanza es el segundo lago de 
agua dulce más grande de Centroeuropa. 
Durante la última glaciación el lago fue esculpi-
do por los glaciares de los Alpes, que lo modela-
ron hasta dotarle de una profundidad máxima 
de 2 5 2 metros. Tres países lo delimitan: Alema-
nia, Suiza y Austria. 

Actualmente 2 ,2 millones de personas viven, 
trabajan y descansan en la región del Lago de 
Constanza, 4 ,5 millones de personas beben de 
su agua, 5 5 . 0 0 0 barcos ocupan el lago durante 
el verano y más de 2 0 0 . 0 0 0 aves acuáticas utili-
zan las zonas de poca profundidad como área 
de migración o de cría, entre ellos 8 0 . 0 0 0 
porrones moñudos, 5 0 . 0 0 0 porrones comunes 
(porrones europeos) y 7 . 0 0 0 somormujos 
lavancos. Varias zonas del lago están declaradas 
ZEI 'A (Zona de especial protección para las 
aves según la Directiva Comunitaria) . 

En los años setenta el lago estaba al borde de la 
muerte biológica por culpa de las aguas residua-
les y especialmente de los fosfatos. Las algas se 
multiplicaron de forma explosiva y consumie-
ron casi la totalidad del oxígeno del agua. Con 
un gran esfuerzo común y transfronterizo ha 
sido posible reducir significativamente el conte-
nido de fosfato y evitar la muerte del lago en el 
último momento. En 1992 las organizaciones 
conservacionistas circundantes al lago crearon la 
Fundación Internacional del Lago Constanza 
(Bodensee-Stiftung), que es el colaborador en 
Living lakes . 
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F.l colaborador para Living Lakes es la Wilder-
ness Foundation en Durban-Natal. 

Lago Biwa: naturaleza y cultura muy antigua. 

Con más de cuatro millones de años, el Ligo 
Biwa de Japón es el Matusalén de los lagos de 
I.iving Lakes. Está en el sur de Honsu, cerca de 
la ciudad de Kyoto en Japón. Sus alrededores 
están densamente urbanizados y sus aguas sirven 
como abastecimiento de agua potable para la 
población, regadío en los cultivos, para la indus-
tria y para la producción de energía. Más de 4 0 0 

Santa Lucia: área invernal de vital importancia 
para las aves migradoras europeas. 

El lago Santa Lucía forma parte de un antiguo 
brazo del Océano índico en Sudáfrica. Tiene 7 0 
kilómetros de largo y ocupa una superficie de 
1 .000 kilómetros cuadrados. Está separado del 
mar por un complejo de dunas de hasta 180 
metros de altura y cubiertas por una densa vege-
tación. El agua llega a través de un sistema capi-
lar muy complejo desde las dunas, así como de 
las aguas subterráneas. 

El lago Santa Lucía está en medio del parque 
natural Santa Lucía Greater Wetland Park, con 
una superficie de más de 2 . 5 0 0 kilómetros cua-
drados, y es una de las zonas protegidas más 
antiguas de África. Los lagos, humedales, este-
pas y sabanas son el habitat de 5 3 0 cspccics de 
aves, hipopótamos, cocodrilos, rinocerontes y 
muchos animales más. 

Cientos de miles de aves migradoras de Europa 
pasan aquí el invierno, entre ellas la cigüeña 
blanca, varias especies de limícolas, el abejaruco, 
y miles de paseriformes de pequeño tamaño 
como los carriceros o las golondrinas. 

Hace tres años el lago Santa Lucía estaba en grave 
peligro. La empresa minera Richards Bay solicitó 
los permisos de extracción de titanio y otros 
minerales de valor mediante un sistema de minas 
de cielo abierto. Las organizaciones ambientales 
locales solicitaron el apoyo internacional y logra-
ron un buen resultado: el gobierno de Sudáfrica 
negó los permisos a Richards Bay -por primera 
vez ganó la protección de la naturaleza sobre las 
grandes e influyentes empresas mineras del país-. 
El gobierno solicitó además la declaración como 
"Patrimonio Mundial Natural" de la U N E S C O 
para Santa Lucía. 

arroyos y pequeños ríos desembocan en el lago 
Biwa. Cada año más de 2 5 millones de personas 
visitan este lugar, lo que supone un grave pro-
blema para las 6 0 0 especies de animales y 5 0 0 
especies de flora que habitan la zona, entre ellas 
la ostra perlera de agua dulce, una especie ame-
nazada a escala mundial. 

F.ntre los años 1960 a 1970 la calidad del agua 
empeoró de forma dramática. Los problemas de 
abastecimiento de población de agua potable y 
la regresión de muchas cspccics motivaron a la 
prefectura de Shinga a que en 1984 iniciara un 
programa de recuperación del lago. El programa 
empezó con la primera conferencia mundial 
sobre los lagos, y poco después los primeros 
resultados positivos respecto al lago Biwa se pre-
sentaron en 1989 durante el simposio interna-
cional "Ecología para mañana". 

Dada la gran densidad del suelo urbanizado en 
los alrededores, el Ligo Biwa es el que sufre los 
problemas más graves de todos los lagos que 
componen Living Lakes. La construcción sigue 
en aumento, al igual que la presión a través del 
turismo de masas. La batalla por la mejora de la 
calidad del agua no está ganada todavía, ni tam-

poco está garantizada la conservación de los eco-
sistemas de fauna y flora. 

El colaborador para Living Lakes es el Lake Biwa 
Research Institute de Shinga. 

Los siete lagos: parte del gran delta del río 
Nestos. 

Este complejo húmedo formado por varias lagu-
nas está situado en el delta del río Nestos, en el 
noroeste de Grecia, y ocupa una superficie de 22 
kilómetros cuadrados. Los siete lagos más gran-
des y los once lagos y charcas más pequeños 
constituyen los restos de un sistema de antiguos 
brazos del río y lagunas del mar. 

Los lagos tienen una vegetación densa y están 
enmarcados en un paisaje ondulado y de estruc-
tura variada. C o m o en un mosaico se juntan 
cultivos, zonas de matorral y pastos. 

Panorámica de ¡a 
parcela de Cantarranas 
con rebaño de ovejas. 
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Imagen t/el satélite ¡.ansat en la que se 
localiza la Nava de Fuentes y la zona ocupada 
por el Alar de Campos en el siglo XIXy en ¡os 
momentos previos a su desecación definitiva. 
La imagen sirve además para mostrar el 
Canal de Castilla y Ios cursos que alimentan 
¡a laguna. 

] La Nava en el siglo XIX. (Estimación) 

La Nava en 1955 

La Nava en la actualidad.(Zona recuperada) 

El delta del Nestos está considerado por la 
Unión Europea como uno de los 10 humedales 
más importantes de Europa, pero hasta hoy no 
está protegido a nivel nacional. En el privilegia-
do enclave de los Siete Lagos nidifican 85 espe-
cies de aves, entre ellas especies raras como la 
g a r a imperial, avetorillo (avetorillo común), ave-
tría espolada o el alcaudón núbico. Es el hábitat 
de 17 especies de peces, 31 especies de libélulas 
y 27 especies de orquídeas. Entre las aves que 
descansan aquí durante su vuelo de migración 
están el pelícano ceñudo, el cormorán pigmeo y 
el pigargo europeo. 

El mayor peligro de los Siete Lagos proviene de 
la agricultura, cada vez más intensiva, que pro-
voca la eutrofización y la contaminación por 
biocidas. Además, los agricultores construyen 
cada vez más pozos para utilizar el agua para 
riego de sus cultivos, lo que reduce de forma 
alarmante el nivel de aguas subterráneas. Cada 

vez más humedales pequeños se están secando a 
causa de estos pozos ilegales. La basura que tira 
la población local es otra fuente de contamina-
ción en el delta. Los pastores aportan lo suyo y 
queman cada año el matorral y el carrizo para 
ganar pasto. 

Colaborador en Living Lakes es la Society for 
Protection ol Nature and Ecodevelopment 
(EPOS). 

La Nava: una antigua laguna que renace. 

Conocida con el sobrenombre de "Mar de Cam-
pos", esta laguna esteparia era una de las más 
grandes de España. Su extensión, que variaba 
considerablemente según el régimen de precipi-
taciones, oscilaba entre 21 y 50 kilómetros cua-
drados, con una profundidad máxima de 180 
centímetros. La laguna de La Nava estaba locali-
zada en la meseta de Tierra de Campos, en el 

noroeste de España, y su cuenca endorreica reci-
bía las aguas de dos pequeños ríos: el Valdejina-
te y el Retortillo. 

Durante el otoño la población local cazaba las 
aves acuáticas que migraban en gran número por 
la laguna, y durante el verano, cuando la laguna 
se secaba, se aprovechaba esta gran superficie 
como pastos para más de 20 .000 cabezas de 
ganado, principalmente caballos, burros, muías 
y ovejas. 

Pero el ser humano pocas veces se conforma con 
lo que la naturaleza le ofrece. Los políticos tení-
an la visión de un país rico y con buenas cose-
chas e iniciaron la desecación del humedal en los 
años cuarenta, con unos resultados nada favora-
bles ya que los cultivos actuales tienen graves 
problemas para sobrevivir debido a la salinidad y 
características arcillosas del suelo. 

En 1990 la Fundación Global Nature inició un 
proyecto de recuperación de una parte de la 
laguna, sumándose posteriormente a este pro-
yecto la Junta de Castilla y León, que es quien 
gestiona el espacio en la actualidad. Hoy, el 
humedal ocupa otra vez una superficie de 300 
hectáreas, más otras 7 0 hectáreas que nuevamen-
te han sido recuperadas y están siendo gestiona-
das en el pueblo de Boada por la Fundación 
Global Nature. F.n pocos años La Nava ha recu-
perado el interés para las aves y para la flora y 
cumple todos los criterios para ser declarada 
Zona Húmeda de Importancia Internacional. 
Iodos los inviernos, entre 2 0 . 0 0 0 y 4 0 . 0 0 0 aves 

acuáticas permanecen en estas someras aguas, 
entre ellas hasta 12.000 gansos (ánsares comu-
nes) del norte y centro de Europa. Hasta la fecha 
se han detectado un total de 251 especies de ver-
tebrados (según inventario propio), de ellos 211 
son aves. 

L A L A G U N A D E LA NAVA D E 
F U E N T E S : U N M O D E L O D E 
G E S T I Ó N 

I.a Nava de Fuentes, situada en la Tierra de 
Campos palentina, a dos kilómetros de la locali-
dad de Fuentes de Nava, de la que toma su nom-
bre, formaba parte de La Nava, una gran laguna 
interior conocida por su enorme extensión como 
el Mar de Campos. 
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Posiblemente fue a mediados del siglo X I X , en 
antiguos intentos de desecación, cuando la 
Nava de Fuentes se separó del cuerpo principal 
del Mar de Campos y se transformó en una pra-
dera regable de propiedad municipal. 

La desecación total de la Nava, que se completó 
oficialmente en 1968, acabó con el humedal 
estepario más valioso y más extenso de la mitad 
norte de la Península. El Mar de Campos nunca 
tue estudiado por los científicos en profundidad, 
y por ello guardará siempre el secreto de la pér-
dida de sus valores naturales. Tan sólo los estu-
dios realizados por los profesores Bernis y Val-
verde, que visitaron la zona cuando casi se había 
completado su desecación, abren una pequeña 
ventana que permite atisbar el increíble valor 
natural que pudo llegar a tener la laguna. 

Afortunadamente, la misma sociedad que en el 
pasado alentó estos desmanes, ha comprendido 
después la necesidad de reconstruir un patrimo-
nio natural que forma parte de sus raíces y de su 
historia. La idea inicial de recuperar la Nava de 
Fuentes fue planteada a principios de los noven-
ta desde el ámbito ecologista a través de la Fun-
dación Global Nature. La Junta de Castilla y 
León supo entender desde el primer momento el 
interés del proyecto. Entre 1990 y 1994 la Con-
sejería de Medio Ambiente, con apoyo económi-
co de la Unión Europea, construyó todas las 
obras necesarias para recuperar el humedal, que 
costaron algo más de cuarenta y cinco millones 
de pesetas. 

En esos días, los Ingenieros que redactaban el 
proyecto de recuperación pudieron comprobar 
que la red de drenaje de la cuenca alimentadora 
había sufrido profundas modificaciones en el 
tiempo transcurrido desde la desecación. Los 
arroyos no podían aportar de forma natural el 
caudal necesario para llenarla y sus aguas no 
eran de suficiente calidad, ya que estaban afec-
tadas por vertidos urbanos. Otras transforma-
ciones del territorio y, en concreto, la presencia 
de la carretera que une Fuentes y Mazariegos, 
dificultaron más si cabe la recuperación. El 
problema del agua se resolvió tomándola del 
Canal de Castilla a través de la antigua red de 
riego, que se mejoró para aumentar su capaci-
dad de transporte. Desde el Canal el agua se 
transvasa al Río Retortillo por el que recorre 
varios kilómetros, para después derivarse al 
Arroyo Carrepadilla, que es el que en último 

término alimenta el humedal. Este sistema, aun 
siendo artificial, permite introducir agua de 
muy buena calidad. 

Cuando el agua llega a la laguna se puede distri-
buir, también de forma artificial, en tres zonas 
independientes, denominadas "Cantarranas" , 
"Corralillos" y "El Prado y la Cogolla". Cada 
zona está aislada de las demás mediante una red 
de diques de arcilla que las separa, evitando que 
el agua invada la carretera o entre en contacto 
con otras de mala calidad. Cantarranas, situada 
al oeste de la carretera, ocupa algo menos de la 
mitad de la superficie total. Al otro lado de la vía 
se encuentran "Corralillos" y "El Prado y la 
Cogolla", separadas entre sí por el Arroyo del 
Canalizo, topónimo que al igual que nava o can-
tarranas recuerda que estos terrenos pertenecie-
ron en otro tiempo al antiguo humedal. 

En conjunto, la Nava de Fuentes tiene una 
superficie de trescientas siete hectáreas. Sus 
aguas son someras, con un nivel medio de trein-
ta y cinco centímetros. Tan sólo en los sacatie-
rras, que son puntos donde se extrajo arcilla para 
construir los diques, se supera el metro de pro-
fundidad. El aspecto del humedal posiblemente 
es muy similar al que tuvo antaño, pero su régi-
men hidrológico es completamente distinto. El 

Quema de una 
parcela. 

.2 
"5 

sistema creado es muy versátil y permite llenar o 
vaciar las diferentes zonas a voluntad. Es una 
laguna artificial. 

Aunque pueda parecer extraño, en esto posible-
mente radica buena parte del interés y la origina-
lidad de la Nava. La idea que dirige su gestión es 
la de imitar fielmente la dinámica estacional que 
en el pasado tuvieron las lagunas desecadas. Este 
sistema artificial permite efectivamente inundar 
los terrenos en la época de lluvias y dejarlos secar 
en la época estival, imitando los ciclos naturales 
del viejo Mar de Campos. Pero al no depender 
del clima, la Nava nunca pasa años de penuria y 
de sequía, que son años perdidos que a veces 
sufren otras lagunas esteparias. F.n la Nava se 
pueden perpetuar artificialmente las condiciones 
hídricas v los ciclos de un buen año natural. 

Conciliación de intereses muy variados. 

La gestión de un espacio natural como la Nava, 
donde las restricciones a los usos del territorio 
son importantes, debe sustentarse en una base 
firme que defina con claridad el papel de cada 
parte y sus derechos y obligaciones. Los aspectos 
legales y administrativos son los temas menos 
llamativos de la gestión, pero son a la vez con 
seguridad los que condicionan que un proyecto 
tenga éxito o fracase, y en este caso el que una 
laguna se pueda o no recuperar. 
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E n la N a v a e l p a n o r a m a i n i c i a l n o e r a , n i m u c h o 

m e n o s , a l e n t a d o r . P o r u n l a d o l o s t e r r e n o s 

d o n d e s e i b a a e m p l a z a r c o n s t i t u í a n la ú n i c a p r a -

d e r a d e l m u n i c i p i o . C o m o p r a d e r a h a s i d o s i e m -

p r e n e c e s a r i a p a r a l o s n u m e r o s o s g a n a d e r o s d e la 

l o c a l i d a d , q u e 110 p u e d e n d i s p o n e r d e o t r o s p a s -

t o s h a s t a q u e 110 s e c o m p l e t a la c o s e c h a d e l o s 

c a m p o s d e c u l t i v o c o l i n d a n t e s . P o r o t r o l a d o la 

p r a d e r a t a m b i é n e r a i m p r e s c i n d i b l e p a r a e l p r o -

p i e t a r i o d e l o s t e r r e n o s , e l A y u n t a m i e n t o d e 

F u e n t e s d e N a v a . E l A y u n t a m i e n t o c o b r a b a a los 

g a n a d e r o s u n a r e n t a a n u a l q u e r e p r e s e n t a b a u n a 

p a r t e i m p o r t a n t e d e l o s i n g r e s o s m u n i c i p a l e s . 

¿ C ó m o p u d o e n t o n c e s a b o r d a r s e la r e c u p e r a c i ó n 

d e la N a v a ? 

Q u i z á f u e p o s i b l e d e b i d o a q u e e s t e m o d e l o i n i -

c i a l d e g e s t i ó n e r a i n e s t a b l e . I . o s g a n a d e r o s r e a l i -

z a b a n s u t r a b a j o r o z a n d o el u m b r a l d e la r e n t a -

b i l i d a d y c a s i l a m i t a d e r a n p e r s o n a s q u e p r o n t o 

i b a n a l l e g a r a la e d a d d e j u b i l a c i ó n . L o s q u e 

q u e d a r a n e n a c t i v o n o p o d r í a n p a g a r m á s p a r a 

c o m p e n s a r l o q u e d e j a r a n d e p a g a r l o s j u b i l a d o s , 

p e r o e l A y u n t a m i e n t o t a m p o c o p o d r í a v e r r e d u -

c i d o s s u s i n g r e s o s . 

F u e r a o 110 e s t a s i t u a c i ó n la q u e p e r m i t i ó c a m -

b i a r el u s o d e la p r a d e r a , l a c u e s t i ó n e s q u e c o n 

la c o l a b o r a c i ó n d e t o d a s l a s p a r t e s , y e n e s p e c i a l 

d e g r u p o s e c o l o g i s t a s , p u d o a r t i c u l a r s e u n n u e v o 

m o d e l o d e g e s t i ó n . F ls te m o d e l o s e h a d o c u m e n -

t a d o e n d i v e r s o s c o n v e n i o s , el m á s r e c i e n t e s u s -

c r i t o p o r e l A y u n t a m i e n t o y la C o n s e j e r í a d e 

M e d i o A m b i e n t e el 2 5 d e e n e r o d e 2 0 0 0 . y e n 

u n P l a n d e G e s t i ó n c o n s e n s u a d o c o n el A y u n t a -

m i e n t o y la C o o p e r a t i v a G a n a d e r a , q u e d e s c r i b e 

c o n d e t a l l e c ó m o d e b e m a n e j a r s e la l a g u n a . 

A h o r a e s la J u n t a d e C a s t i l l a y I c ó n q u i e n p a g a al 

A y u n t a m i e n t o la r e n t a a n u a l d e l o s t e r r e n o s . I - o s 

g a n a d e r o s y a n o t i e n e n q u e p a g a r , p e r o a c a m b i o 

l i a n v i s t o a l g o l i m i t a d a s s u s p o s i b i l i d a d e s . P u e d e n 

p a s t a r e n " C a n t a r r a n a s " s i n g r a n d e s l i m i t a c i o n e s , 

p e r o n o p u e d e n e n t r a r e n " C o r r a l i l l o s " n i e n "F. l 

P r a d o y la C o g o l l a " m i e n t r a s e s t a s z o n a s s e m a n -

t i e n e n i n u n d a d a s . E n s u m a , la N a v a l i a q u e d a d o 

d i v i d i d a e n d o s m i t a d e s q u e t i e n e n d i s t i n t o r é g i -

m e n d e u s o . P e r o l o c u r i o s o c o m o v e r e m o s e s q u e 

l o s u s o s s e c o m p l e m e n t a n . I - i p a r t e r e s e r v a d a a 

l o s p a s t o r e s e s a la v e z u n a z o n a i n t e r e s a n t í s i m a 

p a r a las a v e s d u r a n t e la i n v e r n a d a y l o s p a s o s p r e -

n u p c i a l e s . l a p a r t e e n p r i n c i p i o v e d a d a a l o s p a s -

t o r e s s e u s a c o m o p a s t i z a l e n la é p o c a s e c a , c o l a -

T a b l a 1. A v e s A c u á t i c a s y o t r a s e s p e c i e s d e i n t e r é s e n L a N a v a ( 1 9 9 1 - 2 0 0 0 ) 

ESPECIES ESTATUS Avoceta común (Recuvirostra avoseffa) P 
Zampullin común (Tachybaptus ruficollis) r nr Alcaraván común (Burhinus oedicnemus) A 
Somormujo lavanco (Podiceps cristatus) A Canastera común (Clareóla pratíncola) P 
Cormorán grande (Phalacrocorax carbo) P Chorlitejo chico (Charadr ius dubius) pe nr 
Avetoro (Botaurus stellaris) A Chorlitejo grande (Charadr ius hiaticula) P 
Avetorillo ( I xobrychus minutus) A Chorlitejo patinegro (Charadrius alexandrinus) P 
Martinete (Alycticorax nycticorax) A Chorlito carambolo (Charadr ius morinellus) A 
Garcilla cangrejera (A r d e o l a ralloides) A Chorlito dorado europeo (Pluvialis apricana) Pi 

Garcilla bueyera (Bubulcus ¡bis) P Chorlito gris (Pluvialis sguatarola) P 

Garceta común (Egretta garzetta) P Avefría europea (Vanellus vanellus) Ir Nr 

Garza real (A r d e a cinerea) r Correlimos gordo (Calidris canutus) P 
Garza imperial (A r d e a purpurea) P Correlimos tridáctilo (Calidris alba) P 
Cigüeña negra (Ciconia nigra) P Correlimos menudo (Calidris minuta) P 
Cigüeña blanca (Cicon ia ciconia) Er Correlimos de Temminck (Calidris temminckii) P 
Morito (Plegadis falcinellus) A Correlimos pectoral (Calidris melanotos) A 

Espátula (Platalea leucorodia) P Correlimos zarapitin (Cal idr is ferruginea) P 
Ánsar campestre (Anser fabalis) A Correlimos común (Calidris alpina) P 
Ánsar piquicorto {Anser brachyrhynchus) A Combatiente (Ph i lomachus pugnax) P 

Ánsar careto (Anser albifrons) i Agachadiza chica (Lymnocryptes minimus) P 

Ánsar chico (Anser erythropus) A Agachadiza común (Gallinago gallinago) Pi 

Ánsar común (Anser anser) I Agujeta scolopacea (Limnodromus scolopaceus) A 

Ánsar indio (Anser indicus) A Aguja colinegra (Limosa limosa) P 

Barnada canadiense (Branta canadensis) A Aguja colipinta (Limosa lapponica) P 

Barnacla cariblanca (Branta leucopsis) i Zarapito trinador (Numenius phaeopus) P 

Samada carinegra (Branla bernkla) A Zarapito real (Numenias arquata) I 

Tarro canelo (Tadorna ferruginea) A Archibebe oscuro (Tringa erythropus) P 

Tarro blanco (Tadorna tadorna) Pi Archibebe común (Tringa totanus) Pe nr? 

Silbón europeo (Anas penelope) I Archibebe claro (Tringa nebularia) P 
Silbón americano (Anas americana) A Archibebe patigualdo chico (Tringa flavipes) A 

Ánade friso (Anas sfrepera) i Andarríos grande (Tr inga ochropus) Pi 

Cerceta común (Anas crecca) I Andarríos bastardo (Tringa glareola) P 
Ánade azulón (Anas platyrhynchos) Ri Nr Andarríos chico (Actitis hypoleucos) P 

Ánade rabudo (Anas acuta) iP Vuelvepiedras común (Arenaria interpres) P 
Cerceta carretona (Anas querquedula) P Falaropo picogrueso (Phalaropus fulicarius) A 

Cuchara común (Anas clypeata) Ir no Gaviota enana (Larus minutus) A 

Pato colorado ((Vería rutina) A Gaviota reidora (Larus ridibundus) Pe nr 

Porrón europeo (Aythya ferina) ip? Gaviota sombría (Larus fuscus) P 

Porrón moñudo (Aythya fuligula) ip? Gaviota patíamarilla (Larus cachinans) A 

Aguilucho lagunero occidental (Circus aeruginosus) Ir no Pagaza piconegra (Stema nilotica) P 

Aguilucho pálido (Circus cyaneus) i Pagaza piquirroja (Sterna caspia) A 

Cernícalo patirrojo (Falco vespertinus) A Charrán común (Sterna hirundo) A 

Halcón gerifalte (Falco rusticólas) A Charrancito (Sterna albifrons) A 

Rascón europeo (Rallas aguaticus) r nr? Fumarel cariblanco (Ch l idon ias hybridus) p no 

Polluela pintoja (Porzana porzana) P Fumarel común (Chlydonias niger) p no 

Polluela chica (Porzana pusilla) P Fumarel aliblanco (Chlydonias leucopterus) A 

Gallineta común (Gallínula chloropus) r nr? Bisbita gorgirrojo (A n t h u s cervinus) A 

Focha común (Fúlica aira) Er Nr Buscarla unicolor (Locustella luscinoides) A no 

Cigüeñuela Común (Himantopus himantopus) E nr Carricerin cejudo (Acrocephalus paludicola) P 
I 1 

Aves acuáticas y otras especies de interés detectadas en la Nava en el periodo 1991-2000: R residente de forma apreciable. r resi-
dente en escaso número, Ri residente en gran número que aumenta sus poblaciones de manera ostensible en invierno. E espe-
cie abundante en primavera-verano, e especie presente en escaso número en primavera-verano. I presencia abundante en 
otoño-invierno, i presencia escasa en otoño-invierno, P especie con paso abundante, p especie con paso reducido, A acciden-
tal, Nr nidificante en número apreciable y regular, nr nidificante en número reducido y de forma regular, no nidificante oca-
sional y en número reducido, ¿ ? Duda sobre el estatus propuesto. 
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El Prado 

cela quemada 

borando los ganaderos en la gestión de la laguna 
y en concreto en el control de su vegetación. 

Otros aspectos legales que ha habido que resolver 
están relacionados con el abastecimiento de agua 
y la protección de la laguna. Desde el punto de 
vista legal el abastecimiento se ha resuelto con 
una autorización de la Confederación Hidrográfi-
ca del Duero, que permite a la Consejería de 
Medio Ambiente tomar agua del Canal de Casti-
lla de forma gratuita, lista autorización no puede 
utilizarse durante los meses de la campaña agríco-
la de riego, aunque esto como veremos no va a 
suponer problema alguno. La protección legal se 
ha resuelto con la incorporación de la Nava al 
Catálogo Regional de Zonas Húmedas. 

Un esfuerzo anual. 

A mediados del mes de octubre, una vez termi-
nada la temporada agrícola de riego, el personal 
de la Consejería empieza a introducir agua en la 
laguna coincidiendo con la llegada de miles de 
aves acuáticas, procedentes del norte de Europa, 
que pasarán el invierno en el humedal. 

Cuando llega el mes de diciembre, la invernada 
está en pleno apogeo y las parcelas de "Corrali-
llos" y "El Prado y la Cogolla" han alcanzado 

su máximo nivel. La laguna está repleta de ánsa-
res, azulones, silbones, cucharas y otras aves, y 
es el momento adecuado para inundar parcial-
mente "Cantarranas", ampliando de esta forma 
la superficie útil del humedal. La gestión en esta 
época requiere un esfuerzo importante. Hay 
que intensificar los censos y a la vez controlar el 
nivel de agua para evitar desbordamientos y los 
consiguientes daños en las parcelas de cultivo 
colindantes. 

En el mes de febrero los gansos abandonan la 
laguna y se dirigen a sus zonas de cría en la costa 
de Noruega. Es el período que se aprovecha para 
hacer plantaciones con el fin de diversificar el 
hábitat de la laguna. Conseguir repoblar estos 
terrenos no es tarea sencilla. Lis especies y varie-
dades que se pueden encontrar en los viveros 
comerciales han demostrado no ser adecuadas. 
Ha sido necesario crear un vivero propio en la 
laguna utilizando variedades de la comarca y 
experimentar distintos sistemas de repoblación 
basados fundamentalmente en el estaquillado. 
En febrero los pastores comienzan a esmanar (o 
desaguar) "Cantarranas", preparando esta parce-
la para que brote el pasto primaveral. 

Finalizado el invierno, "Cantarranas" se cubre 
de hierba y decenas de rebaños de ovejas invaden 

Esquema de la Nava 
de Fuentes en el que 
se reconocen sus 
distintas partes. 

sus pastos. Se sigue introduciendo agua en esta 
parcela, pero ahora atendiendo las necesidades 
de los ganaderos. Nunca se riega toda su exten-
sión. Mientras en unos cuadrantes, los secos, se 
pasta, otros se riegan para ser aprovechados más 
tarde. Pero "Cantarranas", además de alimentar 
al ganado local, acoge ahora a importantes con-
tingentes de aves limícolas inmersas en su viaje 
hacia los cuarteles de cría, que tienen especial 
predilección por estas praderas someramente 
encharcadas. 

El resto del humedal mantiene el máximo nivel 
hídrico, aunque el crecimiento espectacular de 
la vegetación palustre impide ya observar la 
lámina de agua. El paisaje ha cambiado del azul 
invernal al verde de la primavera y la laguna está 
preparada para la época de cría. En estos 
momentos se deja de introducir agua en Corra-
lillos, el Prado y la Cogolla, y la Nava empieza a 
secarse. La pérdida de agua es paulatina por lo 
que la laguna mantiene suficiente agua durante 
todo el ciclo reproductivo, que se extiende para 
la mayor parte de las especies entre los meses de 
abril y julio. 
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Panorámica de la 
Nava en la época 
invernal. 

Cuando la Nava está casi seca y la vegetación 
muy desarrollada, varios miles de azulones, posi-
blemente locales, acuden a pasar uno de sus 
momentos mis críticos: La pérdida simultánea 
de todas sus plumas de vuelo, período que se 
conoce como mancada. Los mancones se alimen-
tan fundamentalmente en los campos de cereal, 
que están a punto de cosecharse, ocasionando 
daños importantes. En esta época es necesario 
atender las reclamaciones de los propietarios y 
visitar numerosas parcelas para comprobar estos 
daños y los producidos por pastoreo de gansos o 
por los encharcamientos durante la invernada. 

En el mes de septiembre, si el año ha sido nor-
mal, la laguna y su vegetación están completa-
mente secas. El paisaje se torna amarillo y la 
laguna se queda aparentemente sin vida por la 
ausencia de aves. Es el momento más adecuado 
para realizar el mantenimiento de las compuer-
tas, de los diques y de los arroyos, que en algu-
nos puntos han sido dañados por el batir de las 
olas o por los cangrejos. 

Es también la época que se aprovecha para reali-
zar el control de la vegetación. La vegetación, 
que por un lado es un elemento fundamental en 
la laguna, llega a crecer tanto que puede provo-
car serios problemas. La parte de la Nava que no 
usa el ganado produce anualmente cerca de un 
millón y medio de kilos de hierba. La acumula-
ción de materia orgánica, que ocasionan sobre 
todo las praderas de Carcx divisa, ralentiza o 
impide la instalación de la vegetación subacuáti-
ca. Tal aporte de biomasa, que tarda años en des-
componerse, puede suponer un aumento de la 
eutrofia de las aguas y una reducción importan-
te del oxígeno disuelto, que es consumido en la 
descomposición de los restos. 

De forma natural, buena parte de la laguna evo-
luciona para convertirse en una pradera bastante 
monótona de Carex divisa. Con el manejo de la 
vegetación se atenúan estos problemas y se con-
trola la expansión del Carex, aumentando la 
diversidad de hábitats. Esta labor es fundamen-
tal para defender las zonas libres de vegetación, 
donde la lámina de agua es visible, que son nece-
sarias para acoger a las poblaciones de anátidas 
invernantes. Las zonas libres tienen además gran 
interés desde el punto de vista trófico y desde el 
punto de vista botánico. 

También se fomentan , protegiéndolas, las for-
maciones de grandes helófitos, y en concreto de 

las dos especies de espadaña que viven en la 
Nava, que constituyen lugares importantes de 
nidificación para varios grupos de aves. 

El manejo de la vegetación se realiza mediante 
quemas controladas, o mediante siega, en este 
caso con la colaboración de los pastores de Fuen-
tes de Nava. Previamente se eligen las parcelas 
por rotación y se realiza el mantenimiento anual 
de los cortafuegos. 

Cuando llega el mes de octubre, la laguna ya está 
preparada para iniciar el siguiente ciclo anual de 
inundación. 

Seguimiento faunístico e investigación. 

Sin duda, dentro del concepto de recuperación de 
un humedal, se incluye como objetivo prioritario, 
la recuperación de su fauna, y en el caso de la 
Nava especialmente de su ornitofauna. Es ya muy 
conocido que la antigua laguna, "el mar de Cam-
pos", poseía antaño, con su gran extensión, una 
enorme e innegable importancia desde el punto 
de vista ornitológico, importancia que nunca se 
conoció ni se conocerá con profundidad. Devol-
ver, en parte y en la medida de las posibilidades 
actuales (sociales, económicas y técnicas), esta 
relevancia a la laguna era una idea muy apetecible. 

Es comprensible, por tanto, que en todo proyec-
to de recuperación y de gestión de una laguna 
artificial debe plantearse la realización de un 
seguimiento faunístico, concepto quizás poco 
afortunado, que permita conocer de la manera 
más real posible la respuesta de la fauna a las 
actuaciones realizadas. El seguimiento faunístico 
se convierte, así, en un instrumento fundamental 
de la gestión y, por tanto, parte de la misma. 

Este control de la fauna, que debe ser periódico 
y continuado, aunque no homogéneo en su 
periodicidad, es el único modo fiable de valorar 
con criterio el éxito o fracaso de la gestión que se 
está llevando a cabo. Además, nos sirve para 
conocer la manera en la que las aves utilizan este 
espacio y nos informa con claridad de la verda-
dera importancia que está adquiriendo el hume-
dal con el paso del tiempo. 

Resumiendo quizás en exceso, se puede decir 
que el seguimiento faunístico, convenientemen-
te interpretado, nos da las claves para realizar un 
manejo del humedal adaptado a las necesidades 
de su fauna. 

En el caso concreto de la Nava, el control de la 
fauna es una tarea verdaderamente compleja, 
sobre todo por dos razones: la excesiva planitud 
del terreno, que impide visiones panorámicas, y 
el desmesurado crecimiento de la vegetación. En 
este humedal casi nunca se ve todo lo que hay y 
conocerlo exige un importante esfuerzo de orga-
nización, bastante tesón y, cómo no, algo de 
suerte. Son muchas las ocasiones en las que, con 
el censo medio realizado, unos aguiluchos lagu-
neros han provocado numerosos vuelos de aves y 
todo lo hecho hasta el momento se ha ido al saco 
de lo inútil. 

El número de censos y de censadores, la periodi-
cidad e incluso el método utilizado, varían a lo 
largo del año en función de la situación del 
humedal y de las aves que lo ocupan en cada 
época. N o es, por tanto, algo estático sino diná-
mico y cambiante que, en ocasiones, exige cier-
tas dosis de improvisación, sobre todo cuando 
hay que organizar censos no previstos, por la lle-
gada repentina de aves a la laguna. 
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En general, se plantean censos periódicos cada 
quince días durante todo el año, aunque en reali-
dad el control es mucho más intenso con el fin de 
conocer las verdaderas variaciones que suceden en 
este humedal. Quizás, el momento de mayor 
esfuerzo coincida con la invernada, de octubre a 
marzo o abril, cuando miles de anátidas (patos y 
gansos) ocupan la Nava. Por mencionar un ejem-
plo concreto, los ánsares son censados al amane-
cer, cuando salen de los dormideros lacustres a los 
campos de cultivo que les sirven de comederos 
diurnos. Para ello se utilizan tres equipos de dos 
personas cada uno, que se dividen el territorio por 
el que van a salir los ánsares. Los equipos están 
formados en su mayor parte por agentes forestales 
cada vez más interesados y cualificados en traba-
jos relacionados con la fauna. 

Además no sólo se realizan censos, también es 
necesario reservar algunas jornadas para la detec-
ción de especies escasas o raras en la Península y 
para la lectura de collares. En efecto, algunos 
ánsares llevan colocado un collar, que puede ser 
de distintos colores, con un código de letras y 
números. Su lectura nos permite conocer no 
sólo que la población que inverna o pasa por la 
laguna procede mayoritariamente de Noruega, 
sino también la ruta migratoria seguida. C o m o 
anécdota curiosa merece la pena mencionar el 
caso de un ganso noruego, el LVC, que fue 
observado el diez de noviembre de 1998 en 
Holanda y al día siguiente en la Nava. 

Tampoco hay que olvidar otras actividades de 
gran importancia desarrolladas en la Nava, como 
es el caso del control de la calidad de las aguas 
del humedal. Además consideramos conveniente 
autorizar a otros colectivos para que puedan rea-
lizar otro tipo de estudios que son de gran inte-
rés para aumentar, si cabe, el conocimiento 
sobre la laguna. Un ejemplo es el anillamiento 
científico, método del que se pueden extraer 
importantes conclusiones y que sería necesario 
potenciar y mejorar sustancialmente. Otro son 
los estudios botánicos y los proyectos destinados 
a conocer la salud de la fauna de la laguna cap-
turando patos y fochas mediante pateras, para 
realizar posteriormente análisis sanguíneos. Una 
línea de investigación a desarrollar en el futuro 
sería la de intentar mejorar la información que 
existe sobre las poblaciones de mamíferos de esta 
laguna: parámetros poblacionales, competencia 
entre las especies o utilización del espacio. 

Organización del Uso Público. 

Este es un aspecto de enorme interés dentro de 
la gestión, sobre todo si tenemos en cuenta que 
los espacios naturales, protegidos o no, son, cada 
vez más, destino de un turismo creciente que se 
dirige a estos lugares en su tiempo de ocio (fines 
de semana o vacaciones). 

Pero también es cierto que un turismo masivo y 
no organizado puede llegar a ser muy perjudicial 
para estos espacios, su fauna y en general sus 
valores naturales. En este sentido, lo adecuado y 
deseable es poder contpatibilizar el turismo con 
la conservación, minimizando en lo posible los 
impactos negativos de este uso público. Esta idea 
es ya algo plenamente aceptado en la gestión de 
espacios de especial interés natural. 

En la laguna de la Nava, la ordenación del uso 
público resulta muy complicada. Hay que tener 
en cuenta que sólo posee 3 0 7 Has., que casi 
nunca están todas inundadas, y que existe una 
carretera que la divide en dos mitades casi igua-
les. Por ello, su capacidad de carga, es decir, la 
cantidad máxima de visitantes que puede alber-
gar, no es demasiado elevada. 

En concreto, se han establecido una serie de 
puntos de observación perimetrales y muy pró-

ximos a la lámina de agua, que permiten dis-
frutar de la laguna sin crear molestias. Con un 
telescopio, las aves pueden observarse realmen-
te cerca. En ningún caso, salvo para actividades 
autorizadas, es posible internarse en el hume-
dal. Para ello se han co locado carteles de 
"prohibido el paso" en los lugares que se consi-
deran apropiados y se mantiene una vigilancia 
bastante intensa. Hacer comprender al visitan-
te la necesidad y las ventajas de respetar la 
señalización es un reto para el que a buen segu-
ro será muy útil el centro de visitantes de 
Fuentes de Nava. 

Además, la apertura para la próxima invernada 
de un observatorio elevado, canalizará y mejora-
rá las posibilidades del uso público en la laguna 
de la Nava. 

Resultados obtenidos. 

Después de diez años y una vez analizada la 
información que existe sobre este humedal, lo 
cierto es que los resultados son más que notables. 

Diapositiva de arroyos y 
chapones que sirve para 
transmitir la idea de 
artificialidad de! humedal. 
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Pollo ile cigüeñuela en 
el momento de la 
eclosión. 

En la actualidad, ya nadie duda de la importan-
cia que la Nava ha adquirido en el panorama 
ornitológico regional, nacional e internacional. 

Según la última actualización del catálogo efec-
tuado por la Consejería, ya son 2 4 2 las especies 
vertebradas que se han observado en este período, 
de ellas la gran mayoría, 211 , son de aves, lo que 
supone casi el 4 0 % de todas las especies de aves 
de España, incluidas las islas. En la tabla de la 
página 30 se muestra la lista completa de las aves 
acuáticas observadas entre los años 1991 y 2000 . 
Se han incluido además algunas rapaces y paseri-
formes que, por su escasez y rareza, merece la 
pena destacar. 

I.a Nava está considerada Zona de Importancia 
Nacional para algunas especies como la Garza 
real (Ardea cinerea), el Silbón europeo (Anas 
penelope), la Cerceta común (Anas crecca), el 
Cuchara común (Anas clypeata) o la Agachadiza 
común (Gall inago gallinago). 

Cumple además algunos de los criterios Ramsar 
de identificación de Humedales de Importancia 
Internacional. Por ejemplo, sostener de forma 
regular cantidades significativas de individuos de 
algunas aves acuáticas y sostener al menos el 1 % 
de los individuos de una población de especie o 
subcspccic de ave acuática. Éste es el caso del 
Ánsar común (Anser anser), con concentraciones 
máximas de algo más de 8 .000 aves o el del Ánade 
azulón (Anas platyrljynchos), con más de 10.000 
individuos invernando. En algunos momentos, 
como en noviembre de 1998, se han llegado a 
juntar casi 20 .000 aves, y en los años menos abun-
dantes su número ronda las 6 .000 acuáticas. 

La Nava también posee importancia porque en 
ella se reproducen especies escasas en Castilla y 

Ixrón, como es el caso del Avefría europea (vane-
llus vanellus), Cigüeñuela común (Himantopus 
himantopus), Fumarel cariblanco (Chlidonias 
hybridus) o Gaviota reidora (Larus ridibundus). 
Tampoco faltan registros ornitológicos para espe-
cialistas, como son las observaciones de aves raras 
o escasas en España como el Ánsar piquicorto 
(Anser brachynchus), la Barnada carinegra (Urania 
bernicla), Ánsar careto subespecie de Groenlandia 
(Anser alhifrons flavirostris), Ánade silbón ameri-
cano (Anas americana), Agujeta escolopácea 
(Limnodromus sco/opaceus) o el paso de Carriceri-
nes cejudos (Acrocephaltts paludicola). 

Perspectivas de futuro. 

La recuperación de la Nava de Fuentes ha sido 
una actuación singular, en la medida en que no 
tiene precedentes en el interior de la península. 
Tanto las obras realizadas como el manejo de la 
laguna han requerido muchas veces soluciones 
innovadoras c imaginativas y la asunción, por 
tanto, de ciertas dosis de riesgo. Por otro lado 
han requerido también la paciencia, la pruden-
cia y el respeto imprescindibles para suavizar al 
máximo los conflictos que inevitablemente 
generan los cambios de uso del territorio. 

C o m o en cualquier otro proyecto, las actuacio-
nes se han planteado según un determinado 
orden, evitando empezar la casa por el tejado. 
Durante los primeros años los esfuerzos más 
importantes se dirigieron, como es lógico, a esta-
blecer la infraestructura necesaria para devolver a 
la vida la zona húmeda y a dotarla de un estatu-
to legal de protección. Desde un planteamiento 
de conservación se han conseguido buena parte 
de los objetivos. Quizás el único problema 
ambiental serio pendiente, en vías de solución, 
es la presencia del antiguo basurero municipal. 

Según se ha ido avanzando en la recuperación de 
la laguna, los esfuerzos se han podido ir dirigien-
do a su puesta en valor mediante la articulación 
del sistema de uso público. Con este fin, se ha 
instalado un Centro de Visitantes y se ha con-
tratado la construcción de un observatorio, 
desde el que se podrán contemplar algunas de las 
zonas que han demostrado ser más querenciosas 
para las aves. 

De cara al futuro, aparentemente sólo resta com-
pletar las infraestructuras de uso público y, una 
vez preparada la laguna para recibir a los visitan-
tes, fomentar su utilización. 

Hoy la Nava muestra un interés evidente por su 
valor natural, pero mantiene oculto un potencial 
turístico y recreativo que hasta la fecha no se ha 
podido aprovechar. Es posible que esta oferta y 
su repercusión en el desarrollo local puedan 
constituir un revulsivo para que el modelo de la 
Nava se extienda, y es posible, quizá, que algún 
día podamos contemplar de nuevo las olas en el 
Mar de Campos. 
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Territorio y biodiversidad en el 
marco del desarrollo sostenible: 
Las Especies Naturales de Castilla y León 

Las Directivas comunitarias en materia de 
conservación y protección medioambiental 
son de obligado cumplimiento para los 
países miembros, que deben contribuir al 
mantenimiento y desarrollo de la Red 
Natura 2000. La puesta en marcha de una 
política de conservación ha dejado de ser 
una opción para convertirse en una 
obligación. Así lo reconoce nuestro 
Gobierno Autonómico en el documento 
«Estrategia de desarrollo sostenible en 
Castilla y León. Agenda 21». 

Nuestra Región goza de una enorme 
riqueza en biodiversidad, fruto de la gran 
variedad de climas, suelos y relieves, que 
permiten la existencia de una notoria 
multiplicidad de especies y ecosistemas en 
un aceptable estado de conservación, 
gracias al bajo impacto causado por una 
actividad económica marcadamente 
agraria. 

Hay que avanzar en la corresponsabilidad 
social para el sostenimiento de tan extensa 
Red de Espacios Naturales. Los costes que 
pueda conllevar la conservación de la 
diversidad biológica y las transformaciones 
necesarias para conseguir una gestión de 
los recursos basada en criterios de 
sostenibilidad, deben ser asumidos por el 
conjunto de la sociedad. 

En el ámbito europeo, la conservación del 
medio natural se articula en dos Directivas. Las 
Directivas 79/409/CF.E, relativa a la conserva-
ción de las aves silvestres, y la 92/43/CEE, rela-
tiva a la conservación de los hábitats naturales y 
de la fauna y flora silvestres, son de obligado 
cumplimiento para los países miembros, que 
deben por tanto contribuir a la R E D NATURA 
2 .000 formada por las Zonas de Especial Protec-
ción para las Aves (ZEPAs) y las Zonas de Espe-
cial Conservación (ZECs), dotando a estos espa-
cios de figuras de protección jurídica. 

Hoy en día, está fuera de toda duda que la 
Comisión Europea está dispuesta a hacer cum-
plir ambas Directivas. F,l Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas ha sentado jurispru-
dencia en varias sentencias, entre las que se 
encuentra la sentencia de fecha 2 de agosto de 
1993 en el asunto C-355/90 , Comisión de las 
Comunidades Europeas contra el Reino de 
España, por la que se condenó a España por no 
haber clasificado las Marismas de Santoña como 
ZF.PA en cumplimiento de la Directiva 
79/409/CEE, o la sentencia de 19 de mayo de 

1998, Comisión de las Comunidades Europeas 
contra el Reino de los Países Bajos por no desig-
nar ZEPAs, en la que se consagra el valor de los 
inventarios de zonas de importancia para las aves 
(realizados por la O N G Birdlife, en España 
SEO-Birdlife), como criterio base para designar 
tales zonas como zonas de protección especial 
para las aves. No hay que olvidar .además, que 
el artículo 171 del Tratado, tras su modificación 
por el Tratado de la Unión Europea firmado en 
Maastricht, permite al Tribunal de Justicia 
imponer sanciones económicas a los Estados 
Miembros por el incumplimiento de las obliga-
ciones declaradas en una sentencia, a propuesta 
de la Comisión. 

Esta firmeza de la Comisión Europea para hacer 
cumplir las Directivas europeas en materia de 
conservación ha culminado con la advertencia 
de que el incumplimiento en la designación de 

listepa blanca 
(Cistus albidus) 

Elena Hernández Rodríguez 
Ingeniero de Montes 
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ZEPAs Y ZECs, conllevaría la pérdida de fondos 
comunitarios. 

Es decir, el desarrollo de una política de conser-
vación ha dejado de ser una opción para ser una 
obligación, tanto ética como jurídica, tal y como 
reconoce la Junta de Castilla y León en el docu-
mento "Estrategia de Desarrollo sostenible en 
Castilla y León. Agenda 2 1 " , y su incumpli-
miento puede además tener consecuencias inme-
diatas de pérdida de fondos económicos de gran 
importancia en el marco presupuestario de esta 
Comunidad. 

Llegados a este punto, es inevitable reflexionar 
sobre la Red de Espacios Naturales de Castilla y 
León, cuya conservación y protección es ineludi-
ble y que, obviamente, formará parte de la Red 
Natura 2 . 0 0 0 . 

El medio físico de Castilla y León, caracterizado 
por una gran variedad climática, una pluralidad 
litológica y edáfica, así como por una marcada 
diversidad de relieve, posee una destacable varie-
dad de especies y ecosistemas que han llegado en 
un aceptable estado de conservación hasta la 
actualidad, gracias al bajo impacto causado por 
los aprovechamientos agrarios, es decir agrícolas, 

ganaderos y forestales, tradicionales. 

1.a enorme riqueza en biodiversidad que detenta 
esta Región se pone de relieve en espacios tan 
valiosos como los Picos de Europa, la Sierra de 
Gredos, las Hoces del río Duratón o los Arribes 
del Duero, por citar algunos. Y un dato: de las 
6 3 5 especies de vertebrados (incluidas las mari-
nas) que hay en España, 4 1 8 , es decir más de un 
6 5 % , están presentes en Castilla y León. 

Desde el punto de vista jurídico, su conserva-
ción queda salvaguardada con la legislación 
actual (Directiva 79/409/CEE, Directiva 
92/43/CEE, Ley 4/89 -nacional- y I-cy 8/91 
- a u t o n ó m i c a - , fundamentalmente) . Pero, de 
todos es sabido que el establecimiento de nor-
mativa, siendo necesario, no garantiza por sí sólo 
un mejor uso y un mayor respeto del medio 
ambiente. Si bien es necesaria la articulación de 
legislación que regule las actividades susceptibles 
de afectar negativamente a la fauna, a la flora, a 
la calidad del paisaje, del agua y de la atmósfera, 
es también fundamental articular mecanismos 
que hagan que esa legislación sea eficaz para 
alcanzar su objetivo. 

Atrás deben quedar viejos conceptos de conser-

Arquitectura 
popular. 
Corporales (León) 

vación de espacios naturales basados exclusiva-
mente en la restricción y en la prohibición, que 
en la práctica se han revelado ineficaces, posible-
mente porque, aun en muchos casos contando 
con un amplio sector social de apoyo, no conta-
ban con los sectores sociales a los que les afecta-
ba directamente. 

luis áreas protegidas deben cumplir con dos 
objetivos indisociables de conservación y de 
desarrollo sosteniblc, y conviene recordar que el 
desarrollo sostenible debe asegurar la igualdad 
de oportunidades para todos. 

La prioridad básica de conservar la diversidad 
biológica en su medio natural (conservación in-
situ) no debe imposibilitar el desarrollo legítimo 
de los habitantes de ese medio. Para conseguir 
ese gran objetivo del desarrollo sostenible en los 
espacios naturales es preciso, pues, no olvidar los 
principios de subsidiariedad y de responsabili-
dad compartida de todos y cada uno, lo que sig-
nifica implicar a los diferentes sectores sociales y 
económicos . Las administraciones públicas, 
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Centro de Interpretación de 
Villa/áfila (Zamora) 

europea, general del estado, autonómicas y loca-
les, en sus respectivos ámbitos de competencias, 
tienen una clara responsabilidad en esta materia. 

Ello implica, como reconoce la Estrategia Espa-
ñola para la Conservación y el Uso Sostenible de 
la Diversidad Biológica, que los costes que 
pueda conllevar la conservación de la diversidad 
biológica y las transformaciones que sean nece-
sarias para conseguir una gestión de los recursos 
basada en los criterios de sostenibilidad deben 
ser asumidos por el conjunto de la sociedad. O 
lo que es lo mismo, la protección de unos eco-
sistemas de alto valor natural supone un benefi-
cio para el conjunto de la sociedad, por lo que 
el coste derivado de su conservación no puede 
recaer en las comunidades locales. 

De la misma manera, el mantenimiento del alto 
grado de biodiversidad existente en España y 
concretamente en Castilla y León no es un 
"asunto interno" sino que es, al menos, un tema 
europeo. En ningún caso pueden las regiones o 
los países más desarrollados, es decir, en los que 
las condiciones ambientales presentan actual-
mente un mayor grado de degradación, exigir a 
aquellos cuyo crecimiento económico ha sido 
menor la conservación de sus ecosistemas, sin 
hacerse responsables de los costes que ello pudie-
ra generar. 

En Castilla y I.cón se ha llevado a la práctica el 
intento de involucrar a las poblaciones locales y, 
en general, a los sectores sociales implicados en 
el proceso de planificación de los espacios natu-
rales. La ley autonómica exige, previamente a la 
declaración de un espacio natural como protegi-
do, la aprobación de un Plan de Ordenación de 
los Recursos Naturales. Antes de comenzar su 
tramitación se estudia con las Entidades Locales. 
Se solicita informe a rodas las Consejerías de la 
Administración Autonómica y hay un período 
de información pública, de audiencia a los inte-
resados, de consulta a los intereses sociales e ins-
titucionales afectados y a las asociaciones ecolo-
gistas. Posteriormente se vuelve a consultar con 
las Entidades Locales en un trámite de audiencia 
a los Ayuntamientos y Juntas Vecinales implica-
dos. El documento es informado asimismo por 
el Consejo Regional de Urbanismo y, por últi-
mo, por el Consejo Regional de Espacios Natu-
rales, en el que están representados los Ayunta-
mientos, las Consejerías, las Universidades, los 
sindicatos agrarios y los grupos ecologistas, entre 

otros. En la mayoría de los casos, para conseguir, 
de verdad, que la información llegue al agricul-
tor, al ganadero, al habitante del espacio natural, 
se establecen oficinas de información en el pro-
pio espacio antes de su declaración, intentando 
que estén atendidas por personas de la zona. 

Es evidente que todo este proceso retarda enor-
memente la declaración de un espacio y no es 
menos cierto que, en algunos casos, existe una 
queja generalizada de los habitantes de la zona 
respecto a falta de información. Aún así y siendo 
mejorable el esfuerzo en suministrar informa-
ción, así como en intentar alcanzar el máximo 
nivel de consenso posible, es la única forma de 
que una vez declarado el espacio pueda funcio-
nar como tal y cumpla los objetivos marcados en 
conservación y desarrollo sostenible. 

Hasta hace relativamente poco t iempo, los 
aspectos socioeconómicos de los espacios natu-
rales protegidos han constituido, con carácter 

general, un aspecto secundario de la gestión de 
estos territorios protegidos, en muchos casos 
ligado en exclusiva a un aprovechamiento turís-
tico del uso público. 

La Ley de Espacios Naturales de la Comunidad 
de Castilla y León, de 1 .991 , aborda el desa-
rrollo socioeconómico en el capítulo VI del 
T í t u l o III , denominado "Influencia Socioeco-
n ó m i c a " , indicando los criterios a los que 
deben ajustarse las ayudas económicas, técnicas 
y financieras que se deben generar para los 
espacios naturales protegidos incluidos en la 
Red de Castilla y León. Estos criterios son los 
siguientes: 

a) Crear infraestructuras y lograr unos niveles de 
servicios y equipamientos adecuados. 

b) Mejorar las actividades tradicionales y fomen-
tar otras compatibles con el mantenimiento 
de los valores ambientales. 
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Valle del Alberche 

c) Fomentar la integración de los habitantes en 
las actividades generadas por la protección y 
gestión del espacio natural. 

d) Rehabilitar la vivienda rural y conservar el 
patrimonio arquitectónico. 

e) Estimular las iniciativas culturales, científicas, 
pedagógicas y recreativas. 

0 Compensar suficientemente las limitaciones 
establecidas y posibilitar el desarrollo socioe-
conómico de la población afectada. 

Asimismo, en esta l.ey se establecen los Progra-
mas de Mejoras para las Zonas de Influencia 
Socioeconómica, los cuales, elaborados por los 
Órganos Asesores o Juntas Rectoras y en colabo-
ración con todas las Entidades Locales, se pre-
sentan a la Consejería a través del Conse jo 
Regional de Espacios Naturales para que éste, 
previa su consideración, los eleve para su apro-
bación a la Junta de Castilla y León. 

Para contribuir a la mejora de la calidad de vida 
de los habitantes de un espacio natural protegi-
do, la Junta de Castilla y León convoca, anual-
mente, subvenciones para la ejecución de proyec-
tos cuyos beneficiarios son las Entidades I .ocales 
que tienen todo o parte de su término municipal 
incluido en un espacio natural protegido. Así, se 
estima que en el año 2 0 0 0 se otorgarán ayudas 
económicas por valor de 4 8 0 millones de pesetas. 
Igualmente, todos los años se convocan ayudas 
económicas para mejora del entorno rural y 
fomento de actividades de uso público. Esta línea 
está dirigida a dos tipos de destinatarios. Por un 
lado a aquellas personas que desean realizar 
actuaciones de mejora de las condiciones cons-
tructivas de las edificaciones de todo tipo existen-
tes, o de las construcciones ligadas a actividades 
tradicionales (naves agrícolas o ganaderas) a 
construir, de forma que se integren en la tipolo-
gía arquitectónica de la comarca; y por otro, el 
apoyo a iniciativas ligadas al aprovechamiento 
turístico del uso público ligado al espacio natu-
ral. En el año de su creación, 1 .994, el número 
de peticiones en esta línea de subvención cubrió 
con dificultad la cuantía, diez millones, con la 
que estaba dotada. En el año 1.999, la dotación 
de 42 millones de pesetas ha resultado insuficien-
te para atender todas las solicitudes, habiendo 
quedado pendientes para el año 2 .000 , 59 solici-
tudes de la convocatoria del año anterior. 

Una de las vías que se han promovido desde la 

Junra de Castilla y León, con miras a la mejora 

de las condiciones de vida y para favorecer a los 

habitantes de los espacios integrados en la Red, 

es la consideración como áreas preferentes a las 

incluidas en estos espacios. Con ello se pretende 

realizar una discriminación positiva de estos 

territorios. Esto se ha traducido en dos tipos de 

actuaciones. Por un lado se ha acordado el anti-

cipo de la ejecución de algunos planes regiona-

les. En especial el de saneamiento, l a Junta de 

Castilla y León, para dar cumplimiento a la 

legislación europea, diseñó un Plan Regional de 

Saneamiento, en el cual se aborda hasta el año 

2 .005 la depuración de todas aquellas localida-

des cuya población supere los 5 0 . 0 0 0 habitantes. 

A partir de esta fecha se abordarían los com-

prendidos entre 5 0 . 0 0 0 y 5 .000 y, tras ello, los 

núcleos menores. Las localidades incluidas en los 

espacios de la Comunidad se encuentran en su 

práctica totalidad por debajo de los 5 . 0 0 0 habi-

tantes, lo que suponía acometer su saneamiento 

en un plazo largo. No obstante, y por el hecho 

de estar incluidas en estas áreas, se han conside-
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rado como zonas preferentes. Así se lia abordado 
ya el saneamiento integral de varios Parques ya 
declarados c o m o Picos de Europa, Lago de 
Sanabria y sus alrededores. Cañón del río Lobos, 
etc..., y se encuentran en fase de contratación 
otros espacios como el Monumento Natural de 
O j o Guareña o la Sierra de la Demanda. F.n los 
programas desarrollados no sólo se determinan 
las soluciones óptimas, sino que se analizan los 
sistemas de gestión más baratos para el conjunto 
de las localidades, fomentando la creación de 
mancomunidades con la participación de las 
Diputaciones Provinciales. 

Cabe destacar, en este mismo sentido, la contra-
tación de la redacción de los instrumentos de 
planificación urbanística municipal de términos 
incluidos en espacios naturales protegidos. Con 
ello no se ha suplantado el papel protagonista e 
independiente de los Ayuntamientos en la orde-
nación urbanística de sus municipios, sino que 
se ha actuado como elemento financiador de 
esta actuación. A modo de ejemplo, se ha aco-
metido la elaboración de las normas subsidiarias 
de 13 municipios que carecían de ellas en la Sie-
rra de la Demanda. 

Otro sistema de discriminación positiva se ha 
desarrollado a través de la consideración como 
preferentes, en igualdad de condiciones, de las 
solicitudes presentadas por ciudadanos que 
viven en alguna localidad de un espacio natural 
protegido. En concreto, esta situación se ha 
empleado en las subvenciones concedidas por la 
Consejería de Fomento para la construcción o 
reforma de la vivienda rural. En ellas, las solici-
tudes provenientes de ciudadanos de espacios 
naturales son preferentes en la concesión y reci-
ben un trato más ventajoso, al concederse una 
subvención de la hipoteca mayor y ser el tipo de 
ésta menor. 

Fin la actualidad se encuentran en elaboración 
Programas de Mejoras en varios espacios natura-
les protegidos, consistentes fundamentalmente 
en programas de dotación de infraestructuras en 
las localidades de la Zona de Influencia Socioe-
conómica de cada espacio. Estos programas pre-
tenden, una vez aprobados, la consecución de 
unos niveles de crecimiento económico que per-
mitan el desarrollo sostenible. Para ello es 
imprescindible que el conjunto de inversiones a 
realizar sea asumido por la Junta de Castilla y 
León en todos sus ámbitos competenciales. Es 

decir, carece de sentido que la Consejería de 
Medio Ambiente financie obras de alumbrado 
público o de carreteras o la construcción de ins-
talaciones deportivas, motivado porque la obra 
en cuestión se encuentre en un espacio natural 
protegido. Si hasta ahora ha sucedido así, ha 
sido por el intento de paliar las deficiencias en 
infraestructuras y en dotación de servicios con 
los que cuentan la mayoría de los pueblos situa-
dos en espacios naturales y a los que, posible-
mente por la pequeña densidad de población 
que presentan, no llegarían si no dichas inversio-
nes. Conviene recordar en este punto que nues-
tros espacios más valiosos desde el punto de vista 
natural se encuentran ligados, por lo general, a 
zonas económicamente poco desarrolladas en las 
que las actividades tradicionales no han produci-
do el deterioro ambiental que se presenta en 
aquellas zonas más desarrolladas. 

El sistema de subvenciones seguido hasta la 
fecha ha servido en muchos casos para resolver 
problemas en los municipios de los espacios, 
pero presenta dos inconvenientes. Por un lado 
tienden a ser comprendidos por los Ayunta-

Tierras de cultivo y 
Sierra de Ayllón (Segovin) 

mientos y los habitantes de los pueblos como 
una "renta vitalicia" que casi siempre parece 
insuficiente. Y por otro, no responden en la 
mayoría de los casos a proyectos concretos de 
desarrollo. 

Por ello, sería ideal que hiciéramos una apuesta 
realista de desarrollo sostenible, y por ello de 
conservación de una biodiversidad valiosísima, a 
través de programas de desarrollo que, enmarca-
dos en los Programas de Mejoras o en otros ins-
trumentos de planificación como son los Planes 
Rectores de Uso y Gestión, hicieran posible el 
crecimiento económico en estas zonas. 

Los espacios naturales protegidos son cada vez 
más deseados como destino turístico y de tiem-
po libre. Ello implica que funcionen c o m o 
motores de desarrollo, creando riqueza y contri-
buyendo a evitar el despoblamiento que sufre el 
medio rural de forma inexorable desde hace 
décadas. 

Hay experiencias en nuestra Comunidad que 
han demostrado que una correcta gestión del 
uso público acompañada de inversiones, supone 
un espléndido revulsivo socioeconómico. Valgan 
como ejemplo las inversiones realizadas en los 
Centros de Interpretación que en algún caso han 
conllevado, a raíz de su inauguración, la apertu-
ra de restaurantes, hoteles y tiendas de productos 

M e d i o A m b i e n t e rwMERSiMfsnu 3 9 



de la tierra, allí donde no existía ninguna activi-
dad turística. 

Quien escribe estas líneas cree firmemente que la 
declaración de un área como espacio natural 
protegido es una apuesta de futuro. La Unión 
Europea, referencia obligada ya que es la princi-
pal fuente de financiación del medio rural, 
apunta ya a la imposibilidad de mantener las 
estructuras de la política agraria común seguida 
hasta la fecha, y apuesta claramente, en el Regla-
mento (CE) 1257/1999 del Consejo sobre la 
ayuda al desarrollo rural a cargo del Fondo 
Europeo de Orientación y de Garantía Agrícola 
(FF.OGA), por demandar al sector agrario no 
sólo la obtención de alimentos sino la protección 
y conservación de la biodiversidad del medio 
natural. F.n este sentido fueron pioneros, en el 
anterior período, los programas agroambienta-
les, empleados con éxito en Castilla y León, con 
el programa de zona de estepas cerealistas, enca-
minado a la realización de prácticas agrarias 
compatibles con la protección de aves esteparias. 
Del total de hectáreas acogidas a programas 
agroambientales en Europa, llama la atención 
que en el año 1997 España sólo representa el 3 ,2 

Ría tío (León) 
Embarcadero del Club 
Náutico 

% , no alcanzando el 3 % de su superficie agrí-
cola útil. Sorprende, en cambio, que países con 
una agricultura tan productiva y eficiente como 
Alemania y Francia, hayan dedicado el 3 8 , 9 % y 
el 22 ,9 % de su superficie agrícola útil respecti-
vamente, y que países con características simila-
res a España, como Portugal e Italia, también lo 
han entendido así, dedicando respectivamente el 
1 6 , 8 % y el 1 3 , 6 % . 

Castilla y León tiene el reto de cumplir con el 
compromiso de la conservación y el uso sosteni-
ble de la diversidad biológica en la totalidad de 
su territorio y especialmente en aquellas zonas 
que, con su declaración como espacio natural 
protegido, reconoce como representativas de su 
gran riqueza natural. Y debe hacerlo sin olvidar 
que el principio de desarrollo sostenible está 
unido al de responsabilidad compartida. 

Es innegable que el esfuerzo realizado hasta 
ahora ha sido grande y se han ido cubriendo 

etapas tan importantes como lo fue la promul-
gación de la Ley 8/1991 de espacios naturales 
de la Comunidad de Castilla y León, la creación 
de una Consejería de Medio Ambiente, o la 
publicación de las leyes de declaración de los 
distintos espacios. Pero también es cierto que 
queda mucho camino que recorrer. La asunción 
por parte de los distintos departamentos de la 
Administración autonómica de su responsabili-
dad en este reto, en ambos sentidos, técnico y 
financiero, una mayor coordinación con el resto 
de administraciones, el logro de mayores cotas 
de participación social en el interior de los espa-
cios y una mayor dotación de medios persona-
les que permita gestionar adecuadamente los 
espacios, son claves para continuar esta apasio-
nante labor. 
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El Desarrollo Sostenible: 
La integración del Medio Ambiente en las Políticas Sectoriales 

La apuesta por el desarrollo sostenible 
adoptada internacionalmente en la 
Conferencia de Río de Janeiro, en 1992, 
constituye un importante hito en la 
concienciación ambiental mundial, al lograr 
el compromiso internacional de impulsar 
en los diferentes ámbitos territoriales la 
elaboración de estrategias de desarrollo 
sostenible a partir del documento «Agenda 
21». Este compromiso ha conducido a un 
proceso de integración de las 
consideraciones medioambientales en 
todas y cada una de las políticas sectoriales 
consideradas prioritarias. 

La Unión Europea ha asumido un papel de 
líderazgo mundial en este proceso, al que 
desde un principio se ha sumado Castilla y 
León con la aprobación de su Estrategia 
Regional de Desarrollo Sostenible, cuyos 
principios y prioridades impregnan el Plan 
de Desarrollo Regional de esta Comunidad. 

1.- I n t r o d u c c i ó n . 

La Conferencia Mundial de Medio ambiente y 
Desarrollo Sostenible organizada por las Nacio-
nes Unidas en Río de Janeiro en 1992, veinte 
años después de la primera Conferencia Mun-
dial celebrada en Estocolmo, vino a suponer el 
más importante compromiso mundial en pro 
del medio ambiente con la adopción de una 
Declaración de principios (La Declaración de 
Río), la elaboración de la Agenda 21 , un docu-
mento de criterios y prioridades para lograr un 
desarrollo sostenible en el Planeta, y otros Con-
venios Internacionales como el de Lucha contra 
el Cambio Climático, Conservación de la Biodi-
versidad, o el Acuerdo sobre Bosques. 

El seguimiento de los diferentes Acuerdos adop-
tados en Río, se realiza periódicamente en el 
seno de las Naciones Unidas a través de la deno-
minada Comisión de Desarrollo Sostenible 
(CSD) , habiéndose celebrado una nueva Sesión 
Especial en Naciones Unidas 5 años después de 
Río para analizar la evolución de los compromi-
sos de los diferentes Estados. 

La Agenda 21 es quizás el compromiso más 
importante de Río. asumido por la práctica tota-
lidad de Jefes de Estado y de Gobierno del Pla-
neta, que se comprometieron a impulsar el pro-
ceso de elaboración de sus propias Agendas, o lo 
que es lo mismo, a impulsar la elaboración de 
Estrategias de desarrollo sostenible en los dife-
rentes ámbitos territoriales. 

2 . - El desarrol lo sostenible en el T r a t a d o 
de la U n i ó n E u r o p e a . 

En el ámbito de la Unión Europea, el Tratado de 
Amsterdam, firmado el 2 de octubre de 1997 y 
que entró en vigor el 1 de mayo de 1999, ha 
supuesto un importante y decisivo salto cualita-
tivo en lo que se refiere a la dimensión de las 
consideraciones medioambientales, tanto como 
política propia de la Comunidad, como en su 
faceta de objetivo de la Unión. 

Montaña Palentina, 
Mirador de 
Piedirasluengas. 
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Así, canto en el Preámbulo del Tratado, párrafo 
8 o , como en el artículo 2 del mismo (antiguo 
artículo B), la protección del medio ambiente y 
la consecución de un desarrollo sostenible pasan 
al primer plano de la escena política al ser consi-
derados como uno de los objetivos esenciales de 
la Unión Europea. 

En el nuevo Tratado, el compromiso con el 
medio ambiente se refleja de manera más con-
tundente y más clara al decir en su artículo 2 
que la Unión tendrá entre sus objetivos "conse-
guir un desarrollo equilibrado y sostenible". 

Más aún, el mismo artículo 2 añade también 
que la Comunidad tendrá por misión "promo-
ver un alto nivel de protección y de mejora 
de la calidad del medio ambiente", lo que viene 
a confirmar no sólo la importancia que se atri-
buye a la política medioambiental en el nuevo 
contexto político del Tratado de Amsterdam, 
sino también el carácter de política ambiciosa 
que pretende conseguir el máximo nivel de pro-
tección posible, en lugar de limitarse a una polí-
tica de mínimos como ocurre con otras políticas 
de competencia compartida. 

Por otro laclo, el nuevo artículo 6 del Tratado de 
la Comunidad introduce un mandato explícito a 
fin de garantizar la efectividad de este objetivo 
de promover un desarrollo sostenible, al senten-
ciar que "las exigencias de protección del medio 
ambiente deberán integrarse en la definición v 
en la realización de las políticas y acciones de la 
Comunidad ... en particular con objeto de 
fomentar un desarrollo sostenible". 

Dicha mención se encontraba con anterioridad 
recogida en el Título XVI relativo a la política de 
medio ambiente y con la modificación efectuada 
por el Tratado de Amsterdam ha pasado a un 
primer plano político, situándose entre los prin-
cipios inspiradores de la acción de la Comuni-
dad, hasta tal punto que hoy podemos decir que 
la integración de las consideraciones medioam-
bientales en el resto de las políticas ha dejado de 
ser una opción para pasar a ser una obligación. 

3 . - Estrategias de integración del m e d i o 

a m b i e n t e en la U n i ó n E u r o p e a . 

El Consejo de Luxemburgo (diciembre de 
1997), en consonancia con este mandato del 
Tratado, solicitó la elaboración de una estrategia 

para hacer efectiva esta integración en el camino 
hacia un desarrollo sostenible. 

La Comisión Europea respondió a esta solicitud 
presentando dicha Estrategia a la Cumbre de 
CardifF (Junio 1998), iniciándose un proceso de 
preparación de estrategias sectoriales de integra-
ción que comenzó con una llamada a los Conse-
jos de Energía, Transportes y Agricultura, conti-
nuando con los de Industria, Mercado Interior y 
Cooperación al Desarrollo (Viena, Diciembre 
1998), y los de Asuntos Generales, Economía y 
Finanzas, y Pesca (Colonia, Junio 1999). 

La integración de las consideraciones medio-
ambientales en las políticas sectoriales ya había 
sido una de las principales aportaciones del 5 o 

Programa de acción de la Comunidad Euro-
pea en materia de medio ambiente y desarrollo 
sostenible. 

Para ello, dentro de este Programa comunitario 
se seleccionaron los sectores que representan una 
buena parte de la actividad económica general y, 
ai mismo tiempo, representan a aquellas activi-
dades con una incidencia mayor sobre el medio 
ambiente. 

Estos sectores seleccionados a nivel comunitario 
son la industria, la energía, los transportes, la 
agricultura y el turismo, y en ellos se concentra-
rá la acción medioambiental prioritaria de la 
Comunidad, sin por ello renunciar a que la inte-
gración del medio ambiente se produzca de 
forma efectiva en todos los sectores y no sólo en 
los seleccionados. 

Además del análisis de estos sectores, el 5o Pro- Recogida ¡electiva de 
grama establece otra serie de recomendaciones envases de aluminio. 
de carácter horizontal que contribuirán al logro 
de los objetivos de desarrollo sostenible, como 
por ejemplo el desarrollo de la fiscalidad 
ambiental, la adecuada fijación de los precios de 
forma que tengan en cuenta los costes ambienta-
les, o la introducción de los factores ambientales 
en la Contabilidad Nacional/Contabilidad 
Regional. 

Los seis primeros han presentado los respectivos 
documentos dentro del enfoque de estrategias 
sectoriales de integración medioambiental al 
Consejo Europeo de Helsinki (Diciembre 
1999), en un proceso de compromiso perma-
nente por integrar las consideraciones medioam-
bientales en toda acción de la Comunidad. 
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En este sentido, la Comisión Europea presentó 
su Comunicación de diciembre de 1994 en rela-
ción con los indicadores ambientales y la Conta-
bilidad Ecológica Nacional, y se están realizando 
diferentes trabajos para desarrollar un "sistema 
europeo de índices de presión ambiental", así 
como para la definición de métodos de valora-
ción de las Cuentas de los Recursos Naturales. 

La introducción de los elementos fiscales como 
instrumento para conseguir los objetivos de la 
política ambiental y de desarrollo sostenible, está 
siendo una herramienta en uso creciente en la 
mayoría de los países de la U.E., si bien su intro-
ducción a nivel comunitario está resultando más 
difícil de lo que se podía esperar, y en concreto 
estas dificultades afectan a la propuesta de Direc-
tiva por la que se crea un impuesto sobre las emi-
siones de dióxido de carbono y sobre la energía. 

Los resultados del 5 o Programa, así como de los 
primeros pasos del proceso de integración, han 
sido analizados en los documentos de trabajo 
preparados por la Comisión Europea y remitidos 
al Consejo Europeo de Helsinki: "De Cardiff a 
Helsinki y más allá, informe al Consejo Europeo 
sobre la integración de las consideraciones 
medioambientales y de desarrollo sostenible en 
las políticas comunitarias" y el "Informe sobre 
los indicadores medioambientales y de Integra-
ción para la Cumbre de Helsinki". 

Con este análisis se ha iniciado un proceso de 
reflexión para la preparación de un nuevo pro-
grama de Acción de la Comunidad, el 6 o , en 
materia de medio ambiente y desarrollo sosteni-
ble, algunas de cuyas pautas se han esbozado en 
la Comunicación de la Comisión "El medio 
ambiente en Europa: ¿Qué direcciones para el 
futuro?". 

4 . - L a Estrategia de desarrol lo sostenible 
de Castil la y L e ó n . 

En Castilla y León también se ha iniciado un 
proceso de integración del medio ambiente en el 
conjunto de las políticas sectoriales, concreta-
mente con la aprobación por la Junta de Castilla 
y León, en su sesión del 28 de enero de 1999, de 
la Agenda 21 regional: Estrategia de Desarrollo 
Sostenible para Castilla y León. 

Dicha Estrategia define un conjunto de priori-
dades y criterios de actuación que se pueden cla-
sificar en dos grupos, el primero relativo a las 
prioridades para la adecuada integración del 
medio ambiente en otras políticas (medidas de 
carácter horizontal y medidas relacionadas con 
los sectores agrario, industrial, energético, trans-
portes y turismo), y un segundo grupo relativo a 
las prioridades específicas de la política de medio 
ambiente. 

En el Acuerdo, antes mencionado, el máximo 
órgano de Gobierno de la Comunidad Autóno-
ma ha manifestado su firme compromiso para 
lograr la adecuada integración del medio 
ambiente en el conjunto de las políticas y accio-
nes desarrolladas en Castilla y León. 

La Estrategia regional de desarrollo sostenible es 
un compendio de criterios y prioridades que 
deben guiar la política de desarrollo regional y el 
conjunto de las políticas sectoriales desarrolladas 
en la Comunidad Autónoma v especialmente de 
la Junta de Castilla y León. 

Este documento surge como consecuencia del 
debate y las aportaciones realizadas al "Libro 
Verde del medio ambiente de Castilla y León" y 
responde además al compromiso adquirido en la 
Conferencia Mundial de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sostenible celebrada en Río de Janei-
ro en 1992, donde la mayoría de los Estados del 
Planeta acordaron elaborar dichas estrategias, es 
decir, una Agenda para el siglo XXI en los dife-
rentes niveles territoriales, tanto en el nivel 
nacional, como en el regional y local. 

La Estrategia no es un documento cerrado, ya 
que aunque se plantea con una vigencia de 7 
años, desde el año 2 0 0 0 al 2 0 0 6 , coincidiendo 
con el nuevo Plan de Desarrollo Regional 
(PDR) y la nueva fase de programación de los 
Fondos Estructurales de la Unión Europea, 
puede ser objeto de revisión conforme se vayan 
logrando los objetivos o aparezcan nuevas 
oportunidades para profundizar en el desarrollo 
sostenible. 

Así, el conjunto de prioridades y criterios de 
sostenibilidad que vertebran la Estrategia serán 
revisados periódicamente, haciendo coincidir 
dichos trabajos con las evaluaciones intermedia 
y final del PDR, permitiendo su actualización 
permanente. 

Parece lógico, en todo caso, que dicha Estrategia 
se incorpore al P D R en cuanto documento que 
va a definir el conjunto de actuaciones de las 
diferentes Administraciones Públicas en el terri-
torio de Castilla y León en los próximos 7 años. 

El Acuerdo de la Junta de Castilla y León supo-
ne, en suma, la incorporación de la Estrategia de 
Desarrollo Sostenible a la propia Estrategia de 
Desarrollo Regional contenida en el PDR. 
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De esta manera viene a cerrarse una primera 
etapa de los trabajos que la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio desarrolló 
durante la Legislatura 95/99 de cara a la integra-
ción del medio ambiente en el conjunto de las 
políticas sectoriales , o lo que es lo mismo, de 
cara a conseguir un desarrollo sostenible para 
Castilla y León, para lo que lia sido fundamental 
la decidida cooperación del conjunto de la Junta 
de Castilla y León. 

Con esta Estrategia, Castilla y León es una vez 
más una región pionera en el ámbito de la Unión 
Europea en lo que se refiere a la política de medio 
ambiente, desde la visión global e integradora 
que desde un primer momento se ha querido 
imprimir a esta política desde la Consejería. 

El proceso del desarrollo sostenible en Castilla y 
León debe continuar también con la incorpora-
ción de los municipios, que deberán promover 
sus propias Estrategias y elaborar su correspon-
diente Agenda 21. 

5.- La integración del m e d i o a m b i e n t e 
en las polít icas sectoriales priori tar ias 
del Q u i n t o P r o g r a m a de Acc ión . 

5.1. Los sectores industrial y energético. 

Las actividades de los sectores industrial y ener-
gético son consideradas como una parte funda-
mental de los problemas actuales del medio 
ambiente. 

El 5" Programa de Acción de la Comunidad 
Europea en mareria de medio Ambiente y Desa-
rrollo Sostenible establece los objetivos ambien-
tales para contar con un sector industrial inno-
vador y competitivo, promoviendo una gestión 
empresarial respetuosa con el medio ambiente, 
el empleo de tecnologías seguras, la generaliza-
ción del reciclado de los residuos industriales v el 
aumento de los requisitos de garantías ambienta-
les para los diferentes productos. 

Así mismo, el "Libro Blanco sobre crecimiento, 
competitividad y empleo" de 1 .993. reconoce 
también estos objetivos como clave para un 
nuevo modelo de desarrollo en la Unión Euro-
pea, y al mismo tiempo reconoce el potencial 
que para el desarrollo económico tiene el sector 
de la industria medioambiental. 

La Comisión Europea lia insistido en esta cues-
tión también a través de su Comunicación "Una 
política para la Unión Europea sobre competiti-
vidad industrial", de septiembre de 1.994. 

Para contribuir a estos objetivos, la Comisión ha 
ido ampliando la gama de instrumentos disponi-
bles con medidas como: 

- La aprobación del Sistema comunitario de ges-
tión y auditorías ambientales. 

- La normalización de los sistemas de gestión 
medioambiental. ISO 14.000. 

- La convocatoria de programas específicos de 
investigación y desarrollo en el ámbito del 
medio ambiente y las tecnologías ambientales. 

- La Directiva de envases y embalajes. 

- La Directiva sobre prevención y control inte-
grados de la contaminación (IPPC). 

- El entoque de política integrada de productos. 

- El fortalecimiento del procedimiento de eva-
luación de impacto ambiental. 

- El apoyo a nuevas iniciativas y proyectos-pilo-
to para la mejora ambiental de la industria a 
través del Programa LIFE. 

- La Etiqueta ecológica. 

- Los Acuerdos Voluntarios con el sector indus-
trial. 

- Etc. 

La energía sigue ocupando un lugar esencial 
para la política ambiental de la Unión Europea, 
fundamentalmente tras la decisión del Consejo 
conjunto de Energía y Medio Ambiente de 
1.990 por la que se decidió estabilizar las emi-
siones de C O : para el año 2 . 0 0 0 en los niveles de 

1990 en la Comunidad, aunque con posteriori-
dad, los avances en este planteamiento han esta-
do condicionados por los logros conseguidos a 
nivel internacional con la aprobación del Proto-
colo de Kyoto sobre el cambio climático y las 
Conferencias de Buenos Aires y Bonn. 

Este enfoque, así como en particular la impor-
tancia que la política energética tiene en la con-
secución de los objetivos de la Estrategia de 
Lucha contra el Cambio Climático de la Comu-

nidad Europea, lleva a la necesidad de un plan-
teamiento de integración de las políticas de 
energía y medio ambiente, más allá de las meras 
mejoras tecnológicas. 

En este sentido, el Libro Verde de la Comisión 
"Por una política energética en la Unión Euro-
pea", adoprado en enero de 1995, considera que 
el medio ambiente es, junto con la seguridad del 
abastecimiento y la competitividad industrial, 
uno de los tres pilares en los que ha de asentarse 
esta política energética común. 

Para fomentar estas actitudes de integración la 
Comisión ha puesto en marcha diversos progra-
mas tales como SAVE, A L T E N E R O JOULE-
T H E R M I E . 

Al mismo tiempo, se está analizando la forma en 
que ha de articularse un futuro impuesto sobre 
la energía y las emisiones de CO- para fomentar 
un uso más eficaz de la energía y el empleo de 
combustibles con un contenido inferior o nulo 
de azufre. 

Igualmente, las redes transeuropcas de energía 
definidas en el "Libro Blanco sobre crecimiento, 
competitividad y empleo" resultan esenciales en 
el objetivo de reducir las emisiones contaminan-
tes a la atmósfera. 

Entre las principales acciones contempladas en la 
Estrategia presentada al Consejo Europeo de 1 lel-
sinki se incluye con carácter prioritario el desarro-
llo del mercado interior de la energía, la promoción 
de las fuentes de energía renovables, el impulso a la 
eficiencia energética y la internacionalización de los 
costes externos/beneficios ambientales. 

5.2 La Agricultura. 

El papel que la agricultura ha jugado en el con-
junto de las políticas de la Unión Europea ha 
sido de gran relevancia, hasta tal punto que ésta 
ha generado el mayor número de disposiciones 
normativas y aún ocupa la mayor parte del Pre-
supuesto comunitario. 

Al mismo tiempo, y desde el punto de vista del 
medio ambiente y de los recursos naturales, no 
se puede olvidar que la agricultura, junto con el 
uso forestal, ocupan más de un 8 0 % del territo-
rio de la Comunidad, y que una gran parte de 
los hábitats y las especies animales y vegetales 
dependen del uso agrícola del territorio. 
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La Política Agraria Común desarrollada desde la 
creación de la Comunidad Económica Europea 
y centrada en un primer momento en asegurar la 
disponibilidad de al imentos en el territorio 
comunitario a precios razonables, en la estabili-
zación de los mercados y en el mantenimiento 
de un nivel de vida aceptable para los agriculto-
res; ha generado al mismo tiempo que se cum-
plían estos objetivos, multitud de efectos colate-
rales no deseados, y en particular, efectos negati-
vos sobre el medio ambiente, los hábitats y la 
flora y fauna silvestres. 

La intensificación promovida por la PAC en 
sus primeras fases conllevó problemas de 
sobreexplotación y contaminac ión de los 
recursos naturales (suelo, agua y aire) y la uni-
formidad genética llevó a la perdida de varie-
dades locales adaptadas a las diferencias regio-
nales y con menos requerimientos de agroquí-
micos, lo que empeoró el problema de deterio-
ro de los recursos. 

Igualmente, la intensificación de la ganadería ha 
ocasionado problemas graves de contaminación 
por los residuos ganaderos, especialmente por las 
concentraciones de nitratos, tanto en las aguas 
superficiales como subterráneas, lo que resulta 
especialmente preocupante en las zonas más vul-
nerables a los problemas de sequía. 

La reforma de la Política Agraria Común (PAC) 
en 1992 vino a coincidir en el tiempo con la 
aprobación del 5 " Programa de Acción de la 
Comunidad en materia de medio ambiente y 
desarrollo sostenible y, en consecuencia, se die-
ron los primeros pasos para avanzar en la inte-
gración del medio ambiente en la política agraria 
de la Comunidad, al mismo tiempo que se poní-
an en marcha nuevos instrumentos, tales como 
las medidas agroambientales y la forestación de 
tierras agrarias para el período 1992/1999, en el 
que se apuntaban nuevas perspectivas de futuro 
para una agricultura más acorde con los objeti-
vos medioambientales. 

Algunas Organizaciones Comunes de Mercados 
( O C M ) han ido avanzando en la incorporación 
de consideraciones medioambientales tales 
como la del bovino, el vino o los cereales, pero 
éstos continúan siendo aún testimoniales, a 
pesar de su importancia para abrir nuevas 
orientaciones. 

Por otro lado, se han reforzado algunos marcos 
normativos esenciales para prevenir o reducir las 
consecuencias negativas para el medio ambiente 
de la agricultura intensiva, tales como la Directi-
va 91/414 relativa a la comercialización de los 
productos fitosanitarios; la revisión de la lista de 
sustancias activas existentes; o la relativa a la 
conservación de los recursos genéticos del sector 
agrario a tramos del Reglamento 1467/94. 

Y finalmente tenemos que mencionar la Directi-
va 91/676 relativa a la protección de las aguas 
contra la contaminación producida por nitratos 
utilizados en la agricultura. 

La elaboración de Códigos de Buenas Prácticas y 
la determinación de las zonas vulnerables son 
fundamentales para prevenir y corregir uno de 
los efectos más preocupantes de la agricultura 

Tratamiento fitosanitario 
en la agricultura. 

europea por su repercusión a largo plazo sobre ' 
calidad de las aguas. 

Por lo que se refiere a la aplicación de los Fondos 
Estructurales a la política agraria, hay que desta-
car el papel que ha jugado el Feoga-Orientación 
tanto en la mejora de las estructuras agrarias y la 
modernización del sector agrario como en el 
desarrollo rural, a la vez que en el desarrollo de 
la política de medio ambiente en el medio rural 
(repoblaciones, lucha contra la erosión, preven-
ción de incendios y mejora de la calidad de los 
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Pero, igualmente, hay que mencionar el Regla-
mento C E 1259/1999 , que establece la regula-
ción general del FEOGA-Garanr ía , introduce 
la obligatoriedad de tener en cuenta considera-
ciones ambientales en las diferentes O C M 
(Organización C o m ú n de Mercado), por lo 
que los Estados deberán elaborar unos códigos 
de buenas prácticas que deberán cumplir los 
agricultores para poder percibir de forma ínte-
gra las primas de la PAC, incluyendo la posibi-
lidad de penalizar a quienes no cumplan con 
dichas prácticas y de destinar los recursos finan-
cieros así liberados a programas agroambicnta-
les, dentro de lo que se ha dado en denominar 
"eco-cond icionalidad". 

5 .3 Transportes. 

La política de transportes y especialmente las 
infraestructuras, que conlleva la necesidad de 
mover personas v mercancías en un espacio regi-
do por la libre circulación, es uno de los factores 
con mayores repercusiones globales sobre el 
medio ambiente. 

Al sector del transporte se debe un 6 0 % de las 
emisiones de C O , y dentro de ella, un 8 0 % se 
debe al transporte por carretera, e igualmente se 
deben al transporte por carretera más de la 
mitad de las emisiones totales de N O x , y tam-
bién es una de las principales fuentes de com-
puestos orgánicos volátiles ( C O V ) , v del 8 0 % de 
la contaminación acústica. 

bosques, protección de la naturaleza, espacios 
naturales, etc). 

1.a reforma de los Fondos Estructurales de 1999, 
así como la nueva Política Agrícola C o m ú n 
(PAC) resultante de la aprobación de la Agenda 
2 0 0 0 , ha traído importantes novedades en el 
proceso de definición de una agricultura europea 
cada vez mas respetuosa con el medio ambiente. 

Entre las principales novedades, surge por pri-
mera vez el enfoque de las ayudas estructurales 
conforme a un modelo integrado de desarrollo 
rural, según lo establecido por el Reglamento 
C E n° 1257/1999. 

A medio plazo, los avances logrados gracias a las 
mejoras tecnológicas pueden verse contrarresta-
dos por el aumento del volumen de tráfico en los 
próximos años, pero a pesar del importante cre-
cimiento del tráfico terrestre, propiciado por la 
apertura de las fronteras y la consolidación del 
mercado único, el crecimiento mas espectacular 
se ha dado en el sector del transporte aéreo, y es 
el que espera también mayores expectativas de 
crecimiento para los próximos años. 

Estas tendencias positivas desde el punto de vista 
de la actividad del mercado son, sin embargo, 
muy preocupantes desde el punto de vista de sus 
consecuencias ambientales, y en este sentido se 
ha manifestado la Comisión Europea en el Libro 
Verde sobre "El impacto ambiental de los trans-
portes" y en el Libro Blanco sobre "El futuro de 
la política común de transportes". 

1.a Comisión considera esencial comenzar a rea-
lizar una evaluación ambiental de las Redes 
I ranscuropeas de Transporte, que permita rede-

finir las redes en un futuro inmediato en base a 
sus consideraciones medioambientales, e igual-
mente se realizará un análisis más estricto y crí-
tico de las repercusiones ambientales de los pla-
nes y proyectos de transporte financiados con 
los Fondos Estructurales y con el Fondo de 
Cohesión. 

Por lo que se refiere al uso de los combustibles , 
la Comunidad ha establecido normas estrictas 
en cuanto al transporte por carretera, con nor-
mas de emisión tanto para vehículos de gasolina 
como de gasóleo, y se han establecido Acuerdos 
Voluntarios con los fabricantes de automóviles 
para la producción de motores más eficientes; 
sin embargo, considera que estos límites deberí-
an ser aún más estrictos, y al mismo tiempo, 
hacer extensivas las limitaciones sobre emisiones 
al transporte aéreo. 

Finalmente, la Comisión y el Consejo conside-
ran que han de redoblar sus esfuerzos para favo-
recer el traslado de gran parte del transporte 
por carretera v avión hacia el ferrocarril, y espe-
cialmente favorecer el transporte de mercancías 
por ferrocarril o sistemas de transporte combi-
nado y, asimismo, el fomento del transporte 
por barco está también reconocido como un 
importante factor para lograr un sistema de 
transporte sostenible. 

No obstante, determinados tipos de transporte 
marítimo, especialmente a larga distancia, como 
en el caso de los petroleros, pueden ser causan-
tes de graves problemas ambientales, y en este 
sentido, la Comisión considera necesario conti-
nuar mejorando las condiciones de seguridad 
marítima. 

5 .4 Turismo. 

La evaluación realizada por la Agencia Europea 
de Medio Ambiente (Informe Dobris) considera 
que es muy probable que el turismo se convierta 
en el año 2 0 0 0 en la mayor actividad económica 
de la Unión Europea, en la que actualmente 
genera aproximadamente un 5 , 5 % del P N B de 
los 1 5. 

Al mismo tiempo, se constata que existe muy 
poca información sobre el impacto medioam-
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hiemal del turismo a nivel de la UE, y que exis-
ten algunas áreas de Europa donde existe una 
gran presión sobre el suelo para su uso con fines 
turísticos. 

El Plan de Medidas Comunitarias a favor del 
Turismo de la Comisión Europea ha permitido 
poner en marcha diversos proyectos-piloto para 
un turismo sostenible; además se ha establecido 
el "Premio europeo de turismo y medio ambien-
te", y más recientemente, el Libro Verde sobre 
"El papel de la Unión en materia de Turismo", 
analiza las consideraciones medioambientales y 
el concepto de turismo sostenible. 

6 . - Conclus ión . 

El proceso de integración de las consideraciones 
medioambientales en todas y cada una de las 
políticas sectoriales es, sin duda, la auténtica 
clave para conseguir hacer realidad la idea del 
desarrollo sostenible. 

La Unión Europea lia asumido un papel de lide-
razgo mundial en este proceso, que sirva de 
ejemplo al resto de los países industrializados y 
también a los países en vías de desarrollo, ele-
vando incluso esta decisión al rango de mandato 
con base legal en la Constitución de todos los 
europeos, como es el Tratado de la Unión. 

Aeropuerto de 
Vtllanubla (Valladolid) 

Evidentemente hay unos sectores clave por su 
importante incidencia sobre el medio ambiente 
como son los mencionados en el Quinto Progra-
ma, especialmente la industria, la energía, los 
transportes y la agricultura, pero la responsabili-
dad de conseguir un desarrollo sostenible obliga 
a implicar a todos los demás sectores. 

Castilla y León ha sabido sumarse desde un pri-
mer momento a este proceso con la aprobación 
de su Estrategia Regional de Desarrollo Sosteni-
ble, de su Agenda 21, cuyos principios y priori-
dades de actuación han quedado en buena parte 
incluidos en el Plan de Desarrollo Regional y los 
correspondientes Programas Operativos para el 
uso de los Fondos Estructurales durante el perí-
odo 2 0 0 0 - 2 0 0 6 . 

Aún es mucho el camino por andar, pero se 
puede decir que por fin se han sentado unas 
bases sólidas para alcanzar un modelo de desa-
rrollo sostenible, que asegure la calidad de vida 
de las generaciones presentes y futuras y el dis-
frute de un medio ambiente de calidad. 
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Agenda Medioambiental 

El presente apartado pretende constituirse 
y consolidarse como un elemento de 
inclusión obligatoria en los números 
futuros de la Revista. 

La demanda de información ambiental en 
los puntos relacionados ha motivado su 
inclusión, que servirá de pauta a la linea 
editorial de la Revista. 

En el mismo se incluirán tres secciones: 
- La sección bibliográfica, donde aparecerán 

las referencias a los libros y publicaciones 
del semestre. 

- La sección relativa a los cursos y jornadas 
que en materia ambiental se celebren. 

- Y la sección referida a las reseñas 
ambientales, que se constituye como un 
noticiario breve de las actuaciones de la 
Consejería de Medio Ambiente, desde el 
punto de vista relativo a la información 
medioambiental, aunque extensible, con 
toda seguridad, a otros campos de 
actuación. 

1.- S E C C I O N B I B L I O G R A F I C A . -

• Referencias bibliográficas, año 2000 : 

- Consumo sostenible en España= Sustainable 
consumption in Spain. Madrid: Centro de Pu-
blicaciones, Ministerio de Medio Ambiente, 
2 0 0 0 . 8 9 pp. 

Palabras clave: Consumo/Consumo 
sostenible/lmpacto ambiental/España. 

Resumen: Recoge parte de las iniciativas que están 
teniendo lugar en España sobre el consumo sos-
tenible y esboza los problemas y oportunidades 
de la implantación de estilos de vida sostcnibles 
en nuestro país, proporcionando información 
acerca de la realidad ambiental y social española. 

- Desarrollo sostenible y evaluación ambiental: 
del impacto al pacto con nuestro entorno. Ro-
mano Velasco, Joaquín (coord.), Alcina Franch, 
José ... et al. Valladolid: Ámbito, 2000 . 3 7 3 pp. 
Palabras clave: Desarrollo sostenible/Ecología 
cultural/Evaluación ambiental/Gestión ambien-
tal/Regionalización/Planificación espacial/Legis-
lación ambiental/Contaminación. 

Resumen: Dedica una primera parte al debate 
sobre el desarrollo sostenible como objetivo o 
propósito ambiental, y una segunda a las aplica-

ciones técnicas de la evaluación ambiental que 
permitan atender los propósitos que se pueden 
tener al hablar de sustentar el desarrollo. 

- Cañadas, cordeles y veredas. Ángel Cabo, 
Alonso... et al. Valladolid : Consejería de Agri-
cultura y Ganadería, 2000 . 238 pp. 

Palabras clave: Mesta/Cañadas Reales/Trashu-
mancia/Pastoreo /Vías pecuarias. 

Resumen: Propuesta metodológica para el estudio 
de las rutas mesteñas, la descripción de sus itine-
rarios y el estado físico y legal de las mismas a la 
luz de la nueva I.cy de las vías pecuarias de 1995. 
Recorre cada uno de los itinerarios de las gran-
des cañadas que surcan Castilla y León, una red 
que todavía se compone de 125.000 kilómetros. 

- Hábitos saludables, sostcnibles en el pequeño 
huerto. Valladolid: Caja F,spaña, 2000 . 24 pp. 

Palabras clave: Tomates / Lechugas/ Estaciones 
/Siembra. 

Resumen: Trata de forma sencilla sobre el culti-
vo, sin productos químicos, de productos de la 
huerta. 

Foto premiada 
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- Hábitos saludables, sostenibles en el consu-
mo. Valladolid: Caja España, 2 0 0 0 . 24 pp. 

Palabras clave: Consumo/Vivienda/Alimenta-
ción/Viajes/Ropa/ Calzado/Ocio. 

Resumen:Trata sobre el consumo desde distintos 
puntos de vista: vivienda, alimentación, viajes, 
ropa, calzado y ocio y el posible impacto que se 
produce en el medio natural. 

- Catálogo de los montes de utilidad pública de 
la provincia de Salamanca. Valladolid: Conseje-
ría de Medio Ambiente, Servicio de Ordenación 
de los Ecosistemas Forestales. 2 0 0 0 . 198 pp. 

Palabras clave: Montes/Utilidad pública/Cátálo-
go/Sal amanea. 

Resumen: Se detalla el número, nombre, partido 
judicial, pertenencia, cabidas y especies princi-
pales, así como los límites de cada monte. 

- Simposio del Pino Piñonero ( I o . 2 0 0 0 . Valla-
dolid). Libro de actas : I Simposio del Pino Pi-
ñonero (Pinus pinea I..): Valladolid, 22 , 2 3 v 24 
de febrero 2 0 0 0 . Valladolid: Junta de Castilla y 
León, 2000 . 2 v. (340, 4 3 8 pp.). 

Palabras clave: P i n o l ' i ñ o n e r o / P i n u s 
Pinea/Ecología/Fitopatología/Plagas/Trata-
mien tos/Incendios. 

Resumen: Simposio para la concienciación de 
que las masas y plantaciones de Pinus pinea son 
uno de los recursos renovables de los países de la 
cuenca mediterránea de primera magni tud 
mundial, cuya conservación y explotación re-
vierte en un valor medioambiental, social y eco-
nómico importante. 

- Formación y sensibilización medioambiental 
en la empresa: gestión de contaminantes y res-
peto al medio ambiente en la industria de la 
madera en Castilla y León. Realización, Equipo 
T é c n i c o de 1FES , Delegac ión de Cast i l la y 
León. S.l. : s.n., 2 0 0 0 (Impresos Flores). I 16 
pp. + I disco ( C D - R O M ) . 

Palabras clave: Formación/ Sensibilización me-
dioambiental/ Empresa. 

Resumen: Analiza la necesidad de gestionar la re-
percusión ambiental de las actividades de las 
empresas dedicadas a la transformación de la 
madera. Desarrolla los elementos que el empre-
sario de la PYMF. debe tener en cuenta a la hora 
de gestionar el impacto. 

- La legislación de evaluación de impacto am-
biental en España: proyecto de investigación 
sobre la suficiencia de la legislación y la efica-
cia de su utilización. Santiago Fernández Fer-
nández y la Fundación para la Gestión y Protec-
ción del Medio Ambiente. Madrid : F U N G E S -
MA : Mundi-Prensa, 2000 . 157 pp. 

Palabras clave: Legislación/Evaluación/Impacto 
ambiental/España. 

Resumen: Se recopilan todas las Declaraciones 
de Impacto Ambiental publicadas en España 
entre 1988 y 1997, analizando y comparando la 
legislación nacional y autonómica, y se crea una 
base de datos para almacenar la información. 

- Fundamentos de tecnología ambiental. I a ed. 
Jarabo Friedrich, Francisco, Elortegui Escartín, 
Nicolás y Jarabo Uzcátegui, Jenny. Madrid : 
S.A.P.T. Publicaciones Técnicas, 2 0 0 0 . 132 pp. 

Palabras clave: C o n t a m i n a c i ó n a tmosfér ica 
/Contaminac ión de las aguas/Residuos sóli-
dos/Ruido. 

Resumen: Se aborda la tecnología ambiental des-
de un punto de vista basado en el estudio de 
cada una de las fuentes más importantes de con-
taminación y de los sistemas que se utilizan en 
cada caso para tratarla, reducirla o evitarla. 

- Residuos: problemática, descripción, manejo, 
aprovechamiento y destrucción: manual para 
políticos, técnicos, enseñantes y estudiosos de 
la ingeniería del medio ambiente. Seoánez ("al-
vo, Mariano. Madrid [etc.) : Mundi Prensa, 
2 0 0 0 . 4 8 5 pp. 

Palabras clave: Residuos/Reciclaje/Eliminación 
de residuos. 

Resumen: Desarrolla en primer lugar un enfoque 
global del problema de los residuos, tratando 
después cada grupo de ellos independientemen-
te: residuos urbanos, industriales, sanitarios, ra-
diactivos. agrarios y peligrosos. 

- Estrategia de desarrollo sostenible para Casti-
lla y León: Agenda 21 : prioridades 2 0 0 0 - 2 0 0 6 . 
Valladolid : Consejería de Medio Ambiente y 
Ordenación del lerritorio, 1999. 22 pp. 

Palabras clave: Desarrollo sostenible/Castilla y 
León/Agenda 21. 

Resumen: Establece las líneas que deben adoptar 
las políticas de desarrollo en Castilla y León 
como vías para alcanzar el desarrollo sostenible. 

- Crónica del Medio Ambiente : 1999 . Marta 
Asensio... et al. Barcelona : Novartis, 2000. 141 pp. 

Palabras clave: Conservación del medio ambien-
te/Degradación del medio ambiente. 

Resumen: Contiene datos actuales sobre medio 
ambiente en el mundo. 

- Calendario meteorológico 2 0 0 0 . Madrid: Di-
rección General del Instituto Nacional de Mete-
orología. 1999. 3 0 3 pp. 

Palabras clave: C.l i m atología/Astronomía/(".alen-
dario/Meteorología. 

Resumen: Incluye climatología, agrometeorolo-
gía, fenología, hidrometeorología. medio am-
biente, radiación solar, calendarios católico, ju-
dío y musulmán. 

- Castilla y León. Conse jer ía de Medio Am-
biente. Programa de legislatura 2 0 0 0 - 2 0 0 4 . 
Valladolid: Consejería de Medio Ambiente, 1999. 

Palabras clave: Desarrollo sostenible/Política 
medioambiental. 

Resumen: Se exponen las tareas políticas a desa-
rrollar por la Consejería de Medio Ambiente en 
Castilla y León. 

- Calendario de pesca 2 0 0 0 : períodos hábiles y 
vedas. Notario. Rafael. Madrid : Centro de Pu-
blicaciones, Minis ter io de Medio Ambiente, 
2 0 0 0 . 4 0 pp. 

- La pesca en Castilla y León: temporada 2000 . 
Val ladol id: Conse je r ía de Medio Ambiente , 
1999 . 59 pp. + I h. de map. pleg. 

5 0 PRIMI K M \NSL K] . M e d i o A m b i e n t e 



2.- CURSOS Y JORNADAS.-

AGENDA DECURSOS. 

Información elaborada por el Centro de Interpreta-
ción de la Naturaleza de Valladolid. 
Última actualización 19/06/00. 
• V C O N G R E S O NACIONAL 1)1 I MI D I O 

AMBIENTE. 
Organiza: Colegio Oficial de Físicos. Unión Profe-
sional. Aproma y el Instituto de la Ingeniería de Es-
paña. Bajo la presencia de honor de SSMM los Re-
yes de España. 

Contenidos: Sesiones Plenarias, Mesas Redondas. Ex-
posición de Stands. Salas Dinámicas, Grupos de 
Trabajo, Ciudades por la Sosienibilidad. Menciones 
Especiales, Comunicaciones, Presentación. Conclu-
siones del II Encuentro Iberoamericano del Medio 
Ambiente. 
Lugar )' techa: Palacio de Congresos y Exposiciones. 
Paseo de la Castellana, Madrid, del 27 de Noviem-
bre al I de Diciembre del 2000. 
Observaciones: El II Encuentro Iberoamericano de 
Medio Ambiente se celebrará en (l.inagena de In-
dias (Colombia) en junio del 2000. 
La participación en Grupos de Trabajo estará limita-
da por la capacidad de las salas v por el orden crono-
lógico de inscripción en los mismos. Cada asistente 
podrá participar en un máximo de tres grupos. 
Si se produce la anulación de una inscripción, se 
efectuará la devolución del importe pagado salvo 
5000 pts en concepto de gastos administrativos, 
siempre que se comunique antes del 31 de Agosto 
del 2000. 
Precio: Inscripciones recibidas antes del 31 de mayo 
65.000 pías. (390 euros). Inscripciones recibidas 
después del I de junio 77.000 ptas. (463 euros). 
Información He contacto: Secretaría Técnica del Con-
greso: P.A.P. Congresos: el Gil de Ontañón. 21. 
28027 Madrid. Tfno: 91 367 53 65 - Fax: 91 377 46 69 
E-mail: papcongresosfiuad.servicom.es 
http://www.eofls.es/ivcnma 

• HABITAT ECOLÓGICO Y BIOCONSTRUCC1ÓN 
Organiza: Ibpoterra - Gabinete Medioambiental y 
araB - Cooperativa de Arquitectura. 
Subvencionado: por C E D E R Aitana - Fondos 
LEADER II. 
lema, contenidos, fechas, ponentes: ¿Qué acabados? Pavi-

mentos, revestimientos, cerramientos, aislantes, pintu-
ras. ambientes. Junio 15-16-17-18, Javier Segarra, Josep 
Bonfill López. Lidia Carpió, Paco Alonso. 
¿Qué energías renovables? Forovoltaica, eólica, térmi-
ca, calefacción, cocina solar. Julio 13-14-15-16. Isma-
el Caballero, Jordi Serrano, Ramón Gómez Cabezas, 
Enrique Martínez. 
¿Qué hacer con el agua? Lluvia, desagües, aguas sa-
nitarias, reutilización, depuración. Septiembre 14-

Foto premiada 
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15-16-17, Ismael Caballero, Albert Torrent, Ariadna 
Pastó Cortina. 
¿Existen ayudas? Europa, Estado español, conselle-
ría, ayuntamientos. Octubre 13-14-15. Juan Ave-
llaner, José Carlos García. Carlos Beltrán, Isabel 
Sancho. 
Inscripciones'. Apdo. correos 153 - 03820 Coccnraina 
Telf. y Fax: 96 560 48 18. 
E-Mail: habitatecologicfe^airtel.net 

• CURSO T É C N I C O - J U R Í D I C O DE 
VIGILANCIA DE M E D I O AMBIENTE. 

Organiza: ARCA. Estudio y Formación de Medio 
Ambiente. 
Dirigido a: la modalidad de este curso es a DISTAN-
CIA, recibiéndose la totalidad de la documentación 
al inicio del mismo. Posteriormente, el alumno debe-
rá rellenar y enviar el cuestionario de cada una de las 
evaluaciones. Se podrán realizar consultas por escrito 
durante los tres meses de duración del curso. 
Contenidos: XII unidades didácticas. 
Clase práctica: Se incluye una clase práctica de asis-
tencia voluntaria en la que se explicarán los distintos 
tipos de cepos, venenos, equipos de medición de 
ruido, contaminación atmosférica, así como casos 
prácticos reales." 
Duración: El tiempo estimado para la realización de 
este curso es de tres meses, con una dedicación de 
seis horas semanales. 
Observaciones: El curso lleva incorporado un Servi-
cio de Actualización por el cual periódicamente se 

irán modificando las Unidades Didácticas, así como 
los Supuestos Prácticos en función de los cambios 
que vayan apareciendo en el contexto normativo. 
Precio: Normal: 60.000 pis. Becario: 30.000 pts. 
(Incluye documentación, envío de diploma acredi-
tativo y el derecho de asistir a la clase práctica del 
curso). 

ARCA concede becas para la realización del curso a 
desempleados, estudiantes, agentes forestales, poli-
cía municipal y todas aquellas personas relaciona-
das con la vigilancia ambiental. La dotación de la 
beca consiste en una reducción del 5 0 % de l.i tarifa 
normal. 

Para conseguir la beca, se deberá acreditar cualquiera 
de las condiciones antes expuestas mediante la pre-
sentación de la fotocopia de un documento que 
acredite dicha condición. 
Este número de plazas es limitado. ARCA se reserva 
el derecho v el plazo de la concesión. 
Información de contacto: ARCA Estudios y Forma-
ción del Medio Ambiente. Alonso Cano, 85 - Io -
28003 MADRID - Telf: 91 535 25 51 - Fax: 91 554 
56 12 

E-Mail: arcamb("'mixmail.com 
A'"plazas: El número es limitado de manera mensual. 
En caso de estar interesados, llamar para confirmar 
el mes al comienzo del curso. 

•II C O L O Q U I O I N T E R N A C I O N A L S O B R E 
C O L Ú M B I D O S SILVESTRES. 

Organiza: Federación Guipuzcoana de Caza. 
Grupo Internacional de Investigación sobre la Fauna 
Salvaje (GIIFS). 

Dirigido a: Personas implicadas, de una manera u 
otra, en el estudio y gestión de recursos faunísticos v 
cinegéticos: científicos, técnicos, ornitólogos... 
Duración: 14 y 15 diciembre 2000. 
Observaciones: Serán bienvenidas comunicaciones 
orales sobre biología y gestión, con el compromiso 
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de su publicación posterior en el libro de actas. Los 
idiomas oficiales serán el castellano, el francés, el 
euskera y el inglés. 
Información de contacto: Federación Cuipuzcoana de 
Caza. Paseo de Anoeta 5 - 20014 Donostia, Gui-
puzcoa. 'I'fno: 943 47 46 42 - Fax: 943 47 45 SI . 
Solicitud: Rellenar la solicitud de inscripción, El bo-
letín de inscripción puede recogerse en el Centro de 
Documentación Ambiental de la Consejería de Me-
dio Ambiente de la Junta de Castilla y León. 

• C O N S E R V A C I Ó N D E L ACÜA PARA LA 
VIDA Y EL MEDIO AMBIENTE. 

Organiza: Fernando López - Vera. Catedrático de 
Geodinámica e Hidrología. Universidad Autónoma 
de Madrid. 
Secretaria: M J Luisa Vide Oeampo. Catedrática 
C.C. Naturales l.B.S. Isidoro de Sevilla. Madrid. 
Lugar y fichas: El Escorial. Del 10 al 14 ¡ulio 2000. 
Horario: de 9:30 a 14:30 y de 16:30 a 19:00 h. 
Observaciones: Existen posibilidades de becas. 
Información de contacto: Secretaría de los cursos de 
verano de la Universidad Complutense de Madrid. 
C/ Donoso Cortés, 63- 28015 Madrid 
'I'fno: 91 543 26 52 / 91 543 46 66 / 91 394 64 8(1 
/91 394 64 81 - Fax: 91 543 26 52 
http://www.ucm.es/cursosverano 

•LA OBLIGATORIEDAD DE LOS SISTEMAS 
DE G E S T I Ó N M E D I O A M B I E N T A L DE LA 
EMPRESA. 

Organiza: Universidad de Burgos. V Edición de los 
Cursos ile Verano. 
Directores del curso: Carlos Lirrinaga González (Uni-
versidad de Burgos), Andrés Betancor Rodríguez 
(Universidad Carlos III de Madrid) 
Dirigido a: Este curso está dirigido, en este orden, a 
profesionales que desempeñen tarcas relacionadas 
con la gestión medioambiental, ya sea en empresas o 
en la administración pública, a profesores universi-
tarios interesados en esta cuestión, a licenciados y a 
alumnos de últimos cursos de licenciatura. 
Objetivos: El creciente deterioro medioambiental 
producido por la actividad humana evidencia la ne-
cesidad de desarrollar políticas y actuaciones que in-
tegren las variables medioambientales en la toma de 
decisiones empresariales. Así, la Comisión Europea 
ha creado EMAS para promover la responsabilidad 
medioambiental. EMAS consiste en la participación 
voluntaria de las empresas en un sistema de gestión 
y auditoría medioambiental (Reglamento 1836/93 
de la Comisión). Con posterioridad ha surgido el 
sistema internacional ISO 14001. Por otro lado, la 
Junta de Castilla y León ha planteado un interesante 
instrumento, a través de la Lev 8/94. que hace obli-
gatorio un esquema similar a EMAS, Auditorías 
Ambientales, para determinadas empresas. Las audi-
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lorias medioambientales de ("astilla v León entrarán 
en vigor justamente en junio de 2000. 
liste curso pretende suscitar una reflexión acerca de 
la importancia y la eficacia de cada uno de los ins-
trumentos mencionados en el párrafo anterior. Con-
secuentemente, el curso abordará cuatro cuestiones 
fundamentales: en primer lugar, el contenido de 
cada uno de los instrumentos; en segundo lugar, la 
importancia de la transparencia informativa y de la 
verificación externa de los sistemas de gestión me-
dioambiental; en tercer lugar, la discusión de la ex-
periencia de su instrumentación, contando para ello 
con casos de aplicación práctica a empresas; por últi-
mo. el curso abordará la comparación de todos los 
instrumentos. 
lechas y horarios: 21 julio 2000. 
Información de contacto: Organización académica: 
I 'fno. 947 25 90 39 Fax 947 25 89 60 

carlos.larrinaga@ubu.es 
Organización administrativa: Tino. 947 25 80 32 
Fax 947 25 87 54 - cverano@ubu.es 
(inscripciones, alojamiento, etc.) 
http://mvw.ubu.es/docencia/index.liim 

•TÉCNICAS RÁPIDAS Y AUTOMATIZADAS 
EN MICROBIOLOGÍA DE LOS ALIMENTOS. 

Organiza:- Universidad de León. Departamento de 
I ligiene y Tecnología de los Alimentos. 
Directores: Prof. Dr. D. Andrés Otero Carballeira y 
Prof. Dr. D.Juan Pablo Encinas San Martín. 
Dirigido a: Titulados medios y superiores interesa-
dos en el empleo profesional de técnicas rápidas y 

automatizadas para la detección y cuantificación de 
microorganismos de los alimentos. 
Objetivos: Mantener un foro teórico y práctico que 
permita actualizar, interpretar v discutir acerca de la 
implantación y automatización de las distintas téc-
nicas de análisis microbiología) de los alimentos. 
lugar: Facultad de Veterinaria (clases teóricas). Aula 
1. Departamento de Higiene y Tecnología de los 
Alimentos (clases prácticas y demostraciones). 
Fechas: Curso, 17 al 21 julio 2000. 
Duración: 40 horas lectivas. 
/'recio: Normal: 65.000 pts. Alumnos (2" ciclo) de 
la Universidad de León y titulados en paro 
50.000 pts. 
Las tasas incluyen vales de comida, así como la cena 
de clausura del curso. 
Información de contacto: Vicerrectorado de Relacio-
nes Institucionales y Culturales. Avd. de la Facultad, 
25 - 24071 León. I fno: 987 29 16 26 - Fax: 987 29 
16 14. E-Mail: recvricC^unileon.es 
http://www.unileon.es/informacion/gobierno/recvric 
N"pLtzas: 30 plazas (máximo y mínimo). 

• EL AIRE MUEVE MOLINOS. 
Organiza: Junta de Castilla y León. Sercicio Territo-
rial de Medio Ambiente y ADEMA. 
Dirigido a: Mediadores sociales, entendiendo por és-
tos a todas aquellas personas que de forma activa, 
participan en grupos v asociaciones de la provincia 
de Soria. Personas pertenecientes a entidades públi-
cas o privadas desde las que se promueven, apoyan o 
desarrollan, proyectos para la inastalación de infraes-
tructuras cólicas en la provincia de Soria. Ciudada-
nos o ciudadanas, sorianos en general, motivados y 
sensibilizados por los problemas generados. Existen 
criterios de selección. 
Objetivos: lnlormar a los participantes sobre los dife-
rentes aspectos relacionados con la instalación de 
parque cólicos, tanto a nivel normativo como de los 
diversos factores socioambientales a tener en cuenta 
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a la hora de aprobar o desautorizar un proyecto de 
este tipo. 
Que los participantes se ejerciten en técnicas de co-
municación y educación de valores ambientales a 
través de diferentes soportes y herramientas. 
Proporcionar el bagaje necesario c incentivarlos para 
el desarrollo de actividades de Educación y Comu-
nicación Ambiental en relación a la instalación de 
parques eólicos. 
Fomentar la participación ciudadana y sistemas de 
información y diálogo en los proyectos de gestión 
ambiental en general. 
Además de estos objetivos generales, existen objeti-
vos transversales. 
Lugar: Escuela de Capacitación v Experiencias Agrí-
colas. Ctra. del Burgo de Osma s/n. Almazán, Soria. 
Fechas: Del 10 al 15 julio 2000, de 9 a 14 horas. 
Información e inscripciones: Servicio territorial de Medio 
Ambiente. ( 7 Linares I - 8-' Planta - 42071 Soria. 
Tfno: 975 22 66 1 1 - Fax: 975 23 13 12 
ADEMA . Plaza Mayor 2 - 42200 Almazán, Soria. 
Tfno: 975 30 17 61 - Fax: 975 30 17 61 
E-Mail: ademaí/'jet.es - N" plazas: 25 

•EDUCACIÓN M E D I O A M B I E N T A L Y PRE-
VENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES. 

Organiza: Junta de Castilla y León. Servicio l'errito-
ri.il de Medio Ambiente- de Salamanca. 
Dirigido a: Ganaderos v agricultores, así como per-
sonal perteneciente a la administración municipal 
e interesados en general. 
Objetivos: Difundir técnicas sencillas para la preven-
ción de incendios forestales en las comarcas de ries-
go; al tiempo se informará a los asistentes sobre la 
ventaja de proteger la naturaleza trente al enorme 
perjuicio que supone su degradación, así como de 
las acciones que dispone la administración para la 
mejora del medio ambiente. 
l.ugar y fechas: El curso se impartirá en horario de 
tarde, a razón de 4 horas diarias durante 5 días con-
secutivos. 19 - 23 julio. Candelario, Biblioteca mu-
nicipal. Horario de 16 a 20 horas. 26 - 30 julio. 
Vitigudino. 
Centro ( ailtural. I lorario de 16 a 20 horas. 
Información c inscripciones: Las inscripciones se remi-
tirán 3 la oficina comarcal de Medio Ambiente, aca-
bando el plazo de inscripción el 16 de julio de 2000. 
A'"plazas- 2 5 . 

• LA ENERGÍA EN LAS CIUDADES. Al IORRO 
E N E R G É T I C O Y SU A P L I C A C I Ó N A UN 
PROGRAMA DE EDUCACIÓN AMBIENTAL. 

Organiza: Junta de Castilla y León. Consejería de-
Medio Ambiente. Servicio Territorial de Burgos. 
Educación Ambiental. 
/ it rígido a: 

Responsables de la gestión de energía en las entida-
des locales y regionales. 

- Personas pertenecientes a asociaciones de diversa 
índole que quieran conocer la importancia de la 
energía, beneficios e inconvenientes, para poder 
extrapolarlo al campo de sus actividades de sensibi-
lización y acción local. 

- Personal de escuelas-taller v de otros programas de 
formación de similares características. 
Educadores y personal en contacto directo con la 
población civil. 

Objetivos: 
- Introducir a las personas que trabajen en el campo 

de la educación ambiental en el tema de la energía 
en las ciudades. 

- Crear aptitudes necesarias en los participantes para 
la elaboración de campañas o programas de sensi-
bilización en relación al rema. 

- Dar a conocer el recorrido de la energía por la ciu-
dad. su necesidad y consumos. 
Promover en los participantes la capacidad de po-
ner en relación las causas y las consecuencias. 
Hacerles conscientes de qué factores de todo el 
proceso de la energía inlluven en el medio ambien-
te urbano y en zonas alejadas. 
I facerles conscientes de la importancia de las acti-
tudes del consumidor en cuanto a dos cuestiones: 
hábitos y elementos de consumo. 

Lugar: Sala Azul de la Caja de Ahorros del Círculo 
("atólico de ( Mírelos de Burgos. 

Plaza de España 3. Burgos. 
Fechas: 10 al 14 julio 2000, de 9:00 a 14:00 hrs. 
Duración: 25 horas lectivas. 
['recio: Matrícula gratuita. Entrega de un certificado 
con un 8 0 % de asistencia. Se comunicarán los ad-
mitidos el día 6 de julio por teléfono. 
Información e inscripciones: Ambigés S.L. 
'!Jiio/Fax: 983 21 21 00 
A'"plazas: 30 plazas. 

• C U R S O DE I N T R O D U C C I Ó N A LA 
PERMACULTURA. 

Organiza: Centro de permacultur.i y experimenta-
ción holística El Hayal 
Directores: Javier Alonso y Ana Margarita Arnaiz. 
Contenidos: Ética y filosofía de la sostenibilidad. Per-
macuitura en un sistema de diseño del entorno. Ca-
racterísticas del permacultivo. Estabilidad y diversi-
dad de ecosistemas agrarios. Principios de permacul-
uira. Concepto de diseño. 
Fechas: I y 2 julio 2000. 
Duración: 15 horas lectivas. 
Información de contacto: Apdo. Correos N° 2 . 
39640 VILLACARRI1.DO. Cantabria . 
Tfno/Fax: 942 74 84 46 

Foto premiada 
en el Concurso Regional 
de Fotografía 2000. 
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• CURSO DE DISEÑO EN PERMACULTURA. 
Organiza: Centro de permacultura y experimenta-
ción holística El Hayal. 
Ponentes: Richard Ware, Inés Sánchez, Albert To-
rrent, Julio Cantos. Lydia Carpió, Pere Subinara y 
Andrew Langford. 
Datos: Es necesario hacer el curso de Introducción 
para asistir al de diseño de 72 horas. El curso es váli-
do para la obtención del graduado en diseño en pe r-
macultura. 
Contenidos: 
- Principios del diseño. 
- Ecología cultivada. El suelo sano. 
- El agua y el paisaje. Conservación, depuración y 

acuicultura. 
- Los árboles. Vergeles y gestión de los bosques culti-

vados. 
- Animales en permacultura. 
- Gestión, uso y conservación de la energía. 
- El hábitat. Bioclimatismo y bioconstrucción. 
- Agrupaciones humanas; ecoaldeas. co-housing... 
- Permacultura urbana. 
- Economía. Alternativas a los sistemas financieros. 
- Biorregionalismo y acción local.. 
- Recursos genéticos. Gestión y conservación. 
Fechas: 17 al 29 ¡tillo 2000. 
Duración: 72 horas lectivas. 
Información clc contacto: Apdo. Correos N° 2. 
39640 VILLACARRIEDO. Cantabria. 
Tfno/Fax: 942 74 84 46 

• I ENCUENTRO DE PERMACULTURA 
DEL NORTE. 

Organiza: Centro de permacultura y experimenta-
ción holística El Hayal. 
Contenidos: Reunión de iodos los permacultores in-
teresados en compartir experiencias y conocer a 
otras personas relacionadas con el tema. Se harán 
grupos de trabajo y talleres p.ir;i poner en marcha 
actividades relacionadas con la permacultura y la 
bioconstrucción como: publicaciones, traducciones, 
encuentros prácticos, cursos... 
Fechas: 29 y 30 julio 2000. 
Información de contacto: Apdo. Correos N" 2. 
.59640 VILLACARRIEDO. Cantabria. 
Tfno/Fax: 942 74 84 46 

• GEOBIOLOGÍA. 
Organiza: Centro de permacultura y experimenta-
ción holística El Hayal. 
Director: Ismael Caballero. Ingeniero de sistemas 
energéticos, gerente ele la empresa MEIC y respon-
sable del área de Bioconstrucción y Energías Reno-
vables GEA. 
Contenidos: La geobiología y la geomancia. Estudio 
de las líneas terrestres. Líneas I lartman. Campos 
electromagnéticos. Corrientes freáticas. Aparatos y 

hoto premiada 
en el Coneurs o Regional 
de Fotografía 20(11). 

sistemas de medición. El diseño de construcciones y 
la geobiología. La radiestesia. La red de medición ra-
dioactiva. 
Fechas: 23, 24, 30 de septiembre y 1 de octubre 
2000. 
Duración: 30 horas lectivas. 
Información de contacto: Apdo. Correos N° 2. 
39640 VILLACARRIEDO. Cantabria. 
Tfno/Fax: 942 74 84 46 

• BIOCONSTRUCCIÓN Y ENERGÍAS 
RENOVABLES. 

Organiza: Centro de permacultura .y experimenta-
ción holística El Hayal. 
Directores: Iñaki Urquia y Juan Manuel Jiménez "El 
super". 
Contenidos: Bioconstrucción y autoconstrucción. 
Materiales naturales. Diseño bioclimático. Ahorro y 
eficiencia energética. Proyectos de autoconstrucción. 
Legislación y subvenciones. Energías renovables. 
Energía solar. 
Fechas: 9 y 10, 16 y 17 de septiembre 2000. 
Duración: 30 horas lectivas. 
Información de contacto: Apdo. Correos N° 2. 
39640 VILLACARRIEDO. Cantabria. 
Tfno/Fax: 942 74 84 46 

nicas de bioconstrucción. Construir con madera. La 
piedra, la tierra y el barro. Casas construidas con ba-
las de paja. Construcciones semienterradas. 
Fechas: 7 y 8. 14 y 15 de octubre 2000. 
Duración: 30 horas lectivas. 
Información de contacto: Apdo. Correos N" 2. 
39640 VILLACARRIEDO. Cantabria. 
Tfno/Fax: 942 74 84 46 

• C U R S O SOBRE LA COMUNICACIÓN Y EL 
MEDIO AMBIENTE. 

Organiza: Universidad ele Córdoba en colaboración 
con la Asociación de Periodistas de Información 
Ambiental (APLA). 
Coordinadores: El Director del programa "Espacio 
Protegido" de Canal 2 de Andalucía, miembro de 
APIA y Carlos Miraz, jefe del gabinete de Comuni-
cación de la Universidad de Córdoba. 
Lugar y fechas: 17 al 21 de julio 2000, junto a las 
instalaciones del Jardín Botánico de Córdoba. 
Información de contacto: 
http://www.tecnipublicaciones.com 

• TÉCNICAS Y RECURSOS LOCALES EN 
BIOCONSTRUCCIÓN: 

Organiza: Centro de permacultura y experimenta-
ción holística El Hayal. 
Ponente: John Logos; bioconstructor australiano. 
Contenidos: Materiales locales: Tipos de materiales 
tradicionales. Recursos biológicos. Recursos no bio-
lógicos. El ciclo de materiales en el ecosistema. Tec-

Fuente: 
CADA. Centro de Información y Documentación 
Ambienta!. Consejería de Medio Ambiente. 
http://www.jcyl.es/jcyl/ciiiaot/sg/sved/info/ 
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3.- R E S E Ñ A S A M B I E N T A L E S . -

A.- ACTIVIDADES D E L «DIA MUNDIAL. 
DF.L M E D I O A M B I E N T E » 

Coincidiendo con la celebración del «Día Mun-
dial del Medio Ambiente», el Consejero de Medio 
Ambiente D. José Manuel Fernández Santiago, 
presidió la entrega de los premios que para con-
memorar el «Día Mundial del Medio Ambiente» 
convoca anualmente su Departamento. 

Los jurados designados acordaron conceder los 
premios en sus distintas modalidades, a las 
siguientes personas: 

Concurso Regional de Fotografía 2 .000 : 

Primer premio, Dña. Mabel Martínez Mediavi-
lla. por la serie titulada -Seis razones para amar 
nuestra tierra». 

Segundo premio. D. Adolfo Nieto García, por la 
serie titulada «El agua, un bien escaso y maltra-
tado». 

Tercer premio, 1). Antonio Mediavilla Largo, 
por la serie titulada «Insólita». 

Mención especial para D. Angel Barreiro Arau-
jo, por su fotografía «Aquí estoy» de la serie 
«Burros: una especie en peligro de extinción». 

Concurso Regional de Carteles 2 .000 : 

Primer premio. Dña. Mónica Muñoz Hernández. 

Segundo premio, Casas i I lames S.L. 

Tercer premio. 1). Jorge Barrientos Villoría. 

Mención especial. 1). Mariano de la Fuente 
Juez, 

Concurso Regional de Cuentos 2 .000 : 

Primer premio. I) . Juan Andrés Sai/ Garrido, 
por «Gabarrerito nuevo». 

Segundo premio, Dña. M ; l Dolores Pérez Lucas-
Alba. por «El huerto de la ladera». 

Tercer premio, I). Juan Manuel López Vallina, 
por «Negro carbón». 

Mención especial, Dña. Mónica (.'arcedo Cere-
zo. por «Si re juzga un grajo..». 

Premio F.coperiodista 1.999: 

En la modalidad de prensa escrita, 1). Guiller-
mo Jesús Herrero Gómez, por los artículos 
publicados en El Adelantado de Segovia. 
En la modalidad de periodismo gráfico, D. 
Francisco Javier de las I leras Álvarez, por la foto-
grafía «Incendio en la Sierra de la Culebra», 
publicada en ABC Castilla y León. 
En la modalidad televisión. D. Fernando Arce. 
D. César Angel Chamorro y D. Miguel losé Tre, 
por el programa «Econoticias» emitido en lele-
visión Castilla y León. 

En la modalidad radio, L). Luis Antonio Gonzá-
lez y D. Francisco Damián Blanco, por el pro-
grama «Contaminación acústica» emitido en 
Radio Palencia. 

B . - J O R N A D A S S O B R E S I S T E M A S D E 
I N F O R M A C I Ó N AMBIENTAL.-

Al cierre de la edición de la presente Revista se 
habrá celebrado el 28 de Junio de 2000 , en 
Valladolid, la primera ¡ornada sobre Sistemas de 
Información Ambiental en ('.islilla y León, que 
pretende ser un foco de inlormación publica 
desde el que se presenten las experiencias y pro-
yectos que en materia de medio ambiente se vie-
nen realizando en Castilla v León. 

I iim preiniiuiii 

cu el (JUICIOSO RegíIIII,II 

de l:oiagr,ifhi 2000. 

Dicha Jornada contará con la participación de 
representantes del ámbito local, el ámbito auto-
nómico y la visión de la Universidad v las 
empresas. 

La Jornada continuará, a nivel técnico, con el 
intercambio de experiencias autonómicas 
expuestas v debatidas en el grupo de irabajo 
constituido al electo por representantes autonó-
micos en materia de información ambiental, v 
que se enmarca en los trabajos preparatorios del 
V Congreso Nacional de Medio Ambiente, 
organizado por el Colegio Oficial de Físicos. 

La coordinación de este Grupo de Trabajo, a 
nivel nacional, corresponde a la Consejería de 
Medio Ambiente de la Imita de Castilla y 1 eón. 

Lugar de celebración: S A L Ó N D E A C T O S 

DF.I. E D I F I C I O D E U S O S MULTIPLES II. 

C/ Rigoberto Cortejoso, 14 - 4 7 0 1 4 Valladolid. 

Desde las 10:00 hasta las 14:00 hrs. 
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PROGRAMA: 

10:00 h. I N A U G U R A C I Ó N . 

Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente. 

limo. Sr. Presidente del Colegio Oficial de Físicos. 

10:30 h. P R E S E N T A C I Ó N D E P O N E N C I A S . 

«Indicadores Ambientales»- D. José Manuel 
Moreira Madueño. Jefe de Servicio de Informa-
ción y Evaluación Ambiental. Junta de Andalucía. 

«La información ambiental en el Ayuntamiento 
de Valladolid». D. José Carlos García Pérez. 
Director del Servicio de Medio Ambiente . 
Ayuntamiento de Valladolid. 
«GIS y teledetección». D. José Luis Casanova 
Roque. Catedrático de Física Aplicada. Universi-
dad de Valladolid. 

Modera: D. Francisco Javier Raedo Aparicio. 

Inspector General de Servicios. Consejería de 

Presidencia y Administración Territorial. 

11:30 h. C O L O Q U I O . 

12:00 h. PAUSA- CAFÉ. 

12:30 h. PRESENTACIÓN DE EXPERIENCIAS 

«F.I Sistema de Información Ambiental en Casti-

lla y León». Dña. Milagros Marcos Ortega. 

Centro de Información y Documentación 
Ambiental. Consejería de Medio Ambiente. 

«Aplicaciones del Sistema de Información 
Ambiental en la detección y extinción de 

incendios forestales». D. Joaquín Ramírez Cis-
neros. Tecnosilva. 

«F.I programa T E R R A - D O U R O » . D . José 
Manuel Fernández Delgado y D. Gabriel 

Lleras Sánchez. Servicio de Ordenación del 

Territorio. Consejería de Fomento. 

Modera: D. Jesús Méndez Fernández. Servicio 

de Estudios y Documentación. 

Consejería de Medio Ambiente. 

14:00 hrs. C L A U S U R A . 

C - LA PAGINA W E B . -

La página web de la Consejería de Medio 
Ambiente ha experimentado una evolución 
exponencial en el número de accesos. 

Así, en apenas un año y medio desde su puesta 
en funcionamiento, ha pasado de 100 páginas y 
5 0 0 accesos mensuales a más de 1000 páginas y 
cerca de 3 0 . 0 0 0 accesos. 

Las incorporaciones más recientes son: 

- F.I resumen del número 13 de la Revista Medio 
Ambiente en Castilla y lx-ón, en versiones en 
castellano e inglés. 

- Las páginas relativas a la Red de contamina-
ción atmosférica. 

- La actualización del repertorio de normativa. 

- La gestión de residuos. 

- El mapa de los puntos limpios de Castilla y 
León. 

Fulo premiada 
en el Concurso Regional 
de Fotografía 2000. 

Se prevén nuevas incorporaciones a la página 
como son la traducción al inglés de las páginas 
de mayor relevancia, la creación de un boletín 
electrónico mensual de difusión gratuita que 
contenga información ambiental de Castilla y 
León, y la creación de nuevas páginas, como la 
estadística, e información en materia de incen-
dios forestales, entre otras. 
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Protegerla está 
en tu mano. 

Cuida tu Tierra 

>» y 

l u n t a d e 

C a s t i l l a y L e ó n 




